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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 479/2022

DECAD-2022-479-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0007-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-04299050-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N°  80-0007-
CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de CIENTO SETENTA Y TRES MIL (173.000) 
unidades de implantes subdérmicos anticonceptivos, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA del citado Ministerio.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que, conforme surge del Acta de Apertura de fecha 24 de febrero de 2022, se recibió la oferta correspondiente a la 
firma MSD ARGENTINA S.R.L. por un monto total de PESOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CINCO 
MIL QUINIENTOS ($1.350.005.500).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA del MINISTERIO DE SALUD elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada, en donde se determinó el cumplimiento de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que, con el fin de alinear los precios ofertados a los Valores de Referencia brindados por la unidad requirente, la 
Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD solicitó una mejora de precios a la firma MSD 
ARGENTINA S.R.L.

Que, frente a tal requerimiento, la firma oferente presentó una mejora de su cotización por un monto total de 
PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS ($1.336.511.500).

Que, asimismo, la firma oferente ofreció bonificar la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS ($494.918.400).

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución N° 36/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO 
DE PROVEEDORES, dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en el marco de lo establecido 
en la Ley N° 27.437, su reglamentación y normas complementarias.

Que, por lo expuesto, la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD, en función de 
los análisis administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el Expediente respectivo, 
recomendó la adjudicación de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0007-CDI22 a favor de la firma MSD 
ARGENTINA S.R.L., aceptando la bonificación ofrecida.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la adjudicación de la referida Contratación Directa por Exclusividad 
N°  80-0007-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, teniendo en cuenta la mencionada recomendación, con las 
consideraciones indicadas precedentemente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 736 del 5 de abril de 2022 se autorizó la convocatoria 
de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0007-CDI22 y se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y el procedimiento llevado a cabo en la referida contratación directa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus competencias.

#I6601532I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y de lo dispuesto en el artículo 9°, inciso e) y su 
Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0007-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, 
llevada a cabo para la adquisición de CIENTO SETENTA Y TRES MIL (173.000) unidades de implantes subdérmicos 
anticonceptivos, a favor de la firma MSD ARGENTINA S.R.L. (CUIT N° 30-50340307-9), por la suma de PESOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS ($1.336.511.500).

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la bonificación efectuada por la firma MSD ARGENTINA S.R.L. (CUIT N° 30-50340307-
9) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS ($494.918.400).

ARTÍCULO 3°.- La suma total de PESOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE 
MIL QUINIENTOS ($1.336.511.500) será imputada con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes del 
presente Ejercicio del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a suscribir la 
pertinente Orden de Compra y a efectuar la detracción ofrecida por la firma MSD ARGENTINA S.R.L (CUIT N° 30-
50340307-9), la cual se hará efectiva mediante notas de crédito que serán emitidas una vez realizada cada entrega 
parcial hasta completar el total a bonificar con la última entrega según los plazos de entrega establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió las bases del llamado.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión y declaración de caducidad respecto de la contratación directa por exclusividad que por este acto se 
adjudica.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/05/2022 N° 32691/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 480/2022

DECAD-2022-480-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0113-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-110679011-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N°  80-0113-
CDI21 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000) 
comprimidos, cápsulas o tabletas del antiviral coformulado de Sofosbuvir 400 mg y Velpatasvir 100 mg, solicitada 
por la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la citada Cartera 
Ministerial.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que, conforme surge del Acta de Apertura de fecha 12 de enero de 2022, se recibió la oferta correspondiente 
a la firma GADOR S.A., por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA ($489.374.760).

#F6601532F#

#I6601534I#



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 5 Miércoles 11 de mayo de 2022

Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES del MINISTERIO DE SALUD elaboraron el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada, del cual surge que la misma se ajusta a las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que, con el fin de alinear el precio ofertado al precio estimado por la unidad requirente, la Dirección de Compras y 
Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD solicitó a la firma oferente una mejora de su cotización.

Que, frente a tal requerimiento, la firma GADOR S.A. presentó una mejora de su cotización por un monto total de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA ($482.875.680).

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución N° 36/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis 
administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, recomendó la 
adjudicación de la oferta de la firma GADOR S.A. por ser válida y conveniente.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la adjudicación de la referida Contratación Directa por Exclusividad 
N° 80-0113-CDI21 del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución N° 650 de fecha 24 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la 
convocatoria de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0113-CDI21 y se aprobaron el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que rigió el llamado y el procedimiento de selección realizado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su 
Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0113-CDI21 del MINISTERIO DE SALUD, 
llevada a cabo para la adquisición de OCHENTA Y CUATRO MIL (84.000) comprimidos, cápsulas o tabletas del 
antiviral coformulado de Sofosbuvir 400 mg y Velpatasvir 100 mg, a favor de la firma GADOR S.A. por la suma total 
de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA ($482.875.680).

ARTÍCULO 2º.- La suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($482.875.680) será imputada con cargo a las partidas presupuestarias del 
MINISTERIO DE SALUD, correspondientes al presente Ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a emitir la 
pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión y declaración de caducidad de la contratación directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/05/2022 N° 32693/22 v. 11/05/2022
#F6601534F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 474/2022

DECAD-2022-474-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-24540575-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora Área Tesorería de la DIRECCIÓN GENERAL de ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Verónica GRAMAJO (D.N.I. N° 32.265.798) en el cargo de Coordinadora Área Tesorería de la DIRECCIÓN GENERAL 
de ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de 
la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada GRAMAJO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6601511I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 11/05/2022 N° 32670/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 478/2022

DECAD-2022-478-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-30797305-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Jorge Alberto Miguel GOMEZ (D.N.I. N° 30.025.689) en el cargo 
de Director de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
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DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor GOMEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 11/05/2022 N° 32689/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 475/2022

DECAD-2022-475-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-27760334-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios de la Dirección de Compras y Contrataciones 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora pública 
María Sol SUAREZ (D.N.I. N° 33.524.769), en el cargo de Coordinadora de Contrataciones de Obras, Bienes y 
Servicios de la Dirección de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública SUAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/05/2022 N° 32674/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 476/2022

DECAD-2022-476-APN-JGM - Dase por designado Director de Proyectos de Implementación Nacional.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-29044610-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Proyectos de Implementación Nacional de la DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN 
DE PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Matías LÓPEZ (D.N.I. N° 24.197.091) en el cargo de Director 
de Proyectos de Implementación Nacional de la DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN 
DE PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado LÓPEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/05/2022 N° 32676/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 477/2022

DECAD-2022-477-APN-JGM - Dase por designado Director General de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-35129445-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 70 
del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N° 70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Mauro Ariel PALUMBO (D.N.I. N° 25.898.132) en el cargo de 
Director General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor PALUMBO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/05/2022 N° 32687/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 473/2022

DECAD-2022-473-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-28927880-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

#F6601528F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora Regional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada 
Celeste Belén ELORRIAGA MARÍN (D.N.I. N° 37.160.622) en el cargo de Coordinadora Regional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora ELORRIAGA MARÍN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 11/05/2022 N° 32659/22 v. 11/05/2022
#F6601500F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 472/2022

DECAD-2022-472-APN-JGM - Desígnase Directora Nacional de Políticas de Género.

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-30343696-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora Nacional 
de Políticas de Género de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Federica OTERO (D.N.I. N° 20.695.599), en el cargo 
de Directora Nacional de Políticas de Género de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada OTERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 11/05/2022 N° 32661/22 v. 11/05/2022

#I6601502I#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL

Resolución 6/2022

RESOL-2022-6-APN-CNEPYSMVYM#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el EX-2020-65730122- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL N° 4 del 22 de marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 135 y siguientes de la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias se creó el CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL y se determinaron sus funciones, como 
también las pautas para su integración y conformación.

Que mediante los Decretos Nros. 2725/91 y sus modificatorios y 1095/04 y sus modificatorios, se configuró la 
organización institucional y operativa del citado Consejo y se atendió a la evolución registrada en el campo de las 
relaciones laborales.

Que por Decreto N° 1095 de fecha 25 de agosto de 2004 se instruyó al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL para constituir el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que por la Resolución N° 617 del 2 de septiembre de 2004 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, modificada por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 572 del 
21 de septiembre de 2021, se aprobó el Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que por el Decreto N° 91 de fecha 20 de enero de 2020 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

Que por Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL 
Y MÓVIL N° 4 de fecha 22 de marzo de 2022, se fijó para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen 
de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (T.O 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo 
Agrario, de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos del ESTADO NACIONAL que 
actúe como empleador, un salario mínimo, vital y móvil, excluidas las asignaciones familiares y de conformidad con 
lo normado en el artículo 140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, a partir de las fechas allí indicadas.

Que también se incrementaron los montos mínimo y máximo de la prestación por desempleo, conforme lo normado 
por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias.

Que como ya fuera señalado en anteriores oportunidades en el ámbito de este Consejo, la recuperación del salario 
es una prioridad y constituye una condición necesaria para que la economía sostenga la reactivación en marcha

Que para ello deben generarse todos los instrumentos necesarios para que el ingreso de los trabajadores y las 
trabajadoras crezca en términos reales.

Que la dificultad de convocar con carácter urgente al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD 
Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, obliga el dictado de una medida hasta tanto se reúna nuevamente dicho 
órgano.

Que es en esa inteligencia que corresponde variar sobre uno de los elementos contenidos en el acuerdo arribado 
entre las partes, anticipando los plazos fijados, de modo que ellos acompañen el proceso de reactivación en 
marcha.

Que forma parte de la manda constitucional de asegurar el bienestar general, el acceso de los trabajadores y las 
trabajadoras a un trabajo digno y a una retribución acorde.

#I6601716I#
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Que el derecho al trabajo es la base para la realización de otros derechos humanos y para una vida en dignidad, 
siendo el salario su consecuencia.

Que se impone entonces preservarlo y mantenerlo en los términos en los que fuera concebido, circunstancia que 
exige actualizar, con carácter de excepción, las pautas que inspiraran su determinación mediante la Resolución del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL N° 4, de fecha 
22 de marzo de 2022, por lo que deviene imprescindible mantener tal equilibrio, adecuando el elemento temporal 
originalmente previsto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 137 de la Ley 24.013.

Por ello

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyense los incisos b) y c) del artículo 1° de la Resolución N° 4 del 22 de marzo de 2022, del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, los que 
quedarán redactados de la siguiente manera:

“b) A partir del 1° de Junio de 2022, en PESOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 45.540.-) 
para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 
116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con 
excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en 
su debida proporción, y de PESOS DOCIENTOS VEINTISIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 227,70) por hora para 
los trabajadores jornalizados.

c) A partir del 1° de Agosto de 2022, en PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($47.850.-) 
para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el artículo 
116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con 
excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en 
su debida proporción, y de PESOS DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($239,30) por hora 
para los trabajadores jornalizados.”

ARTÍCULO 2º.- Derógase el inciso d) del ARTÍCULO 1° de la Resolución N°  4 del 22 de marzo de 2022, del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

ARTICULO 3º.- Sustitúyense los párrafos tercero y cuarto del artículo 2° de la Resolución N° 4 del 22 de marzo de 
2022, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, los 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

“· PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($12.650.-) y PESOS VEINTIUN MIL OCHENTA Y TRES ($21.083.-
), respectivamente, a partir del 1° de Junio de 2022.

· PESOS TRECE MIL DOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 13.292.-) y PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES ($ 22.153.-), respectivamente, a partir del 1° de Agosto de 2022.”

ARTÍCULO 4º.- Derógase el párrafo quinto del ARTÍCULO 2° de la Resolución N° 4 del 22 de marzo de 2022, del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 11/05/2022 N° 32875/22 v. 11/05/2022
#F6601716F#



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 16 Miércoles 11 de mayo de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 15/2022

RESOL-2022-15-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el EX-2022-44831651-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241, 26.417 y 27.609, sus modificatorias y 
complementarias, el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL N° 3 del 19 de febrero del 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y sus modificatorias, y se 
estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), 
c), d), e) y f) del artículo 17 de dicha ley.

Que, por el artículo 4° del mismo cuerpo normativo se sustituyó el artículo 2º de la Ley N° 26.417 y su modificatoria, 
disponiendo que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 
24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, se aplicará un índice 
combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y 
el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, o quien 
en el futuro lo sustituya.

Que por el Decreto N° 104/2021 se reglamentaron las disposiciones contenidas en la Ley N° 27.609, y se estableció, 
a través de su artículo 6°, que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) es la encargada de elaborar y 
publicar el índice combinado de actualización de las remuneraciones, a partir del 1° de marzo del 2021, en forma 
trimestral, y la metodología utilizada para su confección.

Que, en cumplimiento de dicha manda, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, dictó la Resolución de N° 3/2021, 
por la cual se aprobó, como Anexo I, la metodología para la elaboración del citado índice, y como Anexo II, su valor 
para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los trabajadores en relación de dependencia 
que cesen desde el 28 de febrero de 2021 o soliciten su beneficio desde el 1° de marzo de 2021.

Que, en virtud de lo informado por la Dirección de Programación Económica de esta SECRETARÍA, resulta 
pertinente aprobar y publicar el índice combinado previsto en el artículo 2° de la Ley N° 26.417 y sus modificatorias 
para practicar la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los trabajadores en relación de 
dependencia que cesen desde el 31 de mayo de 2022 o soliciten su beneficio desde el 1° de junio de 2022.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios 22.520 y sus 
normas modificatorias y complementarias, lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto N° 104 del 12 de febrero de 
2021 y del Anexo I de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3, del 19 de febrero del 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N°  26.417, sustituido por 
el artículo 4° de la Ley N°  27.609, para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que cesen desde el 31 de mayo de 2022 o soliciten su beneficio desde 
el 1° de junio de 2022, de conformidad con la metodología establecida en el ANEXO I de la Resolución de esta 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3/2021, que como ANEXO (IF-2022-41012403-APN-DPE#MT) integra la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32496/22 v. 11/05/2022

#I6601337I#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 188/2022

RESOL-2022-188-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/04/2022

Visto el Expediente N° EX-2019-21801618-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17.285, Los Decretos N° 326 de fecha 10 de 
febrero de 1982, y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 700 de fecha 4 de octubre de 2004 
de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS , y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita el retiro de la autorización otorgada a la Empresa AERO B 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-70871720-3) mediante la Resolución N° 700 de fecha 4 de octubre de 2004 de 
la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, conforme lo prevé el Artículo 135 Inciso 11) del Código Aeronáutico.

Que la autorización otorgada a la Empresa, comprende la explotación de servicios no regulares internos e 
internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves de reducido porte.

Que del informe elaborado por la Directora de Normas Aeronáuticas y Acuerdos Internacionales N°IF-2019-
57139134-APNDNTA#ANAC de fecha 25 de junio de 2019 resulta que la Empresa “(…) ha decidido cesar sus 
operaciones de transporte aéreo comercial no regular, solicitándose la baja del Certificado de Servicios Aéreos 
(C.E.S.A.) y de las autorizaciones para explotar servicios de transporte aerocomercial que le fueran otorgados 
oportunamente”.

Que el proceso administrativo es impulsado por el Director de Explotación de Servicios Aerocomerciales mediante 
el Informe N° IF2019-67768891-APN-DNTA#ANAC de fecha 26 de julio de 2019 en el cual manifiesta que “(…) la 
empresa AERO B S.A. en fecha 22 de mayo del año en curso desafectó de sus servicios la aeronave BEECHCRAFT 
B-200, N° de Serie BY-63, matrícula LV-BSP.”

Que a los efectos de dar cumplimento a lo dispuesto en los Artículos 135 y 137 del Código Aeronáutico y lo 
establecido en el Capítulo II del Anexo I del Decreto N°326 de fecha 10 de febrero de 1982, se otorgó a la Empresa 
el plazo de VEINTE (20) días para presentar su descargo.

Que mediante el Informe N°IF-2019-93442795-APN-ANAC#MTR de fecha 16 de octubre de 2019, la Presidenta de la 
Empresa, cuya personería se encuentra acreditada en el Expediente ratifica la renuncia oportunamente efectuada, 
y en tal sentido manifiesta que: “(.…) autorizamos a los organismos que corresponda a retirar el Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos y todos los permisos concedidos con fecha 4 de octubre de 2004”.

Que corresponde proceder en consecuencia al retiro de la autorización otorgada por la Resolución N° 700 de 
fecha 4 de octubre de 2004 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del ex - MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, conforme lo prevé el Artículo 135, Inciso 11) del 
Código Aeronáutico que establece que: “ (.…) Las concesiones y autorizaciones otorgadas por plazo determinado 
se extinguirán al vencimiento de éste. No obstante, haya o no plazo de vencimiento, el Poder Ejecutivo nacional o 
la autoridad aeronáutica según sea el caso, en cualquier momento podrán declarar la caducidad de la concesión o 
el retiro de la autorización conferidas para la explotación de actividades aeronáuticas comerciales en las siguientes 
circunstancias: 11) Si mediase renuncia del explotador, previa aceptación de la autoridad aeronáutica”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y el Decreto Nº 326/82.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Retirase a la Empresa AERO B SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-70871720-3) la autorización 
oportunamente otorgada mediante la Resolución N° 700 de fecha 4 de octubre de 2004 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE dependiente del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS para explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, 
carga y correo utilizando aeronaves de reducido porte, conforme lo prevé el Artículo 135, Inciso 11) del Código 
Aeronáutico.

#I6600434I#
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma el recurso de reconsideración o de alzada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
84 y subsiguientes del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 –T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativo N° 19.549, o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 11/05/2022 N° 32212/22 v. 11/05/2022

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 61/2022

RESOL-2022-61-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el EX-2022-10701160-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de 
agosto de 2002, 39 de fecha 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 11 de diciembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Decisión administrativa 
N° 479/2016, Agencia Nacional de Materiales Controlados. Estructura Organizativa, del 17 de mayo de 2016, la 
Resolución N° 20/2016 del 11 de enero de 2016 y la Resolución de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre del 2008, la Circular de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la administración Nacional para el ejercicio 2021 y 
que a la fecha sigue vigente, prorrogado por el Decreto N° 882/2021.

Que el artículo 5° del Decreto Nº  355/17 y su modificatorio faculta a los Organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales a efectuar contrataciones de personal, asignar funciones, promover y reincorporar personal 
y designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, a aprobar las 
contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad incluidas las previstas en el artículo 9° del 
Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 11 de diciembre de 2019 se adecuo la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL modificando asi la Ley de Ministerios.

Que los antecedentes curriculares de la persona propuesta resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas por lo que se procede a 
aprobar dicha contratación como excepción a lo establecido en el inciso c) Punto II del artículo 9 del Anexo I al 
Decreto 1421/02 y sus modificatorios.

Que se ha dado intervención a la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial de la SECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
reglamentada por el Decreto Nº  1421 del 08 de agosto de 2002 y su modificatorio, norman respecto de la 
naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para 
la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de la planta 
permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la decisión administrativa N°  3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias estableció las pautas de 
equiparación con el personal de Planta Permanente para la fijación de la remuneración que corresponda asignar 
al personal de conformidad con los lineamientos consignados en la Ley N° 25.164.

#F6600434F#
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Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que por el Articulo 1 del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) concertado entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales mediante Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 5 de septiembre de 2008.

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección Nacional.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobada la contratación celebrada entre la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS y al señor Emiliano LOPEZ IRAZABAL (D.N.I. N°  38.129.655), en los términos del artículo 9º 
del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de excepción a 
lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 y su modificatorio, 
reglamentario de dicha ley, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado al Nivel C – 
Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la Dirección Nacional de Fiscalización, Resguardo y Destrucción de Materiales Controlados de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2022, con una Compensación Transitoria del SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica 
del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 40 – SAF N° 208 – AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 11/05/2022 N° 32281/22 v. 11/05/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 57/2022

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-32643482-APN-DGD#MT, y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

#F6600503F#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado al incremento de las remuneraciones mínimas 
para el personal que se desempeña en la actividad YERBATERA, en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los 
Departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad YERBATERA, 
en el ámbito de la Provincia de MISIONES y los Departamentos de Ituzaingó y Santo Tomé de la Provincia de 
CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de abril de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios de la SECCIÓN COSECHA consignados por rendimiento del trabajo, llevan incluidos 
la parte proporcional correspondiente al sueldo anual complementario, no así todas las demás categorías 
especificadas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese un ADICIONAL ESTÍMULO A LA PRODUCCIÓN Y ASISTENCIA para el obrero 
tarefero, cuyo pago se hará al efectuarse la liquidación semanal, quincenal o mensual de haberes, consistente en 
un suplemento sobre la remuneración básica de un SEIS POR CIENTO (6%), en los siguientes supuestos:

a) Cuando haya entregado al finalizar la semana más de MIL QUINIENTOS (1.500) kilogramos de yerba cosechada 
con el porcentaje de palos establecidos por la reglamentación en vigencia y no haya observado inasistencias 
injustificadas;

b) Cuando desempeñe tareas en los denominados “yerbales de alta densidad” y haya entregado al finalizar la 
semana más de DOS MIL (2.000) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de palos establecidos por la 
reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas;

c) Cuando desempeñe tareas en los denominados “yerbales de alta producción y rendimiento” y haya entregado 
al finalizar la semana más de DOS MIL QUINIENTOS (2.500) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de 
palos establecidos por la reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas.

d) Cuando desempeñe tareas de cosecha con sistema “rama madura” y haya entregado al finalizar la semana 
más de CINCO MIL (5.000) kilogramos de yerba cosechada, con el porcentaje de palos establecidos por la 
reglamentación en vigencia, y no haya observado inasistencias injustificadas.

ARTÍCULO 5°.- El trabajador de secaderos y/o depósitos de yerba mate que registre asistencia perfecta durante el 
período, ya sea semanal, quincenal o mensual, según fuere la modalidad de pago, percibirá en concepto de PREMIO 
ESTÍMULO el equivalente de un OCHO POR CIENTO (8%) de sus remuneraciones percibidas en dicho lapso.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo C. Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32284/22 v. 11/05/2022
#F6600506F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 147/2022

RESOL-2022-147-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO los Expedientes N° EX-2022-18075104-APN-SD#ENRE y EX-2021-75536717-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que, en los expedientes del Visto, se presenta el apoderado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (en adelante TRANSENER S.A. o “la 
transportista”) con su patrocinio letrado y, mediante Nota DALeI Nº 40/2022, identificada como IF-2022-24973245-
APN-SD#ENRE, luego ampliada por Nota DALeI Nº 53/2022, ingresada el 22 de abril de 2022 como IF-2022-
39580834-APN-SD#ENRE, interpone Recurso de Reconsideración y Alzada en subsidio, en tiempo y forma, en 
contra de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 68/2022 que dispone 
“un ajuste tarifario del 25% sobre los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la transportista, con 
vigencia a partir del 1° de febrero de 2022”, ajuste tarifario fijado dentro del marco de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) dispuesta por Ley N° 27.541 y Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) del PEN N° 1020/2020.

Que, en primer término y, previo al tratamiento para resolver la instancia impugnativa escogida por el agraviado, 
resulta necesario consignar que este Ente, brevitatis causae, tomará las pretensiones sustanciales y medulares 
que motivan la vía recursiva, por cuanto las mismas se repiten en forma reiterada y extensamente, en oportunidad 
de su desarrollo.

Que, habiendo sentado la observación indicada en el considerando que antecede, se procederá, a continuación, 
a efectuar el análisis y valoración sobre el objeto que motiva el dictado del presente Acto, sobre la base de los 
presupuestos establecidos en el artículo 7 de la Ley N° 19.549.

Que, alega el pretensor, que la resolución objeto de impugnación se asienta, fundamentalmente, sobre la manifiesta 
insuficiencia del ajuste tarifario dispuesto, que impide hacer frente, hasta diciembre de 2022, los costos de 
operación, mantenimiento e inversiones para la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica 
en Alta Tensión (AT), conforme a la proyección económico financiera (PEF) que presentara la transportista ante 
este Ente y, en oportunidad de celebrarse la audiencia pública, de fecha 17/02/2022 por medio de Resolución 
ENRE N° 25/2022, situación que, estima, estaría afectando la legalidad de la Resolución ENRE N° 68/2022.

Que, solicita a esta Autoridad de Aplicación fije nuevos valores tarifarios que consideren los costos reales, propios 
del servicio y las variables macro económicas generales y particulares del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), 
es decir, una remuneración que cubra los costos operativos, las inversiones (CAPEX) y los ingresos (ajustes 
complementarios) vinculados a las variaciones de costos, para cada uno de los meses hasta diciembre de 2022.

Que, afirma la impugnante, en las pretensiones puestas de manifiesto en la vía impugnativa, responden a cuestiones 
de seguridad y calidad en la prestación del servicio, sustentadas en criterios propios de la Ley N° 24.065 y su 
Contrato de Concesión, es decir: tarifas justas, razonables, prudentes y económicas, con un margen de rentabilidad.

Que, en este sentido, TRANSENER S.A sostiene que: la Resolución ENRE N°  68/2022 no considera (i) la 
“irrepresentatividad” que tienen los cuadros tarifarios según las pautas establecidas en la Ley N° 24.065, debido a 
su congelamiento de más de dos años y medio; (ii) las necesidades financieras que resultan de los actuales costos 
operativos y de las inversiones (CAPEX), indispensables para cumplir con las exigencias de calidad y de seguridad; 
(iii) los requerimientos presentados para este año, a instancias del ENRE, que han sido los mínimos indispensables 
para este ejercicio; (iv) el actual proceso inflacionario, que exige asegurar que los valores tarifarios cubran, durante 
todo el año, la evolución de los costos operativos y de las inversiones y; (v) las actuales circunstancias del Mercado 
Eléctrica Mayorista hacen altamente incierto e improbable que TRANSENER S.A. pueda recibir, en término y en 
cada uno de los meses, hasta fin de año, la remuneración en los plazos previstos, contractual y legalmente.

Que, agrega la transportista que: “El ajuste periódico del cuadro tarifario en épocas de inflación constituye un 
aspecto esencial del régimen remuneratorio establecido, no sólo con la intención de mantener su representatividad 
frente a las variaciones de los costos del servicio, sino también, para que las Concesionarias cuenten con ingresos 
suficientes “para satisfacer los costos operativos razonables aplicables al servicio, impuestos, amortizaciones 
y una tasa de retorno determinada” (art. 40 de la Ley N°  24.065)” que le permita obtener “ingresos para ser 
destinados a mantener una prestación segura.”

Que, TRANSENER S.A. sostiene que: si bien la Ley N° 24.065 “exige que la remuneración también debe reconocer 
la rentabilidad, ésta no está siendo reclamada en esta presentación, toda vez que no estaba comprendida en el 
43% de ajuste requerido por TRANSENER S.A.”.

#I6600555I#



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 22 Miércoles 11 de mayo de 2022

Que, continúa expresando que: la sanción de la Ley N° 27.541 faculta al PEN a mantener los cuadros tarifarios 
vigentes sólo por un plazo de 180 días, en cuyo transcurso deberá iniciarse un proceso de Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) o una revisión tarifaria extraordinaria, en los términos de la Ley N° 24.065 y contrato de concesión de 
las concesionarias. Sin embargo, afirma la impugnante, cuando estaba expirando el plazo de 180 días establecido 
por esta Ley, el PEN dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 543/2020 por medio del cual se otorga a sí 
mismo una prórroga, con un nuevo plazo 180 días. Considera que esta decisión gubernamental deja de lado las 
previsiones dispuestas en el artículo 99 inciso 3) y 76 de la Constitución Nacional.

Que, seguidamente, la impugnante hace mención al Decreto de Necesidad y Urgencia del PEN N° 1020/2020, 
indicando que este DNU dispone dar inicio al proceso de RTI extensivo hasta 2 años desde la entrada en vigencia 
de este Decreto y que decide suspender, por razones de interés público, la RTI vigente hasta ese momento, “…
con los alcances que determine el ENRE, hasta tanto concluya el proceso de renegociación con la suscripción del 
Acuerdo de Renegociación Definitivo…” Indica que el Decreto N° 1020/2020 no deja sin efecto la RTI vigente, que 
mantiene su vigencia, porque no dispone su revocación, sólo la suspende por “razones de interés público por un 
plazo determinado”, dispositivo que se opone a los preceptos contenidos en las Leyes N° 24.065 y N° 27.541 en 
una manifiesta violación al artículo 76 de la Constitución Nacional.

Que, asimismo, sostiene que tampoco el Decreto N° 1020/2020 supera el test de legitimidad y constitucionalidad 
ya que, según consigna, no existen dudas que tanto ese decreto como la Resolución ENRE N° 68/2022, vulneran 
la Ley N° 27.541, ya que los actos señalados se apartarían de los términos establecidos en la Ley N° 24.065 y su 
reglamentación y, además, ilegítimamente desconocerían los derechos de TRANSENER S.A. emergentes del Acta 
Acuerdo UNIREN y de la RTI.

Que, al respecto, aduce la recurrente que en el último párrafo del artículo 6 del Decreto N° 1020/2020, el PEN 
dispuso que las facultades que allí se otorgan y las demás que surgen de esa norma, no se hallan limitadas o 
condicionadas por las estipulaciones contenidas en los marcos regulatorios relativas a los sistemas tarifarios, 
excediéndose de la facultad delegada por el Congreso de la Nación en el artículo 5 de la Ley N° 27.541, en una 
manifiesta violación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Nacional.

Que, respecto de esta disposición, con relación al artículo 6 del Decreto N°  1020/2020, TRANSENER S.A. 
sostiene que: el PEN (y, en consecuencia, el ENRE), a partir de la delegación efectuada por el Congreso Nacional, 
incumplió claramente las bases de la delegación contenidas en la Ley N° 27.541, lo que determinaría que el Decreto 
N° 1020/2020 sea inconstitucional, así como todas las Resoluciones dictadas en consecuencia; particularmente 
la Resolución ENRE N° 68/2022, en tanto en el marco de la renegociación de la RTI, aprobó los cuadros tarifarios 
de transición que, en su opinión, no respetarían los términos de la Ley N° 24.065, como dispuso el artículo 5 de la 
Ley N° 27.541.

Que en referencia al DNU N°  1020/2020 afirma que habilita al ENRE a ejercer las facultades que otorga el 
mismo sin hallarse “limitado o condicionado” pudiendo establecer cuadros tarifarios definitivos y transitorios de 
renegociación entre esta transportista, el ENRE y el Ministerio de Economía y, hasta “ad referéndum” del Poder 
Ejecutivo Nacional. Sin embargo, la agraviada afirma que este Ente ha mantenido las tarifas congeladas cuando, 
por este DNU, estaba facultada a efectuar ajustes tarifarios transitorios hasta la finalización del proceso de revisión 
tarifaria integral que se inicia con el dictado de la Resolución ENRE N° 17/2021.

Que, así también expresa, que tampoco ha dispuesto compensación financiera alguna, cuyo congelamiento de 
tarifas, que se mantiene hasta el dictado de la Resolución ENRE N° 68/2022, dispone un exiguo incremento tarifario 
de un 25%, incremento que no alcanza a cubrir los costos necesarios para operar el servicio en condiciones de 
calidad y seguridad, mínimas y necesarias, según se desprende del marco regulatorio de la Ley N° 24.065 y su 
Contrato de Concesión.

Que, resalta la transportista: este ajuste tarifario difiere notablemente del ajuste del 43% solicitado por la misma, 
según la proyección económica – financiera presentada al ENRE en oportunidad de celebrarse la audiencia pública 
convocada por Resolución ENRE N° 25/2022.

Que, agrega TRANSENER S.A. que: mediante la Nota DG N° 2/2022 del 07/01/2022 ha presentado una proyección 
económico financiera para el año 2022 en respuesta a la Nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC, donde 
“se limitó a precisar al ENRE las inversiones indispensables para mantener el funcionamiento del sistema de 
transporte de energía eléctrica en alta tensión y la calidad de servicio durante el año 2022, hasta que se apruebe 
la tarifa quinquenal a partir de enero de 2023 que determine un Plan de Inversiones, bajo la plena aplicación de los 
criterios tarifarios de la Ley N° 24.065”.

Que, añade TRANSENER S.A. que: “la propuesta de la PEF presentada, como una adecuada solución de coyuntura 
y, siguiendo la premisa de garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público en condiciones de seguridad 
como exigió el DNU N° 1020/2020, consistió en la siguiente: Inversiones indispensables: nivel mínimo para mantener 
la calidad de servicio y de posible ejecución en el año 2022. Costos Operativos: para cubrir el incremento de los 
costos necesarios para mantener la actividad de mantenimiento que asegure el servicio en el corto plazo. Ajustes 
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salariales: para poder cubrir las pautas salariales e ingreso de personal exigidas por el Sindicato para el año 
2022, para atender nuevas instalaciones y adecuaciones mínimas de plantilla. Caja Mínima: necesidad que exige 
obligatoriamente el servicio público para responder a las contingencias imprevistas climatológicas (como caída de 
torres por tornados o tormentas severas) y operativas (fallas en Transformadores de potencia). Afirma que no hay 
previsión de rentabilidad”.

Que, manifiesta la transportista que: sobre la base de las premisas establecidas por el ENRE, solicita “un ajuste 
transitorio del 43%, con más los ajustes periódicos imprescindibles para adecuar la tarifa a la variación de las 
condiciones macroeconómicas de base fijadas por el ENRE.”

Que, así también, hace referencia a la dimensión de la crisis para mantener el equilibrio de la ecuación económico 
– financiera de la empresa, situación que ha sido expuesta en diversas notas presentadas ante este Ente, las que 
se encuentran enunciadas, en detalle, en el acto impugnatorio.

Que, estima, la invocación por parte de la autoridad pública de razones de interés público y social para no 
incrementar tarifas, no es un impedimento para atender otros bienes jurídicos que merecen su protección y que 
responden a la prestación de un servicio público, como una necesidad y obligación atinente al Estado, la que debe 
ser atendida porque hace, también, a una cuestión de interés y orden público.

Que, observa la conducta asumida por la autoridad pública, de omitir conceder un ajuste tarifario o compensación 
económica, que permita a la prestadora continuar con la operación del servicio de transporte de energía eléctrica, 
en condiciones necesarias de calidad y seguridad, con el fin de subsidiar determinados sectores de la demanda 
en detrimento de los prestadores del servicio, cercenando sus ingresos, hasta llegar a no contar con los mínimos 
necesarios para cubrir sus costos, lo que conlleva a incurrir en conductas pasibles de configuración penal y 
omisión en la observancia de sus obligaciones como Poder Concedente, como la notable vulneración de preceptos 
constitucionales instrumentados en las cláusulas 14, 16 y 17 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL al cercenar el 
ejercicio de los derechos de desarrollar una actividad económica, ejercer el derecho de propiedad e igualdad ante 
la ley, al permitir que la transportista opere el servicio público bajo condiciones de ingresos inferiores a los costos 
necesarios de operación y mantenimiento, además, de haber fijado ajustes tarifarios al resto de las transportistas 
(excepto una) superiores a los concedidos a TRANSENER S.A.

Que, por ello, manifiesta que: la Resolución ENRE N°  68/2022 adolece de vicio en sus elementos esenciales 
contemplados en el artículo 7 de la Ley N° 19.549.

Que, la recurrente, además, objeta el informe técnico N° 232022 “Tarifas de Transición 2022 Transporte” emitido 
por el área de Auditoría Económica Financiera y Revisión Tarifaria (AAEFYRT) de este Ente como así también, el 
dictamen de Asesoría Jurídica de este Ente. Hace apreciaciones de orden doctrinario y jurisprudencial (CSJN) para 
dar fundamento a los agravios de la vía recursiva impetrada, haciéndose remisión a ellos, en este Acto, por razones 
de brevedad, como ya se ha señalado precedentemente.

Que, para finalizar, solicita que “Oportunamente se haga lugar al recurso de reconsideración interpuesto, se 
modifique la Resolución 68, y fije nuevos valores tarifarios que cubran la totalidad de los costos del servicio público 
de transporte de energía eléctrica en Alta Tensión, previendo un ajuste complementario que permita hacer frente a 
las variaciones de costos, que posibiliten a TRANSENER S.A. recibir, hasta finalizar el corriente año, los ingresos 
correspondientes para continuar prestando el servicio de manera segura”. Además: “Ante el hipotético caso que 
no se haga lugar al recurso de reconsideración, se eleven las presentes actuaciones a la Secretaría de Energía de 
la Nación dependiente del Ministerio de Economía a fin de que resuelva el recurso alzada interpuesto en subsidio”.

Que en relación a la ampliación de fundamentos, TRANSENER S.A. advierte que “no corresponde que sean 
considerados los ingresos del negocio no regulado para determinar los ingresos de la actividad regulada en el 
marco de la tarifa de transición que se aprueba mediante el acto recurrido” dado que “requiere de un marco 
mínimo necesario de certidumbre para contar en tiempo y forma con los ingresos que resultan de las actividades 
-reguladas y no reguladas-, el cual no se verifica necesariamente en la cobranza de las actividades no reguladas, 
justamente por no estar sometidas al régimen tarifario dela concesión”.

Que la transportista agrega que: “en función de las exigencias operativas, de seguridad y de confiabilidad del 
mismo, es indispensable que se lleven a cabo de manera inmediata las correcciones y modificaciones de los 
valores tarifarios aprobados la Resolución ENRE N°68/2022, a los fines de asegurar que esta Concesionaria habrá 
de disponer, en cada uno de los meses del año 2022, de los ingresos pertinentes para poder afrontar los costos 
operativos y las inversiones necesarias para el Sistema de Transporte”. Sostiene TRANSENER S.A. que: “Solo de 
esta forma, se podrán ejecutar las inversiones comprometidas en la Proyección Económica Financiera para el año 
2022 presentada al ENRE”.

Que, asimismo, señala que en referencia a las inversiones complementarias que “es necesario iniciar su gestión 
teniendo en consideración las siguientes circunstancias y antecedentes: (i) los resultados de los análisis post 
operativos de la respuesta del sistema en el Verano; (ii) las exigencias al sistema de transporte, en función de los 
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posibles despachos que serán necesarios en el invierno, consecuencia de la escasez de agua y de la necesidad 
de minimizar el uso de combustibles alternativos al gas; y (iii) la incertidumbre respecto al momento en que estará 
vigente el nuevo cuadro tarifario resultante de la actual negociación de la RTI que permita la recuperación del 
nivel de inversiones.” Y que “La situación actual del SADI, …exige adicionar inversiones a las que se presentaron 
originalmente en el marco del acto recurrido, ello a los fines de generar mayor confiabilidad al sistema de 
transmisión.” Y destaca nuevas variables intrínsecas y extrínsecas que debieron considerar.

Que finalmente TRANSENER S.A. solicita se modifique la Resolución ENRE N° 68/2022 a fin de que “la remuneración 
de TRANSENER resultante de dicha modificación se ajuste adicionalmente en $ 1.949 millones (sin IVA), más lo 
que corresponda en virtud de la segregación de los ingresos vinculados a la actividad no regulada, erróneamente 
contemplados en el acto recurrido.”

Que, con relación a las referidas afirmaciones de la recurrente, cabe señalar que: los planteos efectuados 
por la transportista ante el ENRE, Ente de control autárquico de la administración descentralizada, resultan 
manifiestamente improcedentes, ya que en ellos se cuestionan actos propios del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
dictados en ejercicio de la delegación que le efectuara el Congreso de la Nación mediante la Ley N° 27.541; actos 
que, por tal razón, no resultan susceptibles de revisión por este Ente. Es, pues, ante el Poder Ejecutivo que, si así 
lo considera, debería dirigir TRANSENER S.A. planteos de esta naturaleza.

Que, efectivamente, los argumentos impugnativos sostenidos por la recurrente sobre la vulneración de los 
principios de legalidad y legitimidad al dictarse los DNU mencionados, y en ellos el DNU N° 1020/2020, por parte 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a decir de la misma, en contradicción con las facultades encomendadas 
en los artículos 99 inciso 3) y 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL no es materia de competencia de este Ente, 
toda vez que las razones extraordinarias que habilitan al PODER EJECUTIVO DE LA NACIÓN a dictar decretos de 
necesidad y urgencia, deben ser asumidas por la Autoridad Ejecutiva que procede a su dictado, cuyos fundamentos 
excepcionales estarán dados en el Acto puesto en vigencia y que justifican su dictado. Además, la emergencia 
pública expresamente se encuentra reconocida en la Ley N° 27.541.

Que, por otra parte, tratándose las cuestionadas normas emitidas por el PEN como Decretos de Necesidad y 
Urgencia, es al CONGRESO NACIONAL, a través de la Comisión Bicameral Permanente prevista en los artículos 
99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, a su vez reglada por la Ley N° 26.122, a quién 
le corresponde expedirse.

Que, es el PODER LEGISLATIVO DE LA NACIÓN quién está facultado para emitir su decisión sobre la validez 
de los DNU dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, los que sólo pueden ser sometidos a contralor y 
consideración del Congreso, quién está habilitado a pronunciarse sobre los extremos de oportunidad, mérito y 
conveniencia que facultan al PODER EJECUTIVO a usar esta atribución legislativa. Así lo ha entendido la CSJN en 
autos “Nieva Alejandro y otros c/Poder Ejecutivo Nacional – Decreto N° 842/97”.

Que, por otra parte, resulta oportuno consignar que: los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL: DNU N° 543/2020 y N° 1020/2020 al no haber sido observados, dejados sin efecto por 
parte del Poder habilitado para hacerlo, es decir, el PODER LEGISLATIVO DE LA NACIÓN, los mismos adquieren 
igual jerarquía normativa, en el andamiaje jurídico constitucional de la Nación Argentina, consagrado en el artículo 
31 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, con relación a la Ley N° 27.541.

Que, por tal motivo, resulta inconducente y, por lo tanto, corresponde rechazar el argumento de la agraviada, de 
considerar que los DNU N° 543/2020 y N° 1020/2020 vulneran y se apartan de los términos contenidos en la Ley 
N° 27.541 y artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por “auto prorrogarse” el plazo de inicio del proceso 
de readecuación tarifaria y declarar la suspensión de este proceso por razones de “interés público”, a decir de 
la transportista, en contraposición con lo dispuesto por la Ley N° 27.541, situación que afectaría el dictado de la 
Resolución ENRE N° 68/2022 al desoír, ambos preceptos, mandatos propios de la Ley N° 24.065.

Que lo antes expuesto, no obsta a los planteos que pudieran hacerse en el ámbito judicial, opción que –hasta 
donde resulta de conocimiento del ENRE- la concesionaria no ha seguido.

Que, efectivamente y, sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que: según los antecedentes obrantes en autos, 
a través de los diversos actos llevados adelante por la recurrente, en el marco del presente procedimiento, ha 
quedado claro que TRANSENER S.A. ha consentido los decretos que ahora pretende cuestionar, así como la 
resolución del ENRE que dispuso el inicio del presente procedimiento. Sobre el particular, resulta procedente 
recordar que la Resolución ENRE N° 17/2021, en el artículo 1 dispone dar inicio al procedimiento de adecuación 
transitoria de las tarifas del servicio público de transporte, no ha sido objeto de impugnación por parte de la 
concesionaria.

Que, así también, resultan contradictorios los argumentos de la recurrente, en inferir y objetar que este Ente 
no ha observado los lineamientos enmarcados en el DNU N°  1020/2020 sobre ajustes tarifarios transitorios y 
complementarios a favor de la transportista concesionaria, cuando, por otra parte, enfatiza la ilegalidad e 
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ilegitimidad de los DNU y que, precisamente, al mismo tiempo, cuestiona por falta de acatamiento por parte del 
ENRE.

Que la conducta de la recurrente debe ser analizada bajo la doctrina de los actos propios, que deriva del principio de 
buena fe, a la luz de la cual aparece con total nitidez la inviabilidad del planteo efectuado en autos por TRANSENER 
S.A., toda vez que fue esa concesionaria quien se sometió primero, sin reservas, a un régimen legal (en el caso el 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/2020), para luego pretender desconocerlo e impugnar su validez 
constitucional.

Que respecto, debe tenerse presente que CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha dicho que: “(…) una 
de las derivaciones del principio mencionado [refiere al principio de buena fe] es la doctrina de los actos propios, 
según la cual no es lícito hacer valer un derecho en contradicción con la anterior conducta (…) [pues la buena 
fe] impone un deber de coherencia del comportamiento que consiste en la necesidad de observar en el futuro 
la conducta que los actos anteriores hacían prever” (Fallos: 321:221 y 2530; 325:2935; 3295793 y 330:1927, entre 
otros). Concordantemente con lo expuesto, el Tribunal Cimero, ha sostenido reiteradamente que: “(…) si la hipotética 
inconstitucionalidad del régimen legal cuestionado cede ante el sometimiento, sin reservas, del interesado a la 
norma que ahora pretende impugnar, es de aplicación el principio que esta Corte sostiene desde antiguo de que 
nadie puede ponerse en contradicción con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una 
anterior conducta deliberada, jurídicamente relevante y plenamente eficaz” (Fallos: 7:139; 275:235; 256 y 459; 
294:220, entre muchos otros).

Que, así las cosas, se ha de destacar que la Corte, en pacífica jurisprudencia, ha reiterado la doctrina según la cual 
el voluntario sometimiento a un régimen legal, sin reservas expresas, comporta un inequívoco acatamiento que 
determina la improcedencia de su impugnación ulterior (Fallos: 312:245; 331:2316; 335:2238).

Que, por lo expuesto, corresponde rechazar los planteos de ilegitimidad e inconstitucionalidad planteados por 
TRANSENER S.A.

Que, resulta improcedente e inexacto, por parte de la recurrente, expresar que existen conductas de omisión en 
el ejercicio de la responsabilidad estatal que le cabe a este Ente, toda vez que, tampoco ha demostrado ni ha 
podido demostrar, en esta vía recursiva, con pruebas concluyentes, que esta autoridad de aplicación ha incurrido 
en acciones deliberadas e intencionales de faltar al cumplimiento de sus mandatos.

Que, principios de interés público llevan a esta Autoridad a considerar la importancia, trascendencia de tomar 
acciones y decisiones que atiendan al interés y beneficio social. En ellas están comprendidas, tanto el bienestar 
económico de cada uno de los habitantes de la sociedad y, dentro de ese bienestar, se encuentran los servicios 
públicos (como el transporte de energía eléctrica) que cada ciudadano tiene derecho a recibir, en condiciones 
dignas y eficaces, para lo cual, sus prestadores, también tienen el derecho y la obligación, de contar con las 
herramientas necesarias para que su prestación se ofrezca en las condiciones de calidad y seguridad indicadas.

Que, en este sentido, no escapa a este Ente la importancia y transcendencia de ambos conceptos, bienes 
jurídicos y humanos. Con tal motivo, ha escuchado y atendido las necesidades de la transportista y también de los 
usuarios, pero, como entidad pública, en el ejercicio de su discrecionalidad, debe obrar equitativa, equilibrada y 
razonablemente, en la satisfacción de ambos intereses, siempre enmarcados dentro de los principios de legalidad.

Que, por consiguiente, a pesar de las circunstancias extraordinarias padecidas con motivo de la pandemia de 
Coronavirus Covid-19 y los consecuentes efectos económicos negativos en los ciudadanos y el Estado, este Ente 
ha dado muestras fehacientes de voluntad negociadora.

Que, por ello, ha dictado la Resolución ENRE N° 25/2022 de convocatoria a audiencia pública del 17/02/2022. Así 
también, ha escuchado a la transportista, en cada oportunidad que ha sido necesaria, a los fines de armonizar 
sus pretensiones con las disponibilidades públicas de este Ente, dentro de la Administración Pública Nacional, 
resultando necesario, sin embargo, que la recurrente demuestre, con rigurosidad técnica, las situaciones alegadas 
en esta vía recursiva, a los fines que este Ente pueda tener una idea más acabada y certera de las pretensiones 
alegadas, que permita adoptar decisiones ajustadas a los principios de conveniencia, oportunidad y mérito y así 
garantizar el interés particular y la pronta y eficaz satisfacción del interés general.

Que, por otra parte, la quejosa tampoco ha probado y demostrado cuáles han sido las decisiones por parte de 
este Ente, teñidas de arbitrariedad y desigualdad, con relación a los ajustes tarifarios dispuestos para el resto de 
las transportistas con relación a los aplicados a TRANSENER S.A. y cuáles han sido sus causas o motivos.

Que, TRANSENER S.A. mediante la Nota DG N° 2/2022 del 07/01/2022, digitalizada como IF-2022-02143375-
APN-SD#ENRE, ha presentado una PEF para el año 2022 donde “se limita a precisar al ENRE las inversiones 
indispensables para mantener el funcionamiento del sistema de transporte de energía eléctrica en Alta Tensión y 
la calidad de servicio durante el año 2022, hasta que se apruebe la tarifa quinquenal a partir de enero de 2023 que 
determine un Plan de Inversiones, bajo la plena aplicación de los criterios tarifarios de la Ley N° 24.065”.
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Que, en la mencionada nota TRANSENER S.A. señala que: “la propuesta de la PEF presentada, como una adecuada 
solución de coyuntura y, siguiendo la premisa de garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público en 
condiciones de seguridad, como exigió el DNU N° 1020/2020, consistió en la siguiente: Inversiones indispensables: 
nivel mínimo para mantener la calidad de servicio y de posible ejecución en el año 2022; Costos Operativos: 
para cubrir el incremento de los costos necesarios para mantener la actividad de mantenimiento que asegure el 
servicio en el corto plazo; Ajustes salariales: para poder cubrir las pautas salariales e ingreso de personal exigidas 
por el Sindicato para el año 2022, para atender nuevas instalaciones y adecuaciones mínimas de plantilla; Caja 
Mínima: necesidad que exige obligatoriamente el servicio público para responder a las contingencias imprevistas 
climatológicas (como caída de torres por tornados o tormentas severas) y operativas (fallas en Transformadores de 
potencia); No hay previsión de rentabilidad.”

Que, esta propuesta ha sido presentada por la transportista en la audiencia pública llevada a cabo el 17/02/2022.

Que, consecuentemente, las cuestiones alegadas por la recurrente de omisión y responsabilidad por parte de la 
Autoridad Pública en respetar los criterios tarifarios de los artículos 40, 41 y concordantes de la Ley N° 24.065 y 
su Contrato de Concesión, no pueden ser aceptadas, toda vez que: las presentaciones de los concesionarios en 
el marco del DNU N° 1020/2020 (en el caso particular, la transportista TRANSENER S.A.) tenía como finalidad una 
adecuación tarifaria transitoria que cubriera los requerimientos económicos durante el plazo de renegociación de 
la revisión tarifaria integral allí dispuesto.

Que, por lo tanto, los valores tarifarios aprobados por la Resolución ENRE N° 68/2022 fueron determinados a 
partir de la proyección de costos de operación y mantenimiento, inversiones, pagos de impuestos y movimientos 
financieros presentados por la misma TRANSENER S.A. para el año 2022, mediante la Nota DG N° 2/2022 del 
07/01/2022 y en respuesta a la Nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC.

Que, de acuerdo al Informe “RESUMEN Y ANÁLISIS DE LAS PROYECCIONES ECONÓMICOFINANCIERAS 
2022 PARA LA ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA” emitido por el área de Auditoría Económica Financiera y Revisión Tarifaria (AAEFYRT) de 
este Ente, identificado como IF-2022-17269793-APN-AAEFYRT#ENRE –en adelante “el informe del AAEFYRT”-, 
TRANSENER S.A. proyecta para el año 2022 erogaciones o pagos de costos de operación y mantenimiento, 
inversiones e impuestos por un monto total de $17.211,16 millones. El resultado del análisis del AAEFYRT arroja 
como resultado pagos por $17.064,14 millones para dichos conceptos, es decir, apenas un 0,85% menos que 
lo proyectado por esa Compañía. Esta diferencia, como explica el Informe AAEFYRT en las “consideraciones 
generales” se motivan, principalmente, por la “limitación a la incorporación de personal adicional”.

Que, entonces, no resulta admisible el argumento sostenido por TRANSENER S.A. en su “exposición preliminar”, 
cuando dice que el “magro” ajuste del 25% respecto de los valores tarifarios vigentes desde agosto de 2019 no 
permite “cubrir adecuadamente los costos de operación y mantenimiento, ni realizar las inversiones imprescindibles 
para la prestación de un servicio público que involucra una actividad delicada como lo es el transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, lo que terminará impactando en la seguridad de la operatoria”, pues, como se puede 
apreciarse según los Considerandos precedentes, los cargos aprobados por la Resolución ENRE N° 68/2022 han 
sido determinados a partir de los costos, inversiones, impuestos y movimientos financieros proyectados por la 
propia transportista.

Que, por lo tanto, la tarifa aprobada por la Resolución ENRE N° 68/2022 incluye los costos operativos, pautas 
salariales para el año 2022 y una caja mínima técnica de seguridad, conforme los valores extraídos del Informe 
AAEFYRT antes mencionado. Únicamente se limitaron los ingresos de personal proyectado para atender nuevas 
instalaciones, toda vez que los mayores costos que generen nuevas instalaciones, podrán ser atendidos con los 
ingresos adicionales asociados a su operación y mantenimiento.

Que, entonces, queda de manifiesto que: adolece de falta de veracidad el hecho que: “el ENRE ha requerido a 
TRANSENER la presentación de una PEF, con los ingresos necesarios para la operación y mantenimiento de las 
instalaciones, así como el Plan de Inversiones que permita la prestación del servicio en las condiciones mínimas 
exigidas” y, posteriormente, haya fijado un ajuste tarifario “sin que se haya tenido en consideración y merituado el 
mentado requerimiento.

Que, tampoco resulta correcta la afirmación de la recurrente en cuanto a que: “el Informe y la Resolución 
efectuaron recortes en la PEF, especialmente, en el rubro costos operativos y masa salarial”, ni “en la caja mínima 
que TRANSENER siempre ha tenido, como previsión financiera para hacer frente a situaciones imprevisibles que 
presenta el servicio”.

Que, como ha quedado manifiesto en el presente Acto, la diferencia entre los costos operativos y salariales, 
pago de impuestos, movimientos financieros y una caja mínima de seguridad para el año 2022, proyectados por 
TRANSENER S.A. y, los admitidos en los valores tarifarios aprobados por la Resolución N° 68/2022, es mínima, 
toda vez que: la brecha entre el ajuste del 25% dado por el ENRE y el 43% requerido por la impugnante se 
origina en los ingresos regulados vigentes proyectados por TRANSENER S.A. en su propia presentación de su 
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proyección económico financiera. Es decir, con la tarifa vigente previo al dictado de la Resolución ENRE N° 68/2022, 
TRANSENER S.A. proyectaba cobros por un total de $ 11.948,1 millones, mientras, el informe AAEFYRT proyecta 
ingresos totales por $ 13.274,69 millones.

Que, así también, TRANSENER S.A. pretende justificar una tarifa mayor por “los atrasos con los que TRANSENER 
habrá de recibir su remuneración, en función de las demoras de CAMMESA en la cancelación de las transacciones 
económicas en el MEM”.

Que, si bien no se objetan las demoras en la cancelación de las liquidaciones del MEM, en modo alguno puede 
aceptarse este argumento para justificar una tarifa mayor, en razón que: el costo financiero por los pagos fuera 
de término los cubre el Mercado Eléctrico Mayorista por medio de los intereses previstos en el reglamento, que 
compensan la falta de disponibilidad de los mismos durante cierto plazo y evitan un perjuicio patrimonial en contra 
de la transportista.

Que, si se admitiera el requerimiento solicitado, según lo indicado en el Considerando que antecede, aceptar 
una mayor tarifa con motivo de las mentadas demoras en los pagos por las transacciones económicas que le 
corresponden a la transportista, en el transcurso del año 2022, si no se registraran nuevos atrasos, significaría que 
TRANSENER S.A. obtendría un ingreso adicional de fondos sin un uso previsto en la proyección que ha elaborado.

Que, además, tal pretensión estaría contrariando principios básicos sobre las relaciones comerciales de buena 
fe, como indica el artículo 1794 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación: “Toda persona que sin 
causa lícita se enriquezca a expensas de otro, está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir el detrimento 
patrimonial del empobrecido.” Ya, desde el año 1956, desde el fallo en autos: Bodegas y Viñedos Dumit S.A. 
c/ Teodolina Dufau de Guillot s/ Ordinario - Casación (Libro: S063-330) la jurisprudencia ha sido conteste en 
considerar que: “…todo pago hecho excediendo el precio máximo fijado…para operaciones de compra…aun si 
obraron de buena fe, son de orden público, las que se deben ser asumidas como pago indebido…”.

Que, por otra parte, TRANSENER S.A. impugna la Resolución ENRE N° 68/2022 argumentando que: “La pretensión 
tarifaria presentada por TRANSENER consideró una inflación anual del 33% por indicación del ENRE”, sosteniendo 
que la inflación en los primeros dos meses del año alcanzó un 8%, con una proyección anual de entre el 50% y el 
55%. Según afirma, “los valores consignados en la Resolución 68 serán inferiores al incremento que tendrán los 
costos operativos y de las inversiones para la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión durante el transcurso del año”.

Que, cabe consignar que: el requerimiento del ENRE de una proyección económica financiera con una inflación 
anual del 33% encuentra su fundamento en las variables macroeconómicas previstas por el Ministerio de Economía 
de la Nación en su Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio fiscal 
del año 2022, incorporando la variabilidad macroeconómica proyectada.

Que, en cuanto a la impugnación de TRANSENER S.A. a la Resolución ENRE N° 68/2022 por haber el ENRE 
considerado los ingresos del negocio no regulado para determinar los valores tarifarios allí aprobados, por no 
contar la cobranza de los mismos con el “marco mínimo necesario de certidumbre” que requiere el desarrollo de 
la actividad regulada, cabe hacer lugar al pedido de la transportista.

Que, en primer lugar, debemos señalar que por nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC se solicita la 
presentación de una PEF para el año 2022 de forma integral, es decir, que debía contener ingresos y egresos de 
todas las actividades, reguladas y no reguladas, identificando e imputando los ingresos y costos correspondientes 
a cada actividad de forma separada.

Que, al comienzo de la concesión, tanto el Contrato como el Estatuto Social de TRANSENER S.A., mencionaban 
como objeto social exclusivo la prestación de servicio de transporte en alta tensión. Con el devenir de los años, la 
transportista fue autorizada a realizar otras actividades, siempre que se respetaran los criterios tenidos en cuenta 
por el ENRE al otorgar esta autorización. Se dijo en su oportunidad que: deberían permitir el aprovechamiento 
de economías de alcance, asignarse los costos de las actividades reguladas y no reguladas evitando subsidios 
cruzados y que, ante un posible quebranto por actividades no reguladas, no debía haber afectación del capital 
social y reservas legales comprometidos con la prestación del servicio concesionado. Es decir, cada actividad 
no regulada de relevancia que decida emprender la compañía de servicio público debe guardar, como objetivo 
prioritario, la prestación establecida en el Contrato de Concesión, cuidando que la misma no se vea alterada en 
sus condiciones de calidad y continuidad (Ver Resoluciones ENRE N° 543/1997, N° 1028/1997, N° 124/2001 y 
640/2001).

Que, en segundo término, de acuerdo con lo observado en “el Informe AAEFYRT”, el déficit de caja considerado 
para determinar el ajuste tarifario aprobado por la Resolución N° 68/2022 contempla los movimientos de fondos 
de actividades no reguladas. En consecuencia, corresponde re determinar el déficit de caja proyectado al cierre 
del año 2022 sin considerar ingresos y egresos relacionados con las actividades no reguladas y determinar la tarifa 
correspondiente al servicio regulado, rectificando, sólo en este reclamo, lo dispuesto en la Resolución N° 68/2022.
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Que, asimismo, el 25 de abril de 2022 se celebró la reunión abierta entre funcionarios del ENRE, las empresas 
TRANSENER S.A. y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), convocada por instrucción de 
la Interventora del ENTE digitalizada como IF-2022-39570688-APN-ENRE#MEC y cuya acta de reunión fuera 
incorporada a estas actuaciones como IF-2022-43172415-APN-SD#ENRE, en el marco lo dispuesto en el Anexo 
III Reglamento General para la Publicidad de la Gestión de intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, 
del Decreto N° 1172/2003 de Acceso a la Información Pública, donde ambas transportistas expusieron respecto 
de las inversiones complementarias requeridas en la ampliación del recurso, donde manifestaron la necesidad de 
“iniciar su gestión teniendo en consideración las siguientes circunstancias y antecedentes: (i) los resultados de 
los análisis post operativos de la respuesta del sistema en el Verano; (ii) las exigencias al sistema de transporte, 
en función de los posibles despachos que serán necesarios en el invierno, consecuencia de la escasez de agua 
y de la necesidad de minimizar el uso de combustibles alternativos al gas; y (iii) la incertidumbre respecto al 
momento en que estará vigente el nuevo cuadro tarifario resultante de la actual negociación de la RTI que permita 
la recuperación del nivel de inversiones”.

Que de acuerdo al Acta de Cierre digitalizada como IF-2022-45135389-APN-SD#ENRE, de fecha 5 de mayo de 
2022, no se ha registrado el ingreso de presentación alguna sobre los temas tratados en la Reunión Abierta de la 
Intervención N° 1.

Que, en lo que hace al requerimiento de ingresos adicionales para poner en marcha obras complementarias al 
plan de inversiones mínimo considerado en la tarifa aprobada por la Resolución ENRE N° 68/2022, el informe 
del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias identificado como ME-2022-43731908-APN-
AAYANR#ENRE concluye que el plan adicional presentado se encuentra formado con 24 nuevos órdenes donde 
la totalidad de los proyectos se corresponden a inversiones eléctricas, habiendo la transportista justificado sus 
inversiones indicando que representan en esencia una continuidad conceptual respecto a lo que fue descrito y 
presentado para el periodo 2017-2021 y que las nuevas necesidades que surgen a partir de la propia dinámica 
que la operación y mantenimiento del sistema a su cargo implican y que conforman la propuesta de la compañía 
para este proceso de transición complementándose con lo referido a Dotación de Personal y Gastos operativos.

Que, en función de los motivos y fundamentos allí señalados, resulta apropiado incorporar a la PEF y, al plan de 
inversiones asociado las obras indicadas por un monto total de $1.948,55 (PESOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO) millones y rectificar los valores tarifarios determinados por la Resolución 
ENRE N° 68/2022.

Que, en el mismo sentido, en su informe identificado como ME-2022-44669048-APN-AAEFYRT#ENRE, el AAEFYRT 
ha incorporado a la PEF el requerimiento de ingresos adicionales para poner en marcha obras complementarias 
al plan de inversiones y ha desestimado el flujo de fondos correspondiente a la actividad no regulada debido 
a la incertidumbre sobre su efectiva concreción, arrojando un monto de $-5.472,28 MM el cálculo del déficit 
proyectado para el año 2022.

Que, de esta forma, de acuerdo a los informes de las áreas técnicas del Ente antes mencionados, corresponde 
ajustar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado vigentes al 31 de enero de 2022 en un SESENTA Y 
SIETE POR CIENTO (67%) a partir del 1° de febrero de 2022.

Que a partir del porcentaje de ajuste señalado en el considerando anterior se determinaron los cargos de transporte 
establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a partir del 1° 
de febrero de 2022.

Que, así también corresponde adecuar, en los mismos términos en que se ajusta la remuneración de la transportista, 
el Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas aplicada a la misma para el cálculo de premios mensuales por 
calidad de servicio.

Que, por lo tanto, en atención al análisis precedente, corresponde rechazar los argumentos de la recurrente, 
vinculados al supuesto menoscabo de las cláusulas 14, 16 y 17 de la Constitución Nacional con relación a los 
derechos de: trabajar y ejercer libremente una actividad, igualdad ante la ley y ejercicio de la propiedad privada. 
Así también, rechazar las alegaciones de falta de causa, motivación y finalidad en el dictado de la Resolución 
ENRE N°  68/2022 (artículo 7 de la Ley N°  19.549), correspondiendo hacer lugar parcialmente al Recurso de 
Reconsideración interpuesto por TRANSENER S.A. en lo que hace a los ingresos y egresos de las actividades no 
reguladas, como así también respecto al Plan de Inversiones Complementario y proceder a elevar los actuados 
del Visto a la Secretaría de Energía de la Nación a los fines de considerar el Recurso de Alzada interpuesto, 
subsidiariamente.

Que, se ha emitido el dictamen jurídico requerido por el inciso d) del artículo 7 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD es competente para el dictado de este acto, en 
virtud de lo establecido en los artículos 56 incisos a), o) y s) de la Ley N° 24.065.

Que la Interventora del ENRE se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley N° 24.065, en el artículo 6 de la Ley Nº 27.541, en el Decreto N° 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el Decreto Nº 963 de fecha 30 de noviembre de 2020, en el primer párrafo del artículo 12 
del Decreto N° 1.020/2020 y en el artículo 1 del Decreto N° 871 de fecha 23 de diciembre de 2021.

Por ello,

LA INTERVENTORA DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Hacer lugar parcialmente al Recurso de Reconsideración interpuesto por la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER 
S.A.) en lo que hace a la consideración en los valores tarifarios fijados en la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 68 de fecha 25 de febrero de 2022 de los ingresos y egresos 
correspondientes a las actividades no reguladas de esta concesionaria y respecto del monto de las obras 
complementarias incorporadas al plan de inversiones asociado, a fin de que sea contemplado en los valores 
tarifarios fijados en la Resolución ENRE N° 68/2022, todo sobre la base de los considerandos de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2.- Reemplazar el texto del artículo 1 de la Resolución ENRE N° 68/2022 por el siguiente: “ARTÍCULO 
1.- Aprobar para la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.) los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado con vigencia 
a partir del 1 de febrero de 2022: Remuneración por Conexión: Por cada salida de 500 kV.: PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON DOSCIENTOS DIECISEIS MILÉSIMAS ($ 2.658,216) por hora, 
Por cada salida de 220 kV.: PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS CON DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MILÉSIMAS ($ 2.392,263) por hora, Por cada salida de 132 kV. o 66 kV.: PESOS DOS MIL CIENTO VEINTISEIS 
CON SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILÉSIMAS ($  2.126,688) por hora, Por transformador de rebaje 
dedicado: PESOS DIECISIETE CON DIECISIETE MILÉSIMAS ($ 17,017) por hora por MVA. Por equipo de reactivo: 
PESOS DIECISIETE CON DIECISIETE MILÉSIMAS ($ 17,017) por hora por MVAr. Remuneración por Capacidad 
de Transporte: Para líneas de 500 Kv: PESOS CINCO MIL SETENTA Y SEIS CON TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILÉSIMAS ($ 5.076,389) por hora por cada 100 km. Para líneas de 220 o 132 Kv: PESOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA CON TRESCIENTOS DIECIOCHO MILÉSIMAS ($ 4.230,318) por hora por cada 100 km. 
Por el concepto de Operación y Mantenimiento de la Ampliación de Servicios Auxiliares en la Estación CERRITO 
DE LA COSTA: PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 135.657) más IVA 
por mes. Por la operación y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. para el Sistema de Monitoreo de 
Oscilaciones (SMO): PESOS OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 828.563) más 
IVA por mes. Por la operación y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. para la Desconexión Automática de 
Generación (DAG) Comahue: PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE ($ 2.319.769) más IVA por mes. Por la operación y mantenimiento correspondiente a la Etapa DOS (2) 
del Automatismo de Desconexión Automática de Transmisión Ezeiza - Rodríguez asignada a TRANSENER S.A.: 
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ($ 375.198) más IVA por mes. Por 
la operación y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. para la Desconexión Automática de Generación/
Demanda de Exportación (DAG/DAD) NEA: PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 3.632.948) más IVA por mes. Por la operación y mantenimiento a realizar por 
TRANSENER S.A. para la Desconexión Automática de Generación (DAG) NOA Tramo 1 NOA- Centro: PESOS DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA ($ 2.452.780) más IVA por mes. 
Por la operación y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. para la Desconexión Automática de Generación 
(DAG) NOA, Tramo 2 Centro- Litoral: PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS ($ 1.340.426) más IVA por mes. Por la operación y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. 
para la Desconexión Automática de Generación (DAG) NOA, Tramo 3 Cobos- Resistencia: PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA ($ 1.836.970) más IVA por mes. Por la operación 
y mantenimiento a realizar por TRANSENER S.A. para la Desconexión Automática de Generación (DAG) Gran 
Mendoza: PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO ($ 4.127.124) más IVA 
por mes.”

ARTÍCULO 3.- Reemplazar el texto del artículo 2 de la Resolución ENRE N° 68/2022 por el siguiente: “ARTÍCULO 
2.- Establecer el Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicada a la transportista de autos en el 
valor de PESOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y DOS ($ 31.531.062) a 
partir del 1° de febrero de 2022.”
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ARTÍCULO 4.- Elévense a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN las actuaciones obrantes en los expedientes 
del Visto (EX-2022-18075104-APN-SD#ENRE y EX-2021-75536717-APN-SD#ENRE), a los fines de considerar el 
Recurso de Alzada interpuesto en subsidio por TRANSENER S.A.

ARTÍCULO 5.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a la TRANSENER S.A., a la ASOCIACIÓN DE 
GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE 
TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE 
DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA); a la ASOCIACIÓN DE 
GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA), y a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA).

ARTICULO 6.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Soledad Manin

e. 11/05/2022 N° 32333/22 v. 11/05/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 148/2022

RESOL-2022-148-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022 

VISTO: los Expedientes N° EX-2022-18072575-APN-SD#ENRE y EX - 2021- 75536717-APN-SD#ENRE y;

CONSIDERANDO:

Que, en los expedientes del Visto, se presenta la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (en adelante “TRANSBA S.A.” o “la transportista”) 
y, mediante Nota DALeI Nº 39/2022, identificada como IF-2022-24986535-APN-SD#ENRE, luego ampliada por 
Nota DALeI Nº 54/2022, ingresada el 22 de abril de 2022 y digitalizada como IF-2022-39581954-APN-SD#ENRE, 
interpone, en tiempo y forma, Recurso de Reconsideración y Alzada en subsidio, contra la Resolución del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 69 de fecha 25 de febrero de 2022 que dispone “un 
ajuste tarifario del 23% sobre los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de la transportista, con 
vigencia a partir del 1° de febrero de 2022”, ajuste tarifario fijado dentro del marco de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) dispuesta por Ley N° 27.541 y Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) del PEN N° 1020/2020.

Que, en primer término, previo al tratamiento para resolver la instancia impugnativa escogida por el agraviado, 
resulta necesario consignar que este Ente, brevitatis causae, tomará las pretensiones sustanciales y medulares 
que motivan la vía recursiva, por cuanto las mismas se repiten en forma reiterada y extensamente, en oportunidad 
de su desarrollo.

Que, sentada la observación indicada en el considerando que antecede, se procederá, a continuación, a efectuar 
el análisis y valoración sobre el objeto que motiva el dictado del presente acto, sobre la base de los presupuestos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley N° 19.549.

Que, alega el pretensor, que la resolución objeto de impugnación se asienta, fundamentalmente, sobre la manifiesta 
insuficiencia del ajuste tarifario dispuesto, que impide hacer frente, hasta diciembre de 2022, de los costos de 
operación, mantenimiento e inversiones para la prestación del servicio público de transporte de energía eléctrica 
por distribución troncal, conforme a la proyección económico financiera que presentara la transportista ante este 
Ente y en oportunidad de celebrarse la audiencia pública, de fecha 17de febrero de 2022 convocada mediante la 
Resolución ENRE N° 25 de enero de 2022, situación que, estima, estaría afectando la legalidad de la Resolución 
ENRE N° 69/2022.

Que, solicita a esta autoridad de aplicación fije nuevos valores tarifarios que consideren los costos reales, propios 
del servicio y las variables macro económicas generales y particulares del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), es decir, una remuneración que cubra los costos operativos, las inversiones (CAPEX) y los ingresos (ajustes 
complementarios) vinculados a las variaciones de costos, para cada uno de los meses hasta diciembre de 2022.

Que, afirma la impugnante, en las pretensiones puestas de manifiesto en la vía impugnativa, responden a cuestiones 
de seguridad y calidad en la prestación del servicio, sustentadas en criterios propios de la Ley N° 24.065 y su 
Contrato de Concesión, es decir, tarifas justas, razonables, prudentes y económicas, con un margen de rentabilidad.

Que TRANSBA S.A sostiene que: la Resolución ENRE N° 69/2022 no considera (i) la “irrepresentatividad” que 
tienen los cuadros tarifarios según las pautas establecidas en la Ley N°  24.065, debido a su congelamiento 
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de más de dos años y medio; (ii) las necesidades financieras que resultan de los actuales costos operativos y 
de las inversiones (CAPEX), indispensables para cumplir con las exigencias de calidad y de seguridad; (iii) los 
requerimientos presentados para este año, a instancias del ENRE, que han sido los mínimos indispensables para 
este ejercicio; (iv) el actual proceso inflacionario, que exige asegurar que los valores tarifarios cubran, durante todo 
el año, la evolución de los costos operativos y de las inversiones y; (v) las actuales circunstancias del Mercado 
Eléctrica Mayorista que hacen altamente incierto e improbable que TRANSBA S.A. pueda recibir, en término y en 
cada uno de los meses, hasta fin de año, la remuneración en los plazos previstos, contractual y legalmente.

Que, la transportista agrega que: “El ajuste periódico del cuadro tarifario en épocas de inflación constituye un 
aspecto esencial del régimen remuneratorio establecido, no sólo con la intención de mantener su representatividad 
frente a las variaciones de los costos del servicio, sino también, para que las concesionarias cuenten con ingresos 
suficientes “para satisfacer los costos operativos razonables aplicables al servicio, impuestos, amortizaciones 
y una tasa de retorno determinada” (art. 40 de la Ley N°  24.065)” que le permita obtener “ingresos para ser 
destinados a mantener una prestación segura.”

Que, también, debe reconocer la rentabilidad, ésta no está siendo reclamada en esta presentación, toda vez que 
no estaba comprendida en el 43% de ajuste requerido por TRANSBA S.A.”.

Que, continúa expresando que: la sanción de la Ley N° 27.541 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) 
a mantener los cuadros tarifarios vigentes sólo por un plazo de 180 días, en cuyo transcurso deberá iniciarse un 
proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) o una Revisión Tarifaria Transitoria, en los términos de la Ley N° 24.065 
y contrato de concesión de las concesionarias. Sin embargo, afirma la impugnante, cuando estaba expirando 
el plazo de 180 días establecido por esta ley, el PEN dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 543/2020 por 
medio del cual se otorga a sí mismo una prórroga, con un nuevo plazo 180 días. Considera que esta decisión 
gubernamental deja de lado las previsiones dispuestas en el artículo 99 inciso 3) y 76 de la Constitución Nacional.

Que, seguidamente, la impugnante hace mención al Decreto de Necesidad y Urgencia del PEN N° 1020/2020, 
indicando que este DNU dispone dar inicio al proceso de RTI extensivo hasta 2 años, desde la entrada en vigencia 
de este Decreto y que decide suspender, por razones de interés público, la RTI vigente hasta ese momento, “…
con los alcances que determine el ENRE, hasta tanto concluya el proceso de renegociación con la suscripción del 
Acuerdo de Renegociación Definitivo…”. Indica que el Decreto N° 1020/2020 no deja sin efecto la RTI vigente, que 
mantiene su vigencia, porque no dispone su revocación, sólo la suspende por “razones de interés público por un 
plazo determinado”, dispositivo que se opone a los preceptos contenidos en las Leyes N° 24.065 y N° 27.541 en 
una manifiesta violación al artículo 76 de la Constitución Nacional.

Que, asimismo, sostiene que: tampoco el Decreto N° 1020/2020 supera el test de legitimidad y constitucionalidad 
ya que, según consigna, no existen dudas que tanto ese decreto como la Resolución ENRE N° 69/2022, vulneran 
la Ley N° 27.541, ya que los actos señalados se apartarían de los términos establecidos en la Ley N° 24.065 y su 
reglamentación y, además, ilegítimamente desconocerían los derechos de TRANSBA S.A. emergentes del Acta 
Acuerdo UNIREN y de la RTI.

Que, al respecto, aduce la recurrente que: en el último párrafo del artículo 6 del Decreto N° 1020/2020, el PEN 
dispuso que las facultades que allí se otorgan y las demás que surgen de esa norma, no se hallan limitadas o 
condicionadas por las estipulaciones contenidas en los marcos regulatorios relativas a los sistemas tarifarios, 
excediéndose de la facultad delegada por el Congreso de la Nación en el artículo 5 de la Ley N° 27.541, en una 
manifiesta violación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Nacional.

Que, respecto de esta disposición, con relación al artículo 6 del Decreto N° 1020/2020, TRANSBA S.A. sostiene 
que: el PEN (y, en consecuencia, el ENRE), a partir de la delegación efectuada por el Congreso Nacional, incumplió 
claramente las bases de la delegación contenidas en la Ley N°  27.541, lo que determinaría que el Decreto 
N° 1020/2020 sea inconstitucional, así como todas las Resoluciones dictadas en consecuencia; particularmente 
la Resolución ENRE N° 69/2022, en tanto en el marco de la renegociación de la RTI, aprobó los cuadros tarifarios 
de transición que, en su opinión, no respetarían los términos de la Ley N° 24.065, como dispuso el artículo 5 de la 
Ley N° 27.541.

Que, en referencia al DNU N° 1020/2020 afirma que el mismo habilita al ENRE a ejercer las facultades que otorga 
el mismo sin hallarse “limitado o condicionado” pudiendo establecer cuadros tarifarios definitivos y transitorios de 
renegociación entre esta transportista, el ENRE y el Ministerio de Economía y, hasta “ad referéndum” del Poder 
Ejecutivo Nacional. Sin embargo, la agraviada afirma que este Ente ha mantenido las tarifas congeladas cuando, 
por este DNU, estaba facultada a efectuar ajustes tarifarios transitorios hasta la finalización del proceso de revisión 
tarifaria integral que se inicia con el dictado de la Resolución ENRE N° 17/2021.

Que, así también expresa, que tampoco ha dispuesto compensación financiera alguna, cuyo congelamiento de 
tarifas, que se mantiene hasta el dictado de la Resolución ENRE N° 69/2022, dispone un exiguo incremento tarifario 
de un 23%, incremento que no alcanza a cubrir los costos necesarios para operar el servicio en condiciones de 
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calidad y seguridad, mínimas y necesarias, según se desprende del marco regulatorio de la Ley N° 24.065 y su 
Contrato de Concesión.

Que, resalta la transportista: este ajuste tarifario difiere notablemente del ajuste del 44% solicitado por la misma, 
según la proyección económica – financiera (PEF) presentada al ENRE en oportunidad de celebrarse la audiencia 
pública convocada por Resolución ENRE N° 25/2022.

Que, agrega TRANSBA S.A. que: mediante Nota DG N° 3/2022 del 07/01/2022 ha presentado una proyección 
económico financiera para el año 2022 en respuesta a la Nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC, donde 
“se limitó a precisar al ENRE las inversiones indispensables para mantener el funcionamiento del sistema de 
transporte de energía eléctrica en alta tensión y la calidad de servicio durante el año 2022, hasta que se apruebe 
la tarifa quinquenal a partir de enero de 2023 que determine un Plan de Inversiones, bajo la plena aplicación de los 
criterios tarifarios de la Ley N° 24.065”.

Que, añade TRANSBA S.A. que: “la propuesta de la PEF presentada, como una adecuada solución de coyuntura y, 
siguiendo la premisa de garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público en condiciones de seguridad 
como exigió el DNU N° 1020/2020, consistió en la siguiente: Inversiones indispensables: nivel mínimo para mantener 
la calidad de servicio y de posible ejecución en el año 2022. Costos Operativos: para cubrir el incremento de los 
costos necesarios para mantener la actividad de mantenimiento que asegure el servicio en el corto plazo. Ajustes 
salariales: para poder cubrir las pautas salariales e ingreso de personal exigidas por el Sindicato para el año 
2022, para atender nuevas instalaciones y adecuaciones mínimas de plantilla. Caja Mínima: necesidad que exige 
obligatoriamente el servicio público para responder a las contingencias imprevistas climatológicas (como caída de 
torres por tornados o tormentas severas) y operativas (fallas en Transformadores de potencia). Afirma que no hay 
previsión de rentabilidad”.

Que, manifiesta la transportista: sobre la base de las premisas establecidas por el ENRE, solicita “un ajuste 
transitorio del 44%, con más los ajustes periódicos imprescindibles para adecuar la tarifa a la variación de las 
condiciones macroeconómicas de base fijadas por el ENRE.”

Que, así también, hace referencia a la dimensión de la crisis para mantener el equilibrio de la ecuación económico 
– financiera de la empresa, situación que ha sido expuesta en diversas notas presentadas ante este Ente, las que 
se encuentran enunciadas, en detalle, en el acto impugnatorio.

Que, estima, la invocación por parte de la autoridad pública de razones de interés público y social para no 
incrementar tarifas, no es un impedimento para atender otros bienes jurídicos que merecen su protección y que 
responden a la prestación de un servicio público, como una necesidad y obligación atinente al Estado, la que debe 
ser atendida porque hace, también, a una cuestión de interés y orden público.

Que, observa la conducta asumida por la autoridad pública, de omitir conceder un ajuste tarifario o compensación 
económica, que permita a la prestadora continuar con la operación del servicio de transporte de energía eléctrica, 
en condiciones necesarias de calidad y seguridad, con el fin de subsidiar determinados sectores de la demanda 
en detrimento de los prestadores del servicio, cercenando sus ingresos, hasta llegar a no contar con los mínimos 
necesarios para cubrir sus costos, lo que conlleva a incurrir en conductas pasibles de configuración penal y 
omisión en la observancia de sus obligaciones como Poder Concedente, como la notable vulneración de preceptos 
constitucionales instrumentados en las cláusulas 14, 17 y 16 de la Constitución Nacional (CN) al cercenar el 
ejercicio de los derechos de desarrollar una actividad económica, ejercer el derecho de propiedad e igualdad ante 
la ley, al permitir que la transportista opere el servicio público bajo condiciones de ingresos inferiores a los costos 
necesarios de operación y mantenimiento, además, de haber fijado ajustes tarifarios al resto de las transportistas 
superiores a los concedidos a TRANSBA S.A.

Que, por ello, manifiesta que: la Resolución ENRE N° 69/2022 adolece de vicios en sus elementos esenciales 
contemplados en el artículo 7 de la Ley N° 19.549.

Que, la recurrente, además, objeta el informe técnico N° 232022 “Tarifas de Transición 2022 Transporte” emitido 
por el área de Auditoría Económica Financiera y Revisión Tarifaria (AAEFYRT) de este Ente, como así también, el 
dictamen de Asesoría Jurídica de este Ente. Hace apreciaciones de orden doctrinario y jurisprudencial (CSJN) para 
dar fundamento a los agravios de la vía recursiva impetrada, haciéndose remisión a ellos, en este Acto, por razones 
de brevedad, como ya se ha señalado precedentemente.

Que, para finalizar, solicita que “Oportunamente se haga lugar al recurso de reconsideración interpuesto, se 
modifique la Resolución ENRE N°  69/2022, y se fijen nuevos valores tarifarios que cubran la totalidad de los 
costos del servicio público de transporte de energía eléctrica en alta tensión, previendo un ajuste complementario 
que permita hacer frente a las variaciones de costos, que posibiliten a TRANSBA S.A. recibir, hasta finalizar el 
corriente año, los ingresos correspondientes para continuar prestando el servicio de manera segura”. Además: 
“Ante el hipotético caso que no se haga lugar al recurso de reconsideración, se eleven las presentes actuaciones 
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a la Secretaría de Energía de la Nación, dependiente del Ministerio de Economía, a fin de que resuelva el recurso 
alzada interpuesto en subsidio”.

Que en relación a la ampliación de fundamentos, TRANSBA S.A. advierte que “no corresponde que sean 
considerados los ingresos del negocio no regulado para determinar los ingresos de la actividad regulada en 
el marco de la tarifa de transición que se aprueba mediante el acto recurrido” dado que “requiere de un marco 
mínimo necesario de certidumbre para contar en tiempo y forma con los ingresos que resultan de las actividades 
-reguladas y no reguladas-, el cual no se verifica necesariamente en la cobranza de las actividades no reguladas, 
justamente por no estar sometidas al régimen tarifario dela concesión”.

Que la transportista agrega que: “en función de las exigencias operativas, de seguridad y de confiabilidad del 
mismo, es indispensable que se lleven a cabo de manera inmediata las correcciones y modificaciones de los 
valores tarifarios aprobados la Resolución ENRE N° 69/2022, a los fines de asegurar que esta Concesionaria habrá 
de disponer, en cada uno de los meses del año 2022, de los ingresos pertinentes para poder afrontar los costos 
operativos y las inversiones necesarias para el sistema de transporte”. Sostiene TRANSBA S.A. que: “Solo de esta 
forma, se podrán ejecutar las inversiones comprometidas en la Proyección Económica Financiera para el año 2022 
presentada al ENRE”.

Que asimismo señala que en referencia a las inversiones complementarias “es necesario iniciar su gestión teniendo 
en consideración las siguientes circunstancias y antecedentes: (i) los resultados de los análisis post operativos de la 
respuesta del sistema en el Verano; (ii) las exigencias al sistema de transporte, en función de los posibles despachos 
que serán necesarios en el invierno, consecuencia de la escasez de agua y de la necesidad de minimizar el uso de 
combustibles alternativos al gas; y (iii) la incertidumbre respecto al momento en que estará vigente el nuevo cuadro 
tarifario resultante de la actual negociación de la RTI que permita la recuperación del nivel de inversiones.” Y que 
“La situación actual del SADI, …exige adicionar inversiones a las que se presentaron originalmente en el marco 
del acto recurrido, ello a los fines de generar mayor confiabilidad al sistema de transmisión.” Y destaca nuevas 
variables intrínsecas y extrínsecas que debieron considerar.

Que finalmente, la transportista solicita se modifique la Resolución ENRE N° 69/2022 a fin de que “la remuneración 
de TRANSBA resultante de dicha modificación se ajuste adicionalmente en $ 1.528 millones (sin IVA), más lo que 
corresponda en virtud de la segregación de los ingresos vinculados a la actividad no regulada, erróneamente 
contemplados en el acto recurrido.”

Que, con relación a las referidas afirmaciones de la recurrente, cabe señalar que: los planteos efectuados 
por la Transportista ante el ENRE, ente de control autárquico de la administración descentralizada, resultan 
manifiestamente improcedentes, ya que en ellos se cuestionan actos propios del PEN, dictados en ejercicio de 
la delegación que le efectuara el Congreso de la Nación, mediante la Ley N° 27.541; actos que, por tal razón, no 
resultan susceptibles de revisión por este Ente. Es, pues, ante el Poder Ejecutivo que, si así lo considera, debería 
dirigir TRANSBA S.A. planteos de esta naturaleza.

Que, efectivamente, los argumentos impugnativos sostenidos por la recurrente sobre la vulneración de los principios 
de legalidad y legitimidad al dictarse los DNU mencionados y, en ellos el DNU N° 1020/2020, por parte del PEN, 
a decir de la misma, en contradicción con las facultades encomendadas en los artículos 99 inciso 3) y 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL no es materia de competencia de este Ente, toda vez que las razones extraordinarias 
que habilitan al PEN a dictar decretos de necesidad y urgencia, deben ser asumidas por la autoridad ejecutiva 
que procede a su dictado, cuyos fundamentos excepcionales estarán dados en el Acto puesto en vigencia y que 
justifican su dictado. Además, la emergencia pública expresamente se encuentra reconocida en la Ley N° 27.541.

Que, por otra parte, con relación a las cuestionadas normas, emitidas por el PEN como Decretos de Necesidad y 
Urgencia, es al CONGRESO NACIONAL, a través de la Comisión Bicameral Permanente prevista en los artículos 
99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL (CN), a su vez reglada por la Ley N° 26.122, a 
quién le corresponde expedirse.

Que, es el PODER LEGISLATIVO DE LA NACIÓN (PLN) quién está facultado para emitir su decisión sobre la validez 
de los DNU dictados por el PEN, los que sólo pueden ser sometidos a contralor y consideración del Congreso, 
quién está habilitado a pronunciarse sobre los extremos de oportunidad, mérito y conveniencia que facultan al 
PEN a usar esta atribución legislativa. Así lo ha entendido la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(CSJN) en autos “Nieva Alejandro y otros c/Poder Ejecutivo Nacional – Decreto N° 842/97”.

Que, por otra parte, resulta oportuno consignar que, los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el Poder 
Ejecutivo Nacional: DNU N° 543/2020 y N° 1020/2020 al no haber sido observados, dejados sin efecto por parte 
del poder habilitado para hacerlo, es decir, el PLN, los mismos adquieren igual jerarquía normativa, en el andamiaje 
jurídico constitucional de la NACIÓN ARGENTINA, consagrado en el artículo 31 de la Constitución Nacional, con 
relación a la Ley N° 27.541.
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Que, por tal motivo, resulta inconducente y, por lo tanto, corresponde rechazar el argumento de la agraviada, 
de considerar que los DNU N° 543/2020 y 1020/2020 vulneran y se apartan de los términos contenidos en la 
Ley N°  27.541 y artículo 76 de la CN, por “auto prorrogarse” el plazo de inicio del proceso de readecuación 
tarifaria y declarar la suspensión de este proceso por razones de “interés público”, a decir de la transportista, en 
contraposición con lo dispuesto por la Ley N° 27.541, situación que afectaría el dictado de la Resolución ENRE 
N° 69/2022 al desoír, ambos preceptos, mandatos propios de la Ley N° 24.065.

Que lo antes expuesto, no obsta a los planteos que pudieran hacerse en el ámbito judicial, opción que –hasta 
donde resulta de conocimiento del ENRE- la concesionaria no ha seguido.

Que, efectivamente y, sin perjuicio de lo expuesto, cabe señalar que: según los antecedentes obrantes en autos, a 
través de los diversos actos llevados adelante por la recurrente, en el marco del presente procedimiento, ha quedado 
claro que TRANSBA S.A. ha consentido los decretos que ahora pretende cuestionar, así como la resolución del 
ENRE que dispuso el inicio del presente procedimiento. Sobre el particular, resulta procedente recordar que la 
Resolución ENRE N° 17/2021, en el artículo 1, que dispone dar inicio al procedimiento de adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte, no ha sido objeto de impugnación por parte de la concesionaria.

Que, así también, resultan contradictorios los argumentos de la recurrente, en inferir y objetar que este Ente 
no ha observado los lineamientos enmarcados en el DNU N°  1020/2020 sobre ajustes tarifarios transitorios y 
complementarios a favor de la transportista concesionaria, cuando, por otra parte, enfatiza la ilegalidad e 
ilegitimidad de los DNU y que, precisamente, al mismo tiempo, cuestiona por falta de acatamiento por parte del 
ENRE.

Que la conducta de la recurrente debe ser analizada bajo la doctrina de los actos propios, que deriva del principio 
de buena fe, a la luz de la cual aparece con total nitidez la inviabilidad del planteo efectuado en autos por TRANSBA 
S.A., toda vez que fue esa concesionaria quien se sometió primero, sin reservas, a un régimen legal (en el caso el 
procedimiento establecido en el Decreto N° 1020/2020), para luego pretender desconocerlo e impugnar su validez 
constitucional.

Que al respecto, debe tenerse presente que CSJN ha dicho que: “(…) una de las derivaciones del principio 
mencionado [refiere al principio de buena fe] es la doctrina de los actos propios, según la cual no es lícito hacer valer 
un derecho en contradicción con la anterior conducta (…) [pues la buena fe] impone un deber de coherencia del 
comportamiento que consiste en la necesidad de observar en el futuro la conducta que los actos anteriores hacían 
prever” (Fallos: 321:221 y 2530; 325:2935; 3295793 y 330:1927, entre otros). Concordantemente con lo expuesto, 
el Tribunal Cimero, ha sostenido reiteradamente que: “(…) si la hipotética inconstitucionalidad del régimen legal 
cuestionado cede ante el sometimiento, sin reservas, del interesado a la norma que ahora pretende impugnar, es 
de aplicación el principio que esta Corte sostiene desde antiguo de que nadie puede ponerse en contradicción 
con sus propios actos ejerciendo una conducta incompatible con una anterior conducta deliberada, jurídicamente 
relevante y plenamente eficaz” (Fallos: 7:139; 275:235; 256 y 459; 294:220, entre muchos otros).

Que, así las cosas, se ha de destacar que la Corte, en pacífica jurisprudencia, ha reiterado la doctrina según la cual 
el voluntario sometimiento a un régimen legal, sin reservas expresas, comporta un inequívoco acatamiento que 
determina la improcedencia de su impugnación ulterior (Fallos: 312:245; 331:2316; 335:2238).

Que, por lo expuesto, corresponde rechazar los agravios de ilegitimidad e inconstitucionalidad planteados por 
TRANSBA S.A.

Que, resulta improcedente e inexacto, por parte de la recurrente, expresar que existen toda vez que, tampoco 
ha demostrado ni ha podido demostrar, en esta vía recursiva, con pruebas concluyentes, que esta Autoridad de 
Aplicación ha incurrido en acciones deliberadas e intencionales de faltar al cumplimiento de sus mandatos, sólo 
pretende esparcir, como viento al polvo, un manto de duda sobre el ejercicio de las funciones públicas asignadas 
a este Ente.

Que principios de interés público llevan a esta autoridad a considerar la importancia, trascendencia de tomar 
acciones y decisiones que atiendan al interés y beneficio social. En ellas están comprendidas, tanto el bienestar 
económico de cada uno de los habitantes de la sociedad y, dentro de ese bienestar, se encuentran los servicios 
públicos (como el transporte de energía eléctrica) que cada ciudadano tiene derecho a recibir, en condiciones 
dignas y eficaces, para lo cual, sus prestadores, también tienen el derecho y la obligación de contar con las 
herramientas necesarias para que su prestación se ofrezca en las condiciones de calidad y seguridad indicadas.

Que, en este sentido, no escapa a este Ente la importancia y transcendencia de ambos conceptos, bienes 
jurídicos y humanos. Con tal motivo, ha escuchado y atendido las necesidades de la transportista y también de los 
usuarios, pero, como entidad pública, en el ejercicio de su discrecionalidad, debe obrar equitativa, equilibrada y 
razonablemente, en la satisfacción de ambos intereses, siempre enmarcados dentro de los principios de legalidad.
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Que, por consiguiente, a pesar de las circunstancias extraordinarias padecidas con motivo de la pandemia de 
coronavirus Covid -19 y los consecuentes efectos económicos negativos en los ciudadanos y el Estado, este Ente 
ha dado muestras fehacientes de voluntad negociadora.

Que, por ello, ha dictado la Resolución ENRE N° 25/2022 de convocatoria a audiencia pública del 17/02/2022. Así 
también, ha escuchado a la transportista, en cada oportunidad que ha sido necesaria, a los fines de armonizar sus 
pretensiones con las disponibilidades públicas de este Ente, dentro de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
resultando necesario, sin embargo, que la recurrente demuestre, con rigurosidad técnica, las situaciones alegadas 
en esta vía recursiva, a los fines que este Ente pueda tener una idea más acabada y certera de las pretensiones 
alegadas, que permita adoptar decisiones ajustadas a los principios de conveniencia, oportunidad y mérito y así 
garantizar el interés particular y la pronta y eficaz satisfacción del interés general.

Que, por otra parte, la quejosa tampoco ha probado y demostrado cuáles han sido las decisiones por parte de 
este Ente, teñidas de arbitrariedad y desigualdad, con relación a los ajustes tarifarios dispuestos para el resto de 
las transportistas con relación a los aplicados a TRANSBA S.A. y cuáles han sido sus causas o motivos.

Que, TRANSBA S.A., mediante la Nota DG N° 3/2022 del 07/01/2022 presentó una PEF para el año 2022 donde “se 
limitó a precisar al ENRE las inversiones indispensables para mantener el funcionamiento del sistema de transporte 
de energía eléctrica por distribución troncal y la calidad de servicio durante el año 2022, hasta que se apruebe la 
tarifa quinquenal a partir de enero de 2023 que determine un Plan de Inversiones, bajo la plena aplicación de los 
criterios tarifarios de la Ley N° 24.065”.

Que, en la mencionada nota, TRANSBA S.A. señala que: “la propuesta de la PEF presentada, como una adecuada 
solución de coyuntura y, siguiendo la premisa de garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público en 
condiciones de seguridad, como exigió el DNU N° 1020/2020, consistió en la siguiente: Inversiones indispensables: 
nivel mínimo para mantener la calidad de servicio y de posible ejecución en el año 2022; Costos Operativos: 
para cubrir el incremento de los costos necesarios para mantener la actividad de mantenimiento que asegure el 
servicio en el corto plazo; Ajustes salariales: para poder cubrir las pautas salariales e ingreso de personal exigidas 
por el Sindicato para el año 2022, para atender nuevas instalaciones y adecuaciones mínimas de plantilla; Caja 
Mínima: necesidad que exige obligatoriamente el servicio público para responder a las contingencias imprevistas 
climatológicas (como caída de torres por tornados o tormentas severas) y operativas (fallas en Transformadores de 
potencia); No hay previsión de rentabilidad.”

Que, esta propuesta fue presentada por la transportista en la audiencia pública del 17/02/2022.

Que, consecuentemente, las cuestiones alegadas por la recurrente de omisión y responsabilidad por parte de esta 
Autoridad Pública en respetar los criterios tarifarios de los artículos 40, 41 y concordantes de la Ley N° 24.065 y 
su Contrato de Concesión, no pueden ser aceptadas, toda vez que: las presentaciones de los concesionarios en 
el marco del DNU N° 1020/2020 (en el caso particular, la transportista TRANSBA S.A.) tenía como finalidad una 
adecuación tarifaria transitoria que cubra los requerimientos económicos, durante el plazo de renegociación de la 
revisión tarifaria integral allí dispuesto.

Que fueron determinados a partir de la proyección de costos de operación y mantenimiento, inversiones, pagos 
de impuestos y movimientos financieros presentados por TRANSBA S.A. para el año 2022, mediante la Nota DG 
N° 3/2022 del 07/01/2022 en respuesta a la Nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC.

Que, de acuerdo al Informe “RESUMEN Y ANÁLISIS DE LAS PROYECCIONES ECONÓMICOFINANCIERAS 2022 
PARA LA ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA” emitido por el área de Auditoría Económica Financiera y Revisión Tarifaria (AAEYRT) de este Ente, 
identificado como IF-2022-17269793-APN-AAEFYRT#ENRE –en adelante “Informe AAEFYRT”-, TRANSBA S.A. 
proyectó para el año 2022 erogaciones o pagos de costos de operación y mantenimiento, inversiones e impuestos 
por un monto total de $8.258,18 millones. El resultado del análisis del AAEFYRT arroja como resultado pagos por 
$8.146,96 millones para dichos conceptos, apenas un 1,99% menos que lo proyectado por esa Compañía. Esta 
diferencia, como explica el AAEFYRT en las “consideraciones generales”, están motivadas, principalmente, por la 
“limitación a la incorporación de personal adicional”.

Que, entonces, no resulta admisible el argumento sostenido por TRANSBA S.A. en su “exposición preliminar”, 
cuando manifiesta que: el “magro” ajuste del 23% respecto de los valores tarifarios vigentes desde agosto de 2019 no 
permite “cubrir adecuadamente los costos de operación y mantenimiento, ni realizar las inversiones imprescindibles 
para la prestación de un servicio público que involucra una actividad delicada como lo es el transporte de energía 
eléctrica por distribución troncal, situación que terminará impactando en la seguridad de la operatoria”, pues, 
como puede advertirse y, en reiteración a las afirmaciones puestas de manifiesto precedentemente, los cargos 
aprobados por la Resolución ENRE N° 69/2022 fueron determinados a partir de los costos, inversiones, impuestos 
y movimientos financieros proyectados por esa transportista.



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 36 Miércoles 11 de mayo de 2022

Que, por lo tanto, la tarifa aprobada por la Resolución ENRE N° 69/2022 incluye los costos operativos, pautas 
salariales para el año 2022 y una caja mínima técnica de seguridad, conforme los valores extraídos del informe del 
AAEFYRT antes mencionado. Únicamente se limitaron los ingresos de personal proyectado para atender nuevas 
instalaciones, toda vez que los mayores costos que generen nuevas instalaciones, podrán ser atendidos con los 
ingresos adicionales asociados a su operación y mantenimiento.

Que, entonces, queda manifiesto que: adolece de falta de veracidad el hecho que: “el ENRE haya requerido a 
TRANSBA S.A. la presentación de una PEF, con los ingresos necesarios para la operación y mantenimiento de las 
instalaciones, así como el Plan de Inversiones que permita la prestación del servicio en las condiciones mínimas 
exigidas” y, después, haya fijado el ajuste tarifario “sin que se haya tenido en consideración ni se haya hecho 
mérito sobre dicho requerimiento”.

Que, tampoco resulta correcta la afirmación de la recurrente en cuanto a que: “el Informe y la Resolución efectuaron 
recortes en la PEF, especialmente, en el rubro costos operativos y masa salarial”, ni “en la caja mínima que 
TRANSBA siempre ha tenido, como previsión financiera para hacer frente a situaciones imprevisibles que presenta 
el servicio.

Que, como ha quedado manifiesto en el presente Acto, la diferencia entre los costos operativos y salariales, 
pago de impuestos, movimientos financieros y una caja mínima de seguridad para el año 2022, proyectados por 
TRANSBA S.A. y, los admitidos en los valores tarifarios aprobados por la Resolución ENRE N° 69/2022 es mínima. 
La brecha entre el ajuste del 23% resuelto por el ENRE y el 44% requerido por esa Compañía se origina en los 
ingresos regulados vigentes proyectados por TRANSBA S.A. en su presentación. Es decir, con la tarifa vigente 
previamente a la Resolución ENRE N° 69/2022, TRANSBA S.A. proyecta cobros por un total de $5.078,57 millones. 
Por su parte, el informe del AAEFYRT proyecta ingresos totales por $5.814,04 millones.

Que, así también, TRANSBA S.A. pretende justificar una tarifa mayor por “los atrasos con los que TRANSBA habrá 
de recibir su remuneración, en función de las demoras de CAMMESA en la cancelación de las transacciones 
económicas en el MEM”.

Que, si bien es cierto que se han observado demoras en la cancelación de las liquidaciones del MEM, en modo 
alguno puede ser un argumento para justificar una tarifa mayor. El costo financiero por los pagos fuera de término 
los cubre el MEM por medio de los intereses previstos en el reglamento, que compensan la falta de disponibilidad 
de esos fondos durante cierto plazo y evitan un perjuicio patrimonial en contra de TRANSBA S.A.

Que, si se admitiera el requerimiento solicitado, según lo indicado en el considerando que antecede, aceptar 
una mayor tarifa con motivo de las mentadas demoras en los pagos por las transacciones económicas que le 
corresponden a la transportista, en el transcurso del año 2022, si no se registraran nuevos atrasos, significaría que 
TRANSBA S.A. obtendría un ingreso adicional de fondos sin un uso previsto en la proyección que ha elaborado.

Que, además, tal pretensión estaría contrariando principios básicos sobre las relaciones comerciales de buena 
fe, como indica el artículo 1794 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación: “Toda persona que sin 
causa lícita se enriquezca a expensas de otro, está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir el detrimento 
patrimonial del empobrecido.” Ya, desde el año 1956, desde el fallo en autos: Bodegas y Viñedos Dumit S.A. 
c/ Teodolina Dufau de Guillot s/ Ordinario - Casación (Libro: S063-330) la jurisprudencia ha sido conteste en 
considerar que: “…todo pago hecho excediendo el precio máximo fijado…para operaciones de compra….aun si 
obraron de buena fe, son de orden público, las que se deben ser asumidas como pago indebido….”

Que, por otra parte, TRANSBA S.A. impugna la Resolución ENRE N° 69/2022 argumentando que “La pretensión 
tarifaria presentada por TRANSBA S.A. consideró una inflación anual del 33% por indicación del ENRE”, sosteniendo 
que la inflación en los primeros dos meses del año alcanzó un 8%, con una proyección anual de entre el 50% y el 
55%. Según dice, “los valores consignados en la Resolución ENRE N° 69/2022 serán inferiores al incremento que 
tendrán los costos operativos y de las inversiones para la prestación del servicio público de transporte de energía 
eléctrica por distribución troncal durante el transcurso del año”.

Que, cabe consignar que: el requerimiento del ENRE de una proyección económica financiera con una inflación 
anual del 33% encuentra su fundamento en las variables macroeconómicas previstas por el Ministerio de Economía 
de la Nación en su Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio fiscal 
del año 2022, incorporando la variabilidad macroeconómica proyectada.

Que, en cuanto a la impugnación de TRANSBA S.A. de la Resolución ENRE N°  69/2022 por haber el ENRE 
considerado los ingresos del negocio no regulado para determinar los valores tarifarios allí aprobados, por no 
contar la cobranza de los mismos con el “marco mínimo necesario de certidumbre” que requiere el desarrollo de 
la actividad regulada, cabe hacer lugar al pedido de la transportista.

Que, en primer lugar, debemos señalar que por nota NO-2021-126937293–APN–ENRE#MEC se solicitó la 
presentación de una PEF para el año 2022 de forma integral, es decir, que debía contener ingresos y egresos de 
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todas las actividades, reguladas y no reguladas, identificando e imputando los ingresos y costos correspondientes 
a cada actividad de forma separada.

Que, al comienzo de la concesión, tanto el Contrato como el Estatuto Social de TRANSBA S.A. mencionaban 
como objeto social exclusivo la prestación de servicio de transporte por distribución troncal. Con el tiempo, la 
transportista fue autorizada a realizar otras actividades siempre que se respetaran los criterios tenidos en cuenta 
por el ENRE al otorgar tañ autorización: que deberían permitir el aprovechamiento de economías de alcance, 
asignarse los costos de las actividades reguladas y no reguladas evitando subsidios cruzados y que, ante un 
posible quebranto por actividades no reguladas, no debería haber afectación del capital social y reservas legales 
comprometidos con la prestación del servicio concesionado. Es decir, cada actividad no regulada de relevancia 
que decida emprender la compañía de servicio público debe guardar, como objetivo prioritario, la prestación 
establecida en el Contrato de Concesión, cuidando que la misma no se vea alterada en sus condiciones de calidad 
y continuidad (Ver Resoluciones ENRE N° 543/1997, N° 1028/1997, N° 124/2001 y N° 640/2001).

Que, en segundo término, de acuerdo a lo observado en “Informe AAEFYRT”, el déficit de caja considerado para 
determinar el ajuste tarifario aprobado por la Resolución ENRE N° 69/2022 contempla los movimientos de fondos 
de actividades no reguladas. En consecuencia, corresponde re determinar el déficit de caja proyectado al cierre 
del año 2022 sin considerar ingresos y egresos relacionados con las actividades no reguladas y determinar la tarifa 
correspondiente al servicio regulado, rectificando la Resolución ENRE N° 69/2022.

Que, asimismo, el 25 de abril de 2022 se celebró la reunión abierta entre funcionarios del ENRE, la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.) y 
TRANSBA S.A., convocada por instrucción de la Interventora del ENTE digitalizada como IF-2022-39570688-
APN-ENRE#MEC, cuya acta de reunión ha sido incorporada a estas actuaciones como IF-2022-43172415-APN-
SD#ENRE, en el marco lo dispuesto en el Anexo III Reglamento General para la Publicidad de la Gestión de 
intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional del Decreto N° 1172/2003 de Acceso a la Información Pública, 
donde ambas transportistas expusieron, respecto de las inversiones complementarias requeridas en la ampliación 
del recurso, donde manifestaron la necesidad de “iniciar su gestión teniendo en consideración las siguientes 
circunstancias y antecedentes: (i) los resultados de los análisis post operativos de la respuesta del sistema en el 
Verano; (ii) las exigencias al sistema de transporte, en función de los posibles despachos que serán necesarios 
en el invierno, consecuencia de la escasez de agua y necesidad de minimizar el uso de combustibles alternativos 
al gas y; (iii) la incertidumbre respecto al momento en que estará vigente el nuevo cuadro tarifario resultante de la 
actual negociación de la RTI que permita la recuperación del nivel de inversiones”.

Que de acuerdo al Acta de Cierre digitalizada como IF-2022-45135389-APN-SD#ENRE, de fecha 5 de mayo de 
2022, no se ha registrado el ingreso de presentación alguna sobre los temas tratados en la Reunión Abierta de la 
Intervención N° 1.

Que, en lo que hace al requerimiento de ingresos adicionales para poner en marcha obras complementarias al 
plan de inversiones, mínimo considerado en la tarifa aprobada por la Resolución ENRE N° 69/2022, el informe 
del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias, identificado como ME-2022-43794431-APN-
AAYANR#ENRE, concluye que: el plan adicional presentado se encuentra formado con 23 nuevas órdenes donde 
la mayor parte de los proyectos se corresponden a inversiones eléctricas, habiendo la transportista justificado sus 
inversiones indicando que representan, en esencia, una continuidad conceptual respecto a lo que fue descrito y 
presentado para el periodo 2017-2021 y, que las nuevas necesidades que surgen, a partir de la propia dinámica 
que la operación y mantenimiento del sistema a su cargo implican y que conforman la propuesta de la compañía, 
para este proceso de transición, complementándose con lo referido a Dotación de Personal y Gastos operativos.

Que, en función de los motivos y fundamentos señalados, resulta apropiado incorporar a la PEF y, al plan de 
inversiones asociado las obras indicadas por un monto total de $1.528 (PESOS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO) 
millones y rectificar los valores tarifarios determinados por la Resolución ENRE N° 69/2022.

Que, en el mismo sentido, en su informe identificado como ME-2022-44669023-APN-AAEFYRT#ENRE, el AAEFYRT 
ha incorporado a la PEF el requerimiento de ingresos adicionales para poner en marcha obras complementarias 
al plan de inversiones y ha desestimado el flujo de fondos correspondiente a la actividad no regulada debido 
a la incertidumbre sobre su efectiva concreción, arrojando un monto de $-2.652,22 MM el cálculo del déficit 
proyectado para el año 2022.

Que, en este sentido, en acuerdo con los informes de las áreas técnicas de este Ente antes mencionados, 
corresponde ajustar los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado vigentes al 31 de enero de 2022 en un 
SESENTA Y NUEVE POR CIENTO (69%) a partir del 1° de febrero de 2022.

Que, a partir del porcentaje de ajuste señalado en el Considerando anterior, se determinaron los cargos de 
transporte establecidos en el Contrato de Concesión para cada tipo de equipamiento y tensiones que regirán a 
partir del 1° de febrero de 2022.



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 38 Miércoles 11 de mayo de 2022

Que, así también corresponde adecuar, en los mismos términos en que se ajusta la remuneración de la transportista, 
el Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas aplicada a la misma, para el cálculo de premios mensuales 
por calidad de servicio.

Que, por lo tanto, en atención al análisis precedente, corresponde rechazar los argumentos de la recurrente, 
vinculados al supuesto menoscabo de las cláusulas 14, 16 y 17 de la Constitución Nacional con relación a los 
derechos de: trabajar y ejercer libremente una actividad, igualdad ante la ley y ejercicio de la propiedad privada. 
Así también, rechazar las alegaciones de falta de causa, motivación y finalidad en el dictado de la Resolución 
ENRE N°  69/2022 (artículo 7 de la Ley N°  19.549), correspondiendo hacer lugar parcialmente al Recurso de 
Reconsideración interpuesto por TRANSBA S.A. en lo que hace a los ingresos y egresos de las actividades no 
reguladas, como así también, respecto al Plan de Inversiones Complementario y, proceder a elevar los actuados 
del Visto a la Secretaría de Energía de la Nación a los fines de considerar el Recurso de Alzada, interpuesto 
subsidiariamente.

Que, se ha emitido el dictamen jurídico requerido por el inciso d) del artículo 7 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 56 incisos a), o) y s) de la Ley N° 24.065.

Que la Interventora del ENRE se encuentra facultada para suscripción del presente acto en virtud de los dispuesto 
en el artículo 63 incisos a) y g) de la Ley N° 24.065, por el artículo 6 de la Ley N° 27.541, los Decretos N° 277 
de 16 de marzo de 2020, N° 963 de fecha 30 de noviembre de 2020, el artículo 12, 1° párrafo del Decreto DNU 
N° 1020/2020 y por el artículo 1 del Decreto N° 871 de fecha 23 de diciembre de 2021; así como, también, por el 
artículo 84 y concordantes del Decreto Reglamentario Nº 1759/1972 TO 2017.

Por ello,

LA INTERVENTORA DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE

ARTÍCULO 1.- Hacer lugar parcialmente el Recurso de Reconsideración interpuesto por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(TRANSBA S.A.) en lo que hace a la consideración en los valores tarifarios fijados en la Resolución ENRE N° 69/2022 
de los ingresos y egresos correspondientes a las actividades no reguladas de esta Concesionaria y, respecto del 
monto de las obras complementarias incorporadas al Plan de Inversiones asociado, a fin de que sea contemplado 
en los valores tarifarios fijados en la Resolución ENRE N° 69/2022, todo, sobre la base de los considerandos de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Reemplazar, el texto contenido en el Artículo 1° de la Resolución ENRE N° 69/2022 por el siguiente: 
“ARTÍCULO 1.- Aprobar para la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA – TRANSBA S.A. los valores horarios a 
aplicar al equipamiento regulado con vigencia a partir del 1° de febrero de 2022:

Remuneración por Conexión:

· por cada salida de 220 kV.: PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON SETECIENTAS SETENTA Y SEIS 
MILÉSIMAS ($ 633,776) por hora,

· por cada salida de 132 kV. ó 66 kV.: PESOS TRESCIENTOS DIECISEIS CON OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILÉSIMAS ($ 316,883) por hora,

· por cada salida de 33 kV. ó 13,2 kV.: PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILÉSIMAS ($ 237,638) por hora,

· por transformador de rebaje dedicado: PESOS VEINTICINCO CON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILÉSIMAS 
($ 25,343) por hora por MVA.

· por equipo de reactivo: PESOS VEINTICINCO CON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILÉSIMAS ($ 25,343) 
por hora por MVAr.

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· para líneas de 220 Kv: PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA CON NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILÉSIMAS ($ 7.140,979) por hora por cada 100 km.

· para líneas de 132 kV. ó 66 Kv: PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS CON SEISCIENTOS OCHENTA Y 
UNA MILÉSIMAS ($ 6.823,681) por hora por cada 100 km.”

ARTÍCULO 3.- Reemplazar el texto contenido en el Artículo 2° de la Resolución ENRE N° 69/2022 por el siguiente: 
“ARTÍCULO 2.- Establecer el Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) aplicada a la transportista de 
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autos en el valor de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE ($ 6.617.412) 
a partir del 1° de febrero de 2022.”

ARTÍCULO 4.- Elévense a la SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN las actuaciones obrantes en los expedientes 
del Visto (EX-2022-18075104-APN-SD#ENRE y EX - 2021- 75536717-APN-SD#ENRE), a los fines de considerar el 
Recurso de Alzada interpuesto en subsidio por TRANSBA S.A.

ARTÍCULO 5.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a TRANSBA S.A., a la ASOCIACIÓN DE GENERADORES 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA); a la ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA), y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA).

ARTICULO 6.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Soledad Manin

e. 11/05/2022 N° 32334/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 1919/2022

RESFC-2022-1919-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO, el EX-2022-39207434- -APN-DNCYF#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que por imperio de las Leyes Nros. 19.331, 20.321 y 20.337, y los Decretos Nros. 420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02, 
este organismo tiene a su cargo las funciones de fiscalización pública, lo que incluye verificar el cumplimiento de 
las obligaciones a que están sujetas las mutuales y cooperativas.

Que este organismo tiene también a su cargo la función de asistir y asesorar técnicamente a las cooperativas y las 
mutuales en el cumplimiento de sendas obligaciones.

Que mediante la Resolución identificada como RESFC-2018-580-APN-DI#INAES y su complementaria RESFC-
2018-2432-APN-DI#INAES se dispuso la realización de un proceso de Actualización Nacional de Datos de 
Cooperativas y Mutuales, basado en el Plan del Decreto N° 1306/16 que aprobó la implementación del módulo 
“Registro Legajo Multipropósito” (RLM), con que esta autoridad de aplicación debía contar.

Que cumplido el proceso, en el año 2019 se aplicaron mediante Resolución N° 1864/2019, 20.612 suspensiones a 
cooperativas y 1.847 a mutuales por no haber cumplimentado la Actualización Nacional de Datos (AND), surgiendo 
ahora, del entrecruzamiento de información con AFIP que varias de estas entidades se encuentran con CUIT 
activo, lo que puede resultar un indicio de su existencia y funcionamiento.

Que se observa una creciente dificultad por parte de las cooperativas y mutuales de cumplir con la remisión de 
documentación establecida por los artículos 41, 48, 56 y cc. de la Ley N° 20.337, y 19 y cc. de la Ley N° 20.321, 
respectivamente.

Que dicha situación se ve agravada por la emergencia sanitaria producto del brote del virus Sars-Cov-2, que afecta 
el normal funcionamiento institucional de las entidades, tal como se reconoce en la Resolución N° 145/20 dictada 
por este organismo.

Que mediante las Resoluciones Nros. 3374/2009, 1467/10 y 1410/11 este Organismo prorrogó los plazos para 
que cierto tipo de cooperativas articuladas con el Estado, puedan regularizar su situación, con la remisión de la 
documentación establecida por los artículos 41, 48, 56 y cc. de la Ley N° 20.337.

Que mediante la Resolución N° 1000/2021 se procedió a segmentar a las entidades según sus particularidades y 
se realizaron diversas modificaciones tendientes a cambiar ciertos paradigmas relacionados con los procesos de 
formación del sector y de fiscalización.

Que esta autoridad de aplicación en materia de régimen legal de cooperativas y mutuales, cumple una función de 
fiscalización pública a la vez que debe promover el cooperativismo y mutualismo.

#F6600556F#

#I6600519I#
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Que en el Estado, el fin es uno y excluyente: el bien común; es en esa búsqueda del bien común que nace la 
actividad de fomento, encaminada a proteger o promover aquellas actividades y establecimientos que satisfacen 
necesidades públicas o que se estiman de utilidad general.

Que el bien común es sinónimo de interés público, y en la búsqueda de satisfacer ese interés público es que surge 
la necesidad para este Instituto, de instrumentar políticas públicas que permitan regularizar institucionalmente las 
entidades y así fortalezcan su presencia e integración en sus comunidades.

Que diversos registros han realizado sistemas de regularización de entidades como la Resolución General IGJ 
N° 37/2020 y la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, en atención a las excepcionales 
situaciones que transcurrieran en los últimos años.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que es materia de su competencia.

Por ello, en atención a lo dispuesto por la Leyes Nros. 20.321 y 20.337 y los Decretos N° 420/96, 723/96, 721/00 
y 1192/02,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Del Programa. Apruébase el programa moratoria para la regularización de cooperativas y mutuales 
de primer grado conforme los recaudos de los artículos siguientes, cuya pre inscripción tendrá una duración de 
tres (3) meses desde la publicación de la presente. Una vez finalizado el plazo el Instituto notificará a las entidades 
admitidas.

ARTÍCULO 2º.- Forma de inscripción. Para adherirse al programa deberá realizarse una presentación en la Mesa de 
Entradas de este Organismo o vía plataforma de Trámites a Distancia (TAD), adjuntando copia de la última acta de 
asamblea, última acta de distribución de cargos o último certificado de autoridades expedido por esta autoridad 
de aplicación en la que consten las últimas autoridades legítimamente electas, con carácter de declaración jurada 
en los términos de los artículos 109 y 110 del Dto. N° 1759/72 (T.O. Dto N° 894/2017 ). De igual forma, y sin perjuicio 
de su debida registración en los estados contables, deberá declararse la existencia o no de bienes inmuebles y/o 
muebles registrables.

ARTÍCULO 3º.- Universo comprendido. Quedan incluidas todas las cooperativas y mutuales de primer grado 
inscriptas y admitidas en el Programa por el medio que determine la Dirección Nacional de Cumplimiento y 
Fiscalización. Quedan excluidas las entidades reconocidas por la Unidad de Información Financiera (UIF) como 
sujetos obligados a informar entendiendo a éstas como a las cooperativas autorizadas a dar créditos, las mutuales 
autorizadas a brindar el servicio de ayuda económica mutual y las cooperativas y mutuales autorizadas a realizar 
gestión de préstamos.

ARTÍCULO 4º.- Suspensión de plazos sumarios en trámite. Dispóngase a través de la Coordinación de Sumarios 
de Cooperativas y Mutuales que, durante el período de inscripción establecido en el artículo 1.º, se suspenderán 
los plazos en los procesos sumariales de las entidades susceptibles de adherir al programa moratoria, siempre 
que las causales refieran exclusivamente a irregularidades por la no remisión de la documentación exigida por los 
artículos 41, 48, 56 y cc. de la Ley N° 20.337, o 19 y cc. de la Ley N° 20.321, y demás normativa complementaria. 
Respecto de las entidades que sean admitidas para formar parte del programa, dicha suspensión de plazos 
procesales se verá extendida hasta la finalización del proceso de regularización.

ARTÍCULO 5°.- Acompañamiento personalizado. Créase un grupo de trabajo integrado por personal de la Dirección 
Nacional de Cumplimiento y Fiscalización, al que podrá integrarse Ad hoc personal de las distintas unidades de 
este Organismo, a los efectos de recepcionar la documentación, brindar el asesoramiento y hacer el seguimiento 
de los íter administrativos de la regularización de las entidades que se presenten. A tales efectos podrá requerirse la 
colaboración de los Órganos Locales Competentes, en el marco de los convenios suscriptos con este Organismo.

ARTÍCULO 6°.- Guía de regularización y curso de formación. La Dirección Nacional de Cumplimiento y Fiscalización 
junto con la Coordinación de Capacitación Cooperativa y Mutual elaborarán una cartilla y un curso de formación 
con buenas prácticas para regularizar una entidad. El curso será de asistencia obligatoria para las autoridades de 
la entidad inscripta.

ARTÍCULO 7°.- De las rúbricas de libros. En caso de requerir la entidad la rúbrica de libros, deberá hacerlo como 
primer paso para avanzar en el proceso de regularización. Previo a ello, deberán tener cumplimentado el proceso 
de la Actualización Nacional de Datos.

ARTÍCULO 8°.- De la construcción de los padrones y las autoridades. Será condición indispensable para la 
realización de la asamblea contar con un padrón de asociados en condiciones de participar. En aquellos casos 
que por las particularidades de la entidad no se cuente con el mismo, podrá tenerse en cuenta para confeccionarlo 
toda información y documentación que pudiera ser prima facie acreditación de la calidad de asociado/a de la 
persona. De ser necesario el Instituto acompañará el proceso.
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En los casos donde pudieran identificarse los y las últimos/as integrantes de los órganos de dirección y de 
fiscalización privada de cooperativas y mutuales, éstos/as permanecerán en sus cargos hasta su reemplazo y/o 
renovación por la asamblea de regularización.

ARTÍCULO 9°.- Comunicación de asambleas y Estados Contables. Las entidades deberán presentar los estados 
contables y comunicar las asambleas de asociados/as respectivas, correspondientes a los últimos tres (3) ejercicios 
sociales vencidos hasta la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la presente, sin perjuicio de presentaciones 
de documentación correspondiente a períodos anteriores que voluntariamente quisieran aportar.

ARTÍCULO 10°.- Regímenes de información. Las entidades que optaren por regularizarse mediante el presente 
programa, quedan exceptuadas de los regímenes de información dispuestos por las Resoluciones Nros. 4110/10, 
375/89, 5587/12, 957/19.

ARTÍCULO 11°.- Actualización Nacional de Datos. Matrículas suspendidas. Las entidades que se encontraren 
con la autorización para funcionar suspendida por este Instituto y sean admitidas al presente Programa serán 
consideradas regularizadas una vez cumplimentado este trámite y la Actualización Nacional de Datos. A tales 
fines, quedarán exceptuadas del pago del arancel establecido en el artículo 3º de la Resolución Nº 2432/18.

ARTICULO 12º.- Certificado de vigencia. Finalizado el proceso de regularización todas las entidades que lo 
cumplimenten podrán descargar el certificado de vigencia automático desde el sitio web del Instituto. Se dejará 
constancia de la regularización el Registro Legajo Multipropósito (RLM) de la entidad.

ARTÍCULO 13º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Russo - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre Roig

e. 11/05/2022 N° 32297/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 487/2022

RESOL-2022-487-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el EX-2022-45359674- -APN-SGRRHH#INCAA del registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 1032 de fecha 03 de agosto de 2009, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril 
de 2022, y las Resoluciones INCAA N° 1260-E de fecha 10 de agosto de 2018 y sus modificatorias, N° 1673-E de 
fecha 31 de octubre de 2019 y modificatorias y N° 374-E de fecha 09 de abril de 2021, y;

CONSIDERANDO

Que por Resolución INCAA N° 1260-E/2018 se aprobó la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES en su primer y segundo nivel operativo.

Que por Resolución INCAA N° 1673-E/2019 se aprobaron sus niveles departamentales.

Que entre las Unidades creadas se encuentran la GERENCIA DE FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA 
AUDIOVISUAL, de la que dependen la SUBGERENCIA DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, la 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE PELÍCULAS y el DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE CRÉDITOS Y ANTICIPOS DE SUBSIDIOS EXTRAORDINARIOS.

Que asimismo, por Resolución INCAA N° 374-E/2021 se creó la UNIDAD DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA.

Que a fin de cumplir con las acciones encomendadas a estas Unidades, y en el marco de un reordenamiento 
funcional, resulta oportuno designar a las funcionarias que se desempeñarán como titulares de las mismas.

Que agentes de la planta permanente del Instituto cuentan con la idoneidad requerida para ocupar estos espacios.

Que la Contadora Pública Gabriela Fabiana MAROCCO, quien a la fecha se encuentra a cargo de la SUBGERENCIA 
DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, posee la experiencia y formación necesarias para ejercer la 
función de “GERENTA DE FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL”.

Que asimismo, y a fin de continuar con el desarrollo de las acciones de la citada Subgerencia, cargo que resultará 
vacante a consecuencia del nombramiento de la Sra. MAROCCO en las nuevas funciones, resulta oportuno en 
este mismo acto, designar como titular de esa Unidad a la agente Sra. Natalia Soledad VEGA, empleada con 
acreditada experiencia en el área de Fomento.

#F6600519F#

#I6601570I#
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Que la Contadora Pública Sra. Marina Beatriz ARANDA es quien posee las aptitudes necesarias para ser designada 
como “COORDINADORA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE PELÍCULAS”.

Que la Sra. Verónica Inés MASQUEF reúne las condiciones requeridas para ocupar el cargo de “JEFA 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE CRÉDITOS Y ANTICIPOS DE SUBSIDIOS EXTRAORDINARIOS”.

Que en lo que respecta a la UNIDAD DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA, la abogada Sra. María Florencia PALMA, 
quien a la fecha se desempeña como profesional en dicha área, reúne la experiencia y formación necesarias a los 
efectos de ser designada como titular de esta Unidad.

Que las agentes a designar deberán percibir la remuneración correspondiente a los cargos mencionados, según 
nomenclador aprobado por Resoluciones INCAA N°  1260-E/2018 y N°  1673-E/2019, más los adicionales y/o 
suplementos correspondientes a su carrera administrativa como agentes de la planta permanente del Instituto, 
conforme Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

Que conforme lo expuesto, debe dictarse el debido acto administrativo.

Que atento lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N°  1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
Instituto, determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones de su personal.

Que la Gerencia General, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Recursos Humanos han tomado la 
intervención correspondiente para la emisión de este acto.

Que las facultades y competencias para la aprobación de esta Resolución se encuentran comprendidas en la Ley 
N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a las agentes de planta permanente del Instituto que se detallan seguidamente, con 
carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 09 de mayo de 2022, en los 
cargos y condiciones que se indican:

-Contadora Pública Sra. Gabriela Fabiana MAROCCO (D.N.I. 20.077.546): “GERENTA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL”, con una remuneración equivalente al Nivel A, Función Ejecutiva Nivel I, más los 
adicionales y/o suplementos que le correspondieren como agente de la planta permanente, según escalafón del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009).

-Sra. Natalia Soledad VEGA (D.N.I. 29.799.387): “SUBGERENTA DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL”, 
con una remuneración equivalente al Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II, más los adicionales y/o suplementos que 
le correspondieren como agente de la planta permanente, según escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009).

-Contadora Pública Sra. Marina Beatriz ARANDA (D.N.I. 24.771.897): “COORDINADORA DE GESTIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE PELÍCULAS”, con una remuneración equivalente al Nivel B, Función Ejecutiva 
Nivel II, más los adicionales y/o suplementos que le correspondieren como agente de la planta permanente, según 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009).

-Sra. Verónica Inés MASQUEF (D.N.I. 25.538.015): “JEFA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE CRÉDITOS 
Y ANTICIPOS DE SUBSIDIOS EXTRAORDINARIOS”, con una remuneración equivalente al Nivel B, Función de 
Jefatura Nivel I, más los adicionales y/o suplementos que le correspondieren como agente de la planta permanente, 
según escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009).

ARTÍCULO 2°.- Exceptuar a la Sra. Natalia Soledad VEGA (D.N.I. 29.799.387), del cumplimiento del requisito de 
título universitario que prevé el Convenio Colectivo Sectorial de referencia, en tanto posee la idoneidad requerida 
para el ejercicio de las funciones a asignarse, dado su desempeño en la Unidad a cargo.

ARTÍCULO 3°.- Limitar al 09 de mayo de 2022 la designación transitoria de la agente Sra. Patricia Amalia Lucía 
MORO (D.N.I. 11.077.883) en el cargo de “Subgerenta de la Unidad de Despacho de la Presidencia”, quien cumplirá 
funciones a partir de la fecha indicada en carácter de Asesora Técnica Administrativa de la Presidencia con una 
remuneración equivalente al Nivel Escalafonario A.

ARTÍCULO 4°.- Designar a la agente de planta permanente del Instituto que se detalla seguidamente, con carácter 
transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 09 de mayo de 2022, en el cargo y 
condiciones que se indican:

-Abogada Sra. María Florencia PALMA (D.N.I. 28.862.995): “SUBGERENTA DE LA UNIDAD DE DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA”, con una remuneración equivalente al Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II, más los adicionales 



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 43 Miércoles 11 de mayo de 2022

y/o suplementos que le correspondieren como agente de la planta permanente, según escalafón del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA (Dto. 1032/2009).

ARTÍCULO 5°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a partir del 09 de mayo de 2022, a las agentes designadas por 
los Artículos 1° y 4° del presente acto, en el cargo de planta permanente en el que revisten, por desempeño de un 
cargo de mayor jerarquía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 inciso II- e) del Decreto N° 3413/79, por el 
tiempo que ejerzan las mayores funciones asignadas.

ARTÍCULO 6°.- Limitar al 09 de mayo de 2022, toda designación transitoria en otro cargo de las agentes citadas en 
los Artículos 1° y 4° de la presente medida, que se hubiere aprobado con fecha anterior.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 11/05/2022 N° 32729/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 488/2022

RESOL-2022-488-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

 VISTO los EX-2019-55422363- -APN-GCYCG#INCAA y EX-2020-27495897- -APN-GCYCG#INCAA del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002 Nº 1346 de fecha 30 de diciembre de 2016, N° 90 de fecha 
20 de enero de 2020, Nº 627 de fecha 18 de septiembre de 2021 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, y las 
Resoluciones INCAA Nº 1 de fecha 2 de enero de 2017 y sus modificatorias, y N° 233-E de fecha 23 de febrero de 
2022, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias pone a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la República Argentina 
y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que, asimismo, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias establece en el artículo 5º que el Consejo Asesor 
tendrá como función, entre otras, la de designar comités de selección para la calificación de los proyectos que 
aspiran a obtener los beneficios de esta ley, los que se integrarán con personalidades de la cultura, la cinematografía 
y artes audiovisuales.

Que mediante la Resolución INCAA Nº 1/2017 y sus modificatorias, fueron creados el Comité de Clasificación 
de Películas Terminadas, y el Comité de Apelación de Películas Terminadas, conforme los artículos 36 y 37 
respectivamente de su Anexo I.

Que mediante los artículos 6 y 7 de la Resolución INCAA N° 233-E/2022 se designaron a los miembros de los 
comités citados en el párrafo anterior.

Que, sin embargo, por un error material involuntario se consignó al Comité de Clasificación de Películas Terminadas 
como Comité de películas Terminadas de Ficción, y al Comité de Apelación de Películas Terminadas como Comité 
de Apelaciones.

Que en consecuencia corresponde efectuar la rectificación pertinente.

Que, asimismo, y en virtud de la cantidad de películas que requieren ser clasificadas a fin de obtener el Código 
de Exhibición para su estreno, como así también, evitar las demoras que pudieran perjudicar a los administrados, 
resulta necesario que los dos Comités mencionados funcionen como Comité de Clasificación de Películas 
Terminadas, y a la vez, como Comité de Apelación de Películas Terminadas de aquellas películas clasificadas por 
el otro Comité, y cuya clasificación sea apelada.

Que la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención que les compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida se encuentran comprendidas en los artículos 2° y 3° de 
la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.
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Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el ARTÍCULO 6° de la Resolución INCAA N° 233-E/2022, en cuya parte expresa: “Designar 
al COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS FICCIÓN…”, deberá leerse: “Designar al COMITÉ 
DE CLASIFICACIÓN DE PELÍCULAS TERMINADAS”.

ARTÍCULO 2°.- Modificar el ARTÍCULO 7° de la Resolución INCAA N°  233-E/2022, en cuya parte expresa: 
“Designar al COMITÉ DE APELACIONES …”, deberá leerse: “Designar al COMITÉ DE APELACIÓN DE PELÍCULAS 
TERMINADAS”.

ARTÍCULO 3°.- Incorporar como ARTÍCULO 7° BIS de la Resolución INCAA N° 233-E/2022 el siguiente texto: 
“Establecer que los Comités mencionados en los Artículos 6° y 7° de la presente resolución funcionarán como 
Comité de Clasificación de Películas Terminadas, y a la vez, como Comité de Apelación de Películas Terminadas 
de aquellas películas clasificadas por el otro Comité, y cuya clasificación sea apelada”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el texto del ARTÍCULO 9° de la Resolución INCAA N° 233-E/2022, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Establecer que los integrantes designados en el presente acto comenzarán sus funciones 
a partir de aceptar el cargo y cesarán a los DOCE (12) meses, contados a partir de la fecha de su conformidad, 
cumplimentando labores de asesoramiento técnico, sin relación de dependencia con el Instituto”.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 11/05/2022 N° 32746/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 52/2022

RESOL-2022-52-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2022

VISTO el Expediente EX-2019-70673962--APN-DRV#INASE y sus agregados sin acumular EX–2019–70985602-
-APN–DRV#INASE y EX–2019–75430061--APN–DRV#INASE, todos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-608-APN-INASE#MAGYP de fecha 24 de noviembre de 2021 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se ordenó la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del 
mencionado Instituto Nacional, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de las 
creaciones fitogenéticas genéticamente modificadas de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominaciones 3737 
GRTS, 41MS01 y 4622 E, solicitadas por la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A..

Que la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A. informó posteriormente que cambió su razón social y pasa a 
llamarse GDM ARGENTINA S.A., solicitando rectificación de la Resolución de Inscripción.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por 
la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución Nº RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2021-608-APN-INASE#MAGYP de fecha 
24 de noviembre de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones 
fitogenéticas genéticamente modificadas de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominaciones 3737 GRTS, 41MS01 
y 4622 E, solicitadas por la empresa GDM ARGENTINA S.A.”

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 11/05/2022 N° 32227/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 59/2022

RESOL-2022-59-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2022

VISTO el Expediente EX-2019-49777241--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX–2019–49949630- 
-APN–DRV#INASE, ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en 
la órbita de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2021-574-APN-INASE#MAGYP de fecha 2 de noviembre de 2021 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se ordenó la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, del mencionado Instituto Nacional, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
de las creaciones fitogenéticas de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominaciones IS HORNERO e IS TORDO, 
solicitadas por la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A..

Que la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A. informó posteriormente que cambió su razón social y pasa a 
llamarse GDM ARGENTINA S.A., solicitando rectificación de la Resolución de Inscripción.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por 
la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución Nº RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 1° de la Resolución N°  RESOL-2021-574-APN-INASE#MAGYP de fecha 
2 de noviembre de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 1°.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones 
fitogenéticas de trigo pan (Triticum aestivum L.) de denominaciones IS HORNERO e IS TORDO, solicitadas por la 
empresa GDM ARGENTINA S.A.”

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 11/05/2022 N° 32213/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 140/2022

RESOL-2022-140-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2022

VISTO el Expediente EX-2021-25016917--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PILAGA S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de arroz (Oryza sativa) de 
denominación ITÁ CAABÓ 111 FL, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 15 de febrero de 2022, según Acta Nº 490, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N.º 
RESOL-2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de arroz 
(Oryza sativa) de denominación ITÁ CAABÓ 111 FL, solicitada por la empresa PILAGA S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 11/05/2022 N° 32044/22 v. 11/05/2022
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 221/2022

RESOL-2022-221-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-42814780- -APN-SITSP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 7 y 15 de mayo de 2022, en la ciudad de Estocolmo, SUECIA, se llevarán a cabo reuniones con 
autoridades del gobierno y del sector privado de ese país, en el marco de redes de quinta generación, digitalización, 
ciberseguridad e innovación en el sector de las tecnologías de la información y comunicación.

Que en virtud de ello mediante la Nota NO-2022-39650378-APN-JGM, emitida por el señor Jefe de Gabinete 
de Ministros de fecha 23 de abril de 2022 se autorizó el desplazamiento de la señora Secretaria de Innovación 
Tecnológica del Sector Público de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Licenciada Micaela SÁNCHEZ 
MALCOLM (D.N.I. Nº 30.594.544), a los encuentros mencionados precedentemente.

Que en consecuencia resulta necesario encomendar durante el citado plazo, la firma del despacho de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO en la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, 
ambas pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72- T.O. 2017, establece 
que: “El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos 
directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante 
órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a 
menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. (…)”.

Que, por su parte el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 establece que: 
“La competencia de los órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, 
de las leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la 
autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren 
expresamente autorizadas (…).”.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante IF-2022-45834961-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549, artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado Decreto Nº  438/92) y sus modificatorias y del artículo 2º del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase la firma del despacho de la señora Secretaria de Innovación Tecnológica del Sector 
Público, Licenciada Micaela SÁNCHEZ MALCOLM (D.N.I. Nº 30.594.544), del día 7 al 15 de mayo de 2022, inclusive, 
al Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, Doctor Rodolfo Martín YAÑEZ (D.N.I. N° 24.518.097), ambos 
pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 11/05/2022 N° 32407/22 v. 11/05/2022
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO

Resolución 1/2022

RESOL-2022-1-APN-SCPYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-31888565- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorios y 24.354 de Sistema Nacional de Inversiones Públicas y 
sus modificatorios, los Decretos Nros. 720 del 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios y 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 29 de 
abril de 2021, y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la ex SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 11 de 
enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º incisos a), b), c) y d) de la Ley Nº 24.354 de Inversiones Públicas, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, tiene a su cargo establecer y elaborar sobre la base de las 
políticas nacionales y sectoriales y según criterios generales e internacionalmente aceptados, las metodologías, 
precios de cuenta, indicadores pertinentes y criterios de decisión a utilizar en la formulación y evaluación de los 
programas y proyectos de inversión pública.

Que, tales criterios inciden en la priorización de proyectos que integran el Plan Nacional de Inversiones Públicas, 
de manera consonante con la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto que se remite en forma anual al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que mediante el artículo 9º de dicho marco normativo se estableció que “La propuesta de selección de los 
proyectos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 de esta ley, la realizará el órgano responsable del 
Sistema Nacional de Inversiones Públicas en coordinación con los correspondientes organismos integrantes del 
sector público nacional que presentaron los proyectos incluidos en el plan nacional de inversiones públicas, sobre 
la base de la tasa de retorno individual y social de cada proyecto. La autoridad de aplicación del Sistema Nacional 
de Inversiones Públicas elevará la propuesta del presupuesto anual de inversiones y de otorgamiento de avales 
del Tesoro Nacional, a la SECRETARÍA DE HACIENDA, y en coordinación, con la Oficina Nacional de Presupuesto, 
compatibilizarán los proyectos seleccionados, de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, con los créditos 
presupuestarios asignados a cada jurisdicción”, mientras que su artículo 12 determina que el plan nacional de 
inversiones públicas se formulará anualmente con una proyección plurianual.

Que, a través del Decreto Nº 720 de fecha 22 de mayo de 1995 y sus modificatorios, se designó como órgano 
responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la entonces SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS (actual SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO).

Que, por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, así como los objetivos de las 
Unidades Organizativas que lo conforman (ver artículos 1° y 2°), estableciéndose entre los objetivos correspondientes 
a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO de esta 
Jurisdicción, el de: “Dictar, en su carácter de Autoridad de Aplicación del SISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES 
PÚBLICAS creado por la Ley Nº  24.354, las normas de instrumentación, complementarias y/o aclaratorias y 
celebrar todos los actos que se requieran para la debida implementación del mismo”.

Que, mediante el precitado decreto, se establecieron los objetivos de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre los cuales surgen el de: “Coordinar la aplicación de las políticas y la 
administración presupuestaria y financiera del gasto público nacional”, y “Dirigir y supervisar los sistemas de 
Presupuesto, Tesorería y Contabilidad y ejercer, con la SECRETARÍA DE FINANZAS, las funciones de Órgano 
Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional”.

#I6601564I#
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Que, por medio de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA Nº 1 del 29 de abril de 2021, se establecieron los mecanismos y 
criterios a tener en cuenta para la incorporación de iniciativas de inversión en el marco de la formulación del Plan 
Nacional de Inversiones Públicas.

Que, dicha resolución, determina que todos aquellos proyectos que superen el UNO POR MIL (1%) del presupuesto 
de gasto de capital consolidado del ejercicio anterior a aquel en el que se quieren iniciar deberán contar con un 
Informe de Calificación Técnica (ICT), y que tal Informe expresará el resultado sobre el control de la formulación y la 
evaluación de estos proyectos de inversión, y establece el requisito de la presentación de un Documento Analítico 
Complementario (DAC) a la información registrada en el BAPIN para proyectos cuyo costo total supere el UNO 
POR CIENTO (1%) del presupuesto de gasto de capital consolidado del ejercicio anterior.

Que, a través de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Nº 1 del 11 de enero de 
2022 se determinó el monto vigente a partir del cual los proyectos quedan alcanzados por el requisito del Informe 
de Calificación Técnica y de la presentación de un Documento Analítico Complementario, respectivamente.

Que, en dicho contexto, resulta necesario determinar un conjunto de criterios para la priorización de las diversas 
iniciativas de inversión que sean llevadas a cabo por las diferentes Jurisdicciones y Entidades que conforman la 
Administración Pública Nacional que, a su vez, resulten consistentes con lo dispuesto por la Ley N° 24.354 en su 
artículo 11, en cuanto a los proyectos que podrán ser aprobados directamente por el organismo o ente iniciador 
para su inclusión en el Plan Nacional de Inversiones Públicas.

Que, tales criterios, serán definidos de manera anual, mediante expresa resolución a tal efecto, cuyos lineamientos 
generales serán a su vez coincidentes con lo expresado en la circular que se emite para el relevamiento de la 
demanda de formulación presupuestaria para gastos de inversión por parte del Órgano Responsable del Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas.

Que, en consecuencia, resulta necesario incorporar modificaciones a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 1/21, a efectos de dar cuenta de las situaciones anteriormente mencionadas y 
con el objeto de coadyuvar a una mayor eficiencia y efectividad del gasto público.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de 
su competencia.

Que mediante IF-2022-39409847-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.354 y sus modificatorios y los 
Decretos Nros. 720/95 y sus modificatorios y 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 7º de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA Nº 1 del 29 de abril de 2021, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 7º.- Los proyectos que al momento de remisión del Proyecto de Presupuesto Anual de la Administración 
Nacional al Congreso de la Nación no cuenten con calificación “a) Formulación y evaluación satisfactoria”, podrán 
ser incluidos en forma condicional, situación que no permitirá la contratación de obras y/o la adquisición de bienes 
de uso, hasta tanto se dé respuesta a las observaciones realizadas por el Órgano Responsable. Los organismos con 
proyectos en dicha situación serán notificados por la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA 
dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Los proyectos alcanzados por el artículo 4º de la presente que, al momento de remisión del Proyecto de Presupuesto 
Anual de la Administración Nacional al Congreso de la Nación, no cuenten con calificación “a) Formulación y 
evaluación satisfactoria”, podrán ingresar en forma condicional únicamente en virtud de una autorización expresa 
de la Autoridad de Aplicación del SNIP. A tal fin, las autoridades de los organismos proponentes deberán remitir por 
nota la solicitud a la Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, con los fundamentos 
que lo justifiquen”.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como artículo 9º bis a la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA Nº 1 del 29 de abril de 2021, el 
siguiente:



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 50 Miércoles 11 de mayo de 2022

“ARTÍCULO 9º bis.- Determínase que anualmente, previo al inicio de la formulación del Presupuesto Nacional, 
la Autoridad de Aplicación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas coordinará con la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA los criterios generales que aplicarán para la priorización y selección 
de los proyectos de inversión”.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Neme

e. 11/05/2022 N° 32723/22 v. 11/05/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 84/2022

RESOL-2022-84-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-73833384-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 22.431 y sus modificatorios, 
la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el 
Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 
2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 4 
del 5 de enero de 2022, N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogado por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros mediante decisión fundada 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surgieran de la aprobación de 
las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como también de 
aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, en su artículo 1° se 
incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos 
de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, los artículos concordantes de su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y sus modificatorios, y los artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que por otra parte resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la regularización, de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes 
para la cobertura de SETENTA (70) cargos vacantes autorizadas y oportunamente asignadas.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 157 de fecha 1° de noviembre de 2021.

#F6601564F#

#I6600502I#
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Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 15 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que mediante IF-2022-33334424-APN-DDEPYAN#JGM la entonces DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO 
PÚBLICO Y ASUNTOS NORMATIVOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de SETENTA (70) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS detallados en el Anexo I IF-2021-110606486-APN-
DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por Convocatoria Interna y mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados por Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, experiencia laboral 
acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o 
superior a DIEZ (10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no 
será aplicable a las personas con discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de 
reserva de puestos de trabajo en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el ARTÍCULO 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2022-27881798-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinador Concursal titular a María Alana MEOLA (D.N.I. N° 34.411.509) y 
como su alterno a Carolina Soledad ZAPPA (D.N.I. N° 26.015.106).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32280/22 v. 11/05/2022
#F6600502F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 32/2022

RESOL-2022-32-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-28476336- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 25.564, el Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.564 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE, en adelante el INYM, como 
ente de derecho público no estatal con jurisdicción en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Artículo 4º, inciso r) de la citada ley prevé, entre las funciones del INYM, la de acordar semestralmente entre 
los distintos sectores participantes del mismo el precio de la materia prima.

Que el Artículo 12 del Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002 establece como períodos semestrales a los 
comprendidos entre los meses de abril a septiembre y de octubre a marzo de cada año.

Que el precio de la materia prima debe resultar de un acuerdo en el INYM basado en el precio promedio de 
venta al consumidor de los productos elaborados con yerba mate, según las condiciones y estándares de calidad 
establecidos por el Artículo 14 y subsiguientes del citado Decreto N° 1.240/02.

Que tanto el Artículo 4º, inciso r) de la citada Ley Nº 25.564, como el Artículo 18 del mencionado Decreto Nº 1.240/02 
determinan que, en caso de no arribarse a un acuerdo en el seno del INYM, el precio de la materia prima se 
someterá al arbitraje del señor Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA quien deberá laudar, según las pautas antes mencionadas.

Que a los fines de formalizar el laudo referido se considerará la totalidad de los antecedentes que hayan sido 
tenidos en cuenta en la Sesión Especial convocada al efecto por el INYM cada semestre.

Que el citado Instituto Nacional ha presentado los antecedentes a tener en cuenta en la definición del precio de la 
materia prima.

Que en tal sentido constan, entre otras actuaciones, las posiciones sustentadas por los representantes de las 
Provincias de MISIONES y de CORRIENTES y de sectores de la producción, cooperativo, secaderos, industria y 
trabajadores rurales.

Que mediante la Resolución N° 63 de fecha 16 de marzo de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE, 
se resumen las posiciones de los sectores representados por el mismo respecto del precio de la materia prima 
para el período de abril 2022 a septiembre de 2022, no habiendo logrado arribar a una decisión unánime.

Que consecuentemente, mediante la citada Resolución Nº 63/22 se resuelve el sometimiento al arbitraje del señor 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a fin de 
que se expida en relación al diferendo para la fijación de precios de la materia prima, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 4º, inciso r) de la Ley Nº 25.564 y en el Artículo 18 del referido Decreto Nº 1.240/02.

Que la Dirección Nacional de Agricultura de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha efectuado 
el correspondiente Informe Técnico.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso r) de la Ley Nº 25.564, en el 
Artículo 18 del Decreto Nº 1.240 de fecha 12 de julio de 2002 y en el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Arbítrase en la fijación del precio de la materia prima de yerba mate, fijándose en la suma de PESOS 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($46.890.-) la tonelada de hoja verde puesta en secadero, y 
en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA ($178.180.-) la tonelada de yerba mate 
canchada puesta en secadero.

#I6601504I#
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ARTÍCULO 2º.- El incumplimiento del resultado del arbitraje establecido por el Artículo 1º de la presente resolución, 
será pasible de las sanciones dispuestas en el Título X de la Ley Nº 25.564, que serán sustanciadas y aplicadas 
por el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y hasta el día 
30 de septiembre de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al mencionado Instituto Nacional.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Federico Teófilo Lestani

e. 11/05/2022 N° 32663/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 189/2022

RESOL-2022-189-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-06895438--APN-DGAYF#MAD, la Ley aprobatoria de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres N°  22.344, la Ley de 
Conservación de la Fauna N° 22.421, la Ley aprobatoria del Convenio sobre la Diversidad Biológica N° 24.375, la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.Decreto N° 438 del 20 de marzo de 1992), sus modificatorias y complementarias; 
el Decreto N° 666 del 25 de julio de 1997; la Resolución N° 170 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA NACIÓN del 1° de junio de 2021; la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE N° 8 del 14 de enero de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 170/21 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN se creó el REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE OPERADORES DE FAUNA SILVESTRE en el ámbito de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL 
EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con la finalidad 
de registrar a todas aquellas personas humanas o jurídicas que realicen tránsito interjurisdiccional, comercio 
con tránsito interjurisdiccional, comercio en jurisdicción federal, importación, exportación y reexportación de 
ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna silvestre.

Que el REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE OPERADORES DE FAUNA SILVESTRE entró en vigencia el 15 de octubre 
de 2021.

Que mediante la Resolución N° 8/22 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE se efectúan 
diversas aclaraciones a la Resolución Nº 170/21, estableciendo que las autoridades locales de aplicación con 
competencia en materia de fauna silvestre no se encuentran alcanzadas por dicha normativa.

Que, a su vez, mediante Resolución Nº 8/22, también se exceptúa de la inscripción en el REGISTRO PÚBLICO 
ÚNICO DE OPERADORES DE FAUNA SILVESTRE prevista en el artículo 1° de la Resolución MAyDS N° 170/2021, 
a las instituciones públicas que realicen actividades de investigación científica sin fines comerciales y que no 
encuadren dentro de las categorías enumeradas en el Anexo III, asimismo los investigadores acreditados por dichas 
instituciones que realicen tránsito interjurisdiccional, importación, exportación o reexportación de ejemplares, 
productos y subproductos de la fauna silvestre con fines científicos; y a las personas humanas que realicen 
tránsito interjurisdiccional, importación, exportación o reexportación de ejemplares, productos y subproductos 
de la fauna silvestre sin una finalidad comercial, por única vez en el año y en cantidad igual o menor a tres piezas.

Que la Ley de Conservación de la Fauna Nº 22.421, declaró de interés público la fauna silvestre que temporal 
o permanentemente habita el Territorio de la República, así como su protección, conservación, propagación, 
repoblación y aprovechamiento racional.

Que el Artículo 12 de la referida Ley establece que realizada cualquier transformación de los productos de la caza 
u operaciones de comercio que requieran nuevos documentos las autoridades los proveerán a sus dueños para 
acreditar legítima posesión, previa presentación y anulación de los que amparaban el producto originario. En 
todos los casos, al ingresar a jurisdicción federal o al realizarse actos de comercio internacional o interprovincial, 
estos documentos serán presentados por sus dueños ante la autoridad nacional de aplicación, a los fines de su 
fiscalización.

#F6601504F#
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Que por Decreto Nº 666/1997, se designó a la entonces Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, 
actual MINISTERIO DE AMBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE, como autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional de la Ley Nº 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que, en el artículo Nº 58 del mencionado Decreto se establece la obligación de toda persona física o jurídica que 
se dedique a la importación, la exportación, la comercialización, el curtimiento, la taxidermia o industrialización de 
los productos de la fauna, así como a su acopio en cualquier etapa o a la compraventa de animales silvestres, a 
inscribirse en los registros correspondientes de la autoridad de aplicación, obligándola a llevar y exhibir los libros 
que registren el movimiento de dichos productos, a suministrar los informes que le sean requeridos y a facilitar en 
todo lugar y momento el acceso de los funcionarios autorizados para el cumplimiento de las tareas de fiscalización 
y control.

Que la Caza Deportiva es una operación que involucra fauna silvestre y por lo tanto aquellos Cazadores Deportivos 
que realicen transporte y/o comercio internacional o interprovincial de ejemplares, productos y subproductos de 
la fauna silvestre deberán inscribirse en el registro nacional que nuclee a todos los operadores de fauna silvestre.

Que, a su vez, a través del Artículo 61 del Decreto Nº  666/1997 se impone la creación del Registro Nacional 
de Cazadores Deportivos, el cual funcionará en el ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable, lo cual indica la voluntad normativa de incluir bajo la órbita nacional a las personas que realizan 
actividades cinegéticas.

Que, por su parte, mediante la Ley N° 24.375, la República Argentina aprobó el Convenio sobre la diversidad 
biológica, el cual en su Artículo 3º establece que los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios 
recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven 
a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas 
fuera de toda jurisdicción nacional.

Que la citada norma, en su Artículo 15, establece que, en reconocimiento de los derechos soberanos de los 
Estados sobre sus recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los 
gobiernos nacionales y está sometida a la legislación nacional.

Que, el mencionado Convenio, busca proteger los bienes naturales de los estados firmantes; en ese sentido, 
corresponde al estado nacional el contralor del tránsito interjurisdiccional, importación, exportación o reexportación 
de ejemplares, productos y subproductos de la fauna silvestre con fines científicos realizados por cualquier sujeto, 
incluidas las actividades de investigación científica sin fines comerciales, a fin de evitar el tráfico de biodiversidad 
y recursos genéticos.

Que según estimaciones de la Naciones Unidas, La caza furtiva y el tráfico ilícitos de vida silvestre continúan 
frustrando los esfuerzos para su conservación, casi 7.000 especies de animales y plantas fueron denunciadas 
como parte del comercio ilegal en 120 países; y alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas eficaces 
para prevenir y combatir dichos delitos. Que, en virtud de lo todo lo expuesto, resulta imperioso dejar sin efecto la 
Resolución Nº 8/2022, a fin de que no se vea vulnerado el Ordenamiento Jurídico.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto por la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666/1997; la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N.° 438/92), sus modificatorias y complementarias; el Decreto N° 7/19 y el Decreto N° 20/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- - Abrógase la RESOL-2022-8-APN-MAD del 14 de enero de 2022 conforme los fundamentos 
expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 11/05/2022 N° 32569/22 v. 11/05/2022
#F6601410F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 446/2022

RESOL-2022-446-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-41810853- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a su protección, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra 
toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que resulta 
de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos tendientes 
a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que el mercado mayorista organizado en base al modelo de abastecimiento de centros concentradores ubicados 
en grandes urbes opera en base a ciclos de precios con variaciones diarias -o semanales si las condiciones son 
altamente favorables.

Que, en tal sentido, las frutas y hortalizas son productos altamente perecederos y de alta rotación, en los que su 
disponibilidad se encuentra fuertemente afectada por la estacionalidad propia de la producción y su sensibilidad 
a fenómenos climáticos y logísticos coyunturales.

Que lo referido tiene incide directamente sobre las condiciones de comercialización disponibles para los 
consumidores.

Que, bajo tales parámetros, se entiende oportuno y conveniente la comunicar un marco de referencia de precios 
para una canasta de frutas y hortalizas que sea comercializada en las cadenas de supermercados, con el propósito 
reducir la dispersión de valores que de cara a los consumidores.

Que los productos, cuyos precios de referencia se comunican, conforman una canasta de CINCO (5) productos 
relevantes en el consumo habitual de la población.

Que, en orden a facilitad una inmediata implementación de la medida, las áreas técnicas entienden conveniente 
circunscribir inicialmente el ámbito de aplicación de la presente medida al Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA).

Que, conforme lo establecido por el Artículo 4° de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, la presente medida tiene 
por finalidad presentar al consumidor información cierta, clara y detallada sobre los productos alcanzados.

Que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, detenta la 
potestad para entender tanto en la formulación y ejecución de la política comercial interior y como así también en 
la elaboración de propuestas, control y ejecución de las políticas comerciales internas relacionadas con la defensa 
y la promoción de los derechos de los consumidores.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que, la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
del 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécense los listados de precios de referencia para la venta minorista, a través de cadenas 
de supermercados situadas en el AMBA, para los productos indicados en el Anexo IF-2022-44531633-APN-
SSPMI#MDP, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto José Feletti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32322/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 303/2022

RESOL-2022-303-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

Visto el expediente EX-2022-37651524- -APN-DGDA#MEC, la ley 25.798, el decreto 1284 del 18 de diciembre de 
2003, las resoluciones 115 del 10 de marzo de 2006 del ex Ministerio de Economía y Producción y 615 del 27 de 
septiembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-615-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 12 de la ley 25.798 se creó el Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria.

Que a través del decreto 1284 del 18 de diciembre de 2003 se aprobó la reglamentación de la citada ley 
disponiéndose, asimismo, que el entonces Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio de Economía, 
sería la autoridad de aplicación e interpretación del referido decreto, quedando facultado para dictar las normas 
complementarias y/o aclaratorias que resultaren necesarias.

Que mediante la resolución 115 del 10 de marzo de 2006 del ex Ministerio de Economía y Producción se creó 
el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria, con el objeto de realizar las tareas 
encomendadas al Fiduciante en el Contrato de Fideicomiso; impartir al efecto instrucciones al Banco de la Nación 
Argentina, entidad autárquica entonces en el ámbito del ex Ministerio de Economía y Producción, actual Ministerio 
de Economía, en su carácter de Fiduciario del citado Fondo; evacuar consultas; coordinar acciones con otras 
dependencias; resolver conflictos y cuantas más diligencias resultaren necesarias para el mejor cumplimiento del 
fin para el cual fuera creado.

Que en el artículo 2° de la resolución 615 del 27 de septiembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-
615-APN-MEC), se designó a Ariana Lorena Garrido (MI N° 26.113.981) como representante de la Secretaría Legal 
y Administrativa del Ministerio de Economía en el referido Comité, con carácter ad honorem.

Que dado que Ariana Lorena Garrido solicitó una licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía en la 
Subsecretaría de Gestión Operativa de Medios Públicos de la Secretaría de Medios y Comunicación Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros (cf., NO-2022-35197194-APN-SLYA#MEC), la Secretaría Legal y Administrativa del 
Ministerio de Economía propone la designación de Graciela Adriana Luciani (MI N° 18.117.872) como representante 
ad honorem de esa Secretaría, en su reemplazo (cf., NO-2022-35788266-APN-SLYA#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 2° de la resolución 115/2006 del ex Ministerio 
de Economía y Producción.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la designación de Ariana Lorena Garrido (MI N° 26.113.981), como representante 
de la Secretaría Legal y Administrativa de este ministerio en el Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la 
Refinanciación Hipotecaria, con carácter ad honorem, quien fuera designada mediante el artículo 2° de la resolución 
615 del 27 de septiembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-615-APN-MEC), por lo expuesto en 
los considerandos de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir de la fecha de la presente medida, a Graciela Adriana Luciani (MI N° 18.117.872) 
como representante de la Secretaría Legal y Administrativa de este ministerio en el Comité Directivo del Fondo 
Fiduciario para la Refinanciación Hipotecaria, con carácter ad honorem.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán
e. 11/05/2022 N° 32665/22 v. 11/05/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 306/2022

RESOL-2022-306-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

Visto el expediente EX-2022-35170425- -APN-DGDA#MEC, la Ley N°  11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014) y la ley de Presupuesto General para la Administración Nacional 27.341 para el ejercicio 
2017, las resoluciones 524 del 10 de octubre de 2017 (RESOL-2017-524-APN-MHA), 128 del 6 de marzo de 2018 
(RESOL-2018-128-APN-MHA) y 107 del 21 de febrero de 2019 (RESOL-2019-107-APN-MHA), todas ellas del 
entonces Ministerio de Hacienda, 73 del 18 de febrero de 2020 (RESOL-2020-73-APN-MEC) y 88 del 25 de febrero 
de 2021 ambas del Ministerio de Economía (RESOL-2021-88-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 82 de la ley de Presupuesto General para la Administración Nacional 27.341 para el ejercicio 
2017, se dispone que Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA SA) (C.U.I.T. N° 30-70956507-5), 
podrá solicitar la acreditación contra otros impuestos a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía o la devolución o la aplicación de algún otro 
mecanismo que se instrumente en la reglamentación, del saldo al que refiere el primer párrafo del artículo 24 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997, que tuviera a su favor.

Que en el referido artículo 82 se establece, asimismo, que el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 
actual Ministerio de Economía, es el encargado de reglamentar las condiciones para proceder a lo allí previsto, 
tomando en consideración las condiciones generales imperantes en materia de ingresos presupuestarios.

Que a través del artículo 84 de la mencionada norma se incorporó la mencionada disposición a la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Que en el artículo 1° de la resolución 524 del 10 de octubre de 2017 del ex Ministerio de Hacienda (RESOL-2017-
524-APN-MHA) se establece que Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA SA) podrá solicitar 
la acreditación contra otros impuestos o la devolución del referido saldo, en tanto que en el artículo 2° de esa 
resolución se dispone que podrá realizarse la acreditación prevista en este régimen contra obligaciones derivadas 
de la responsabilidad sustitutiva o solidaria del contribuyente por deudas de terceros, o de su actuación como 
agente de retención o de percepción.

Que mediante el artículo 4° de la resolución indicada en el considerando precedente, se instruye a la AFIP para que 
establezca las formas y condiciones de implementación del referido mecanismo.

Que a través de la resolución general 4153 del 9 de noviembre de 2017 de la AFIP se fijaron las mencionadas 
formas y condiciones y, en su artículo 4°, se dispuso que el monto máximo del saldo en el impuesto al valor 
agregado a utilizar por cada ejercicio financiero anual será el autorizado por el ex Ministerio de Hacienda, actual 
Ministerio de Economía.

Que mediante las resoluciones 128 del 6 de marzo de 2018 (RESOL-2018-128-APN-MHA) y 107 del 21 de febrero 
de 2019 (RESOL-2019-107-APN-MHA), ambas del entonces Ministerio de Hacienda, 73 del 18 de febrero de 2020 
(RESOL-2020-73-APN-MEC) y 88 del 25 de febrero de 2021 (RESOL-2021-88-APN-MEC), ambas del Ministerio 
de Economía se fueron autorizando, para cada ejercicio financiero, las pertinentes sumas con destino al régimen 
previsto en el artículo 82 de la ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 27.341 para el ejercicio 
2017.

Que, en virtud de las proyecciones de obras a ejecutarse como consecuencia de la política de saneamiento 
encarada por el Estado Nacional, corresponde autorizar, en esta oportunidad, que en el ejercicio financiero 2022 
se destinen treinta y siete mil millones de pesos ($ 37.000.000.000) al referido régimen y que también se transfiera 
el saldo no utilizado del monto establecido en el artículo 1° de la resolución 88 del 25 de febrero de 2021 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2021-88-APN-MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones 
y en el artículo 82 de la ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 27.341 para el ejercicio 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, que en el ejercicio financiero 2022, se destinen treinta y siete mil millones de pesos 
($ 37.000.000.000) al régimen previsto en el artículo 82 de la ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional 27.341, en los términos de la resolución 524 del 10 de octubre de 2017 del entonces Ministerio de Hacienda 
(RESOL-2017-524-APN-MHA).

ARTÍCULO 2°.- Transfiérase al ejercicio financiero 2022 el saldo no utilizado del monto establecido en el artículo 1° 
de la resolución 88 del 25 de febrero de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-88-APN-MEC), el que se 
adicionará a la suma fijada en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 11/05/2022 N° 32497/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 353/2022

RESOL-2022-353-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-32826010-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, las Resoluciones Nros 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 
14 de octubre de 2021, 88 de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y la Disposición N° 12 de fecha 
18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado por 
la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
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Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N°  249 de fecha 2 de abril de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la Resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
Resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-44647377-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida, 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.
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Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NUEVE CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 438.259.109,97) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-44647377-APN-
DGL#MEC) que integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco 
de lo dispuesto en la Resolución N°  809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y 
sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la suma PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO NUEVE 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 438.259.109,97), de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo (IF-2022-
44647377-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772 y 5.1.8.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32677/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 127/2022

RESOL-2022-127-APN-SECPU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO la Resolución Ministerial N° 1005 de fecha 11 de abril de 2022 y el Ex-2019-65025049-APN- SECPU#MECCYT, y

CONSIDERANDO

Que por la Resolución Ministerial mencionada en el Visto se aprueban los Contenidos Curriculares Básicos, 
Carga Horaria Mínima, Criterios sobre Intensidad de la Formación Práctica, Estándares para la Acreditación de 
las carreras correspondientes a los títulos de MICROBIÓLOGO Y MICROBIÓLOGO CLINICO E INDUSTRIAL y las 
Actividades Profesionales Reservadas para quienes hayan obtenido el título respectivo.

Que tratándose de una norma de aplicación general, corresponde su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA lo que, por un error involuntario, fue omitido.

Que de acuerdo a ello, se procede ordenar la publicación respectiva.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado de la presente se derivan del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019.

#F6601518F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE POLITICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la publicación de la Resolución Ministerial N° 1005 de fecha 11 de abril de 2022, que obra 
como ANEXO de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Oscar Daniel Alpa

NOTA: El Anexo que integra esta Resolución no se publica. El mismo corresponde a la Resolución 1005/2022 del 
Ministerio de Educación publicada en la presente edición.

e. 11/05/2022 N° 31934/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1005/2022

RESOL-2022-1005-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2022

VISTO lo dispuesto por los artículos 43 y 46 inc. b) de la Ley de Educación Superior N° 24.521, lo dispuesto por 
las Resoluciones Ministeriales N° 3007 de fecha 27 de septiembre de 2019, N° 989 de fecha 11 de abril de 2018, 
Nº 1051 de fecha 4 de abril de 2019, lo resuelto por el Acuerdo Plenario del CONSEJO DE UNIVERSIDADES N° 177 
de fecha 21 de diciembre de 2017, N° 178 de fecha 11 de diciembre de 2018 y N° 256 de fecha 21 de diciembre de 
2021 y el Expediente N° EX-2019-65025049-APN-SECPU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 establece que los planes de estudio de carreras 
correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público, 
poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad y los bienes de los habitantes, deben tener en cuenta 
—además de la carga horaria mínima prevista por el artículo 42 de la misma norma— los contenidos curriculares 
básicos y los criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
en acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES.

Que, además, el Ministerio debe fijar, con acuerdo del CONSEJO DE UNIVERSIDADES, las actividades profesionales 
reservadas a quienes hayan obtenido un título comprendido en la nómina del artículo 43 de la Ley de Educación 
Superior N° 24.521.

Que de acuerdo a lo previsto por el mismo artículo en su inciso b) tales carreras deben ser acreditadas 
periódicamente por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) o 
por entidades privadas constituidas con ese fin, de conformidad con los estándares que establezca el MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN en consulta con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES, según lo dispone el art. 46, inciso b) de la Ley 
de Educación Superior N° 24.521.

Que por Resolución Ministerial N° 3007 de fecha 27 de septiembre DE 2019 se declaró incluido en la nómina del 
artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 los títulos de MICROBIÓLOGO Y MICROBIÓLOGO CLÍNICO 
E INDUSTRIAL.

Que por Resolución Ministerial N° 989 de fecha 11 de abril de 2018 y sobre la base del Acuerdo Plenario del 
CONSEJO DE UNIVERSIDADES Nº 177 de fecha 21 de diciembre de 2017, se aprobó el “Documento Marco sobre 
la Formulación de Estándares para la Acreditación de Carreras de Grado”.

Que por la Resolución Ministerial Nº 1051 de fecha 4 de abril de 2019 que pone en vigencia el Acuerdo Plenario 
del CONSEJO DE UNIVERSIDADES Nº  178 de fecha 11 de diciembre de 2018, se aprobó el “Documento de 
Estándares de Aplicación General para la Acreditación de Carreras de Grado”.

Que consecuentemente el CONSEJO DE UNIVERSIDADES se avocó al análisis de los documentos requeridos por 
el artículo 43 de la Ley de Educación Superior n° 24.521 respecto al título de mención.

Que para ello tuvo en cuenta los documentos producidos por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL, 
Resoluciones CE N° 1555 de fecha 13 de octubre de 2020 y N° 1573 de fecha 9 de diciembre de 2020, a partir de 
los trabajos realizados por la Universidad Nacional de la Plata y la Universidad Nacional de Río Cuarto.

#F6600156F#
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Que luego de un profundo análisis de todos los aspectos que integran los documentos sometidos a su estudio, el 
CONSEJO DE UNIVERSIDADES llegó a definir los Contenidos Curriculares Básicos, la Carga Horaria Mínima, los 
Criterios sobre Intensidad de la Formación Práctica y los Estándares para la Acreditación de la carrera de que se 
trata en su reunión plenaria del 21 de diciembre del 2021.

Que en cuanto a la definición de los Contenidos Curriculares Básicos cuya aprobación– entendidos como aquellos 
que las carreras deberán cumplir por ser considerados esenciales para que el título sea reconocido con vistas a la 
validez nacional -, se adoptó una matriz de la cual derivan lineamientos curriculares y planes de estudios diversos, 
en la que los contenidos integran la información conceptual y teórica considerada imprescindible y las actividades 
para las cuales se desea formar; dejándose espacio para que cada institución elabore el perfil del profesional 
deseado.

Que frente a la necesidad de definir las actividades profesionales que deben quedar reservadas a los títulos de 
MICROBIÓLOGO Y MICROBIÓLOGO CLÍNICO E INDUSTRIAL y, considerando la situación de otras titulaciones 
ya incluidas en el régimen del artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 o que pudieran serlo en el 
futuro con las cuales pudiera existir –eventualmente- una superposición de actividades, corresponde aplicar el 
criterio general adoptado por el CONSEJO DE UNIVERSIDADES respecto del tema, declarando que la nómina de 
actividades profesionales reservadas a quienes obtengan el título respectivo se fija sin perjuicio de que otros títulos 
puedan compartir algunas de las mismas.

Que tratándose de una experiencia sin precedentes para la carrera, todo lo que se aprobare en esta instancia 
debería estar sujeto a una necesaria revisión una vez concluida la primera convocatoria obligatoria de acreditación.

Que del mismo modo corresponde tener presentes los avances que puedan lograrse en el proceso de integración 
regional, los que podrían hacer necesaria una revisión de los documentos que se aprueben en esta instancia, a fin 
de hacerlos compatibles con los acuerdos que se alcancen en el ámbito del MERCOSUR EDUCATIVO.

Que de acuerdo con ello y teniendo presentes los avances que pudieran producirse en la materia, así como la 
eventual incorporación de instituciones universitarias nacionales a procesos experimentales en el ámbito regional 
y/o internacional, también aconsejó introducir una previsión que contemplara dos aspectos: la necesidad de revisar 
los documentos aprobados según lo exijan los avances internacionales, y el reconocimiento –en los procesos 
de acreditación- de situaciones excepcionales que pudieran surgir de la incorporación de algunas carreras a 
experiencias piloto de compatibilización curricular.

Que por ello, también en su interpretación y aplicación deben tenerse en cuenta los principios de autonomía y 
libertad de enseñanza.

Que por tratarse de la primera aplicación del nuevo régimen a esta carrera, la misma debe realizarse gradualmente, 
especialmente durante un período de transición en el que puedan contemplarse situaciones eventualmente 
excepcionales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42, 43 y 46 inc. b) de la Ley 
de Educación Superior N° 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Contenidos Curriculares Básicos, de Carga Horaria Mínima, Criterios Sobre Intensidad 
de la Formación Práctica y Estándares para la Acreditación para las carreras correspondientes a los títulos de 
MICROBIÓLOGO Y MICROBIÓLOGO CLÍNICO E INDUSTRIAL, así como la nómina de Actividades Profesionales 
Reservadas para quienes hayan obtenido el título respectivo, ANEXO I – Contenidos Curriculares Básicos (IF-2022-
11242099-APN-SECPU#ME), ANEXO II – Carga Horaria Mínima (IF-2022-11243367-APN-SECPU#ME), ANEXO III – 
Criterios Sobre Intensidad de la Formación Práctica (IF-2022-11244435-APN-SECPU#ME), ANEXO IV – Estándares 
para la Acreditación (IF-2022-11245716-APN-SECPU#ME) y ANEXO V- Actividades Profesionales Reservadas (IF-
2022-11247067-APN-SECPU#ME) respectivamente de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- En la aplicación de los Anexos aludidos que efectúen las distintas instancias, se deberá interpretarlos 
atendiendo especialmente a los principios de autonomía y libertad de enseñanza, procurando garantizar el 
necesario margen de iniciativa propia de las instituciones universitarias, compatible con el mecanismo previsto 
por el artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521.

ARTÍCULO 3°.- Establécese un plazo máximo de DOCE (12) meses para que los establecimientos universitarios 
adecuen sus carreras de grado de MICROBIOLOGÍA Y MICROBIOLOGÍA CLÍNICA E INDUSTRIAL a las disposiciones 
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precedentes. Durante dicho período sólo se podrán realizar convocatorias de presentación voluntaria para la 
acreditación de dichas carreras. Vencido el mismo, podrán realizarse las convocatorias de presentación obligatoria.

ARTÍCULO 4°.- Los documentos aprobados por la presente deberán ser revisados a fin de introducir las 
modificaciones que resulten necesarias de acuerdo a los avances que se produzcan en la materia en el ámbito del 
MERCOSUR EDUCATIVO.

ARTÍCULO 5°.- En la aplicación que se realice de los documentos aprobados deberá tenerse especialmente 
en cuenta las situaciones excepcionales que pudieran derivarse de la participación de algunas de las carreras 
o instituciones que las imparten en procesos experimentales de compatibilización curricular, en el ámbito 
internacional.

ARTÍCULO 6°.- Sin perjuicio del cumplimiento de otras normas legales o reglamentarias aplicables al caso, la 
oferta de cursos completos o parciales de alguna carrera correspondiente al título mencionado en el artículo 
1° que estuviere destinada a instrumentarse total o parcialmente fuera de la sede habilitada de la institución 
universitaria, será considerada como una nueva carrera.

ARTÍCULO 7°.- Los Anexos aprobados por el artículo 1° serán de aplicación estricta a partir de la fecha a todas 
las solicitudes de reconocimiento oficial y consecuente validez nacional que se presenten para nuevas carreras 
correspondientes al título de mención. Dicho reconocimiento oficial se otorgará previa acreditación por parte del 
organismo acreditador, no pudiendo iniciarse las actividades académicas hasta que ello ocurra.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese y archívese.

Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 31962/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 459/2022

RESOL-2022-459-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-10139899- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este 
Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6600184F#

#I6600505I#
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Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobada la contratación celebrada entre la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la licenciada María Belén BEGUET (D.N.I. N° 31.751.760), en los términos 
del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° de febrero y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación 
Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 11/05/2022 N° 32283/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 200/2022

RESOL-2022-200-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-40757424- -APN-DDRRHH#MMGYD y la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril del 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD del 18 de abril del 
2022, se dio inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público correspondiente al MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, como así también se designó a los y las integrantes del Comité de Valoración y al 
Secretariado Técnico Administrativo del mencionado Comité y se aprobó el cronograma tentativo del proceso.

#F6600505F#
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Que por un error, en el artículo 4° de la norma citada, se omitió la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

Que en razón de ello, corresponde el dictado de la presente a fin de que la Resolución N° 163/22 del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se publique en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72, reglamentario de la Ley 
de Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase la publicación de la Resolución N° 163 del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD del 18 de abril del 2022, junto con la presente medida, en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

e. 11/05/2022 N° 32244/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 163/2022

RESOL-2022-163-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2022

VISTO el expediente EX-2022-32667423- -APN-DDRRHH#MMGYD, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 
2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8º del Anexo a la Ley Marco de Empleo Público Nº 25.164, establece que la carrera administrativa 
básica y las específicas deberán contemplar la aplicación de criterios que incorporen los principios de transparencia, 
publicidad y mérito en los procedimientos de selección para determinar la idoneidad de la función a cubrir, de 
la promoción o avance en la carrera basada en la evaluación de la eficiencia, eficacia, rendimiento laboral y 
de exigencias de capacitación acorde con las necesidades de las tareas o funciones a desarrollar, así como 
la previsión de sistemas basados en el mérito y la capacidad de los agentes, que motiven la promoción de los 
mismos en la carrera.

Que el artículo 8º del Anexo al Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios establece que los 
mecanismos generales de selección para garantizar el principio de idoneidad como base para la promoción en la 
carrera administrativa, serán establecidos por la autoridad de aplicación y, en forma conjunta, con los titulares de 
los organismos descentralizados que tengan asignadas dichas facultades por la ley de creación.

Que el artículo 54 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios establece que la promoción vertical de nivel 
o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que para la promoción a un nivel escalafonario superior será de aplicación el régimen de Selección que el Estado 
empleador establezca, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título VI del Convenio Colectivo 
de Trabajo General, previa consulta a las Entidades Sindicales mediante la Co.P.I.C., conforme lo previsto en 
el artículo 33 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.
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Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio se homologó el Acta suscripta entre el 
ESTADO EMPLEADOR y la REPRESENTACIÓN GREMIAL con fecha 26 de mayo de 2021 por la cual se acordó, 
por única vez y hasta el 31 de diciembre del 2023, como cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, por parte del Estado 
empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que, a su vez, el artículo 4° del Anexo II a la Resolución SGyEP Nº 53/22, establece que el titular de la jurisdicción 
u organismo descentralizado dispondrá el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, designará a los miembros integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario 
Técnico Administrativo del Comité y aprobará el cronograma del proceso, en el mismo acto administrativo.

Que de acuerdo a las pautas establecidas en el artículo 5° del Anexo II a la Resolución SGyEP Nº  53/22, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha designado a 
las personas representantes de dicha dependencia para la conformación del Comité de Valoración correspondiente 
a este Ministerio.

Que atento a lo normado en el artículo 2° del Anexo II a la Resolución SGyEP Nº 53/22, se ha comunicado a 
la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la información de la totalidad del personal que 
se encuentra en condiciones de ascender de nivel escalafonario, indicando cantidad de cargos por nivel de esta 
Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS de este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° del Anexo II a la Resolución Nº 53 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de 
marzo de 2022

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese inicio al proceso estipulado en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por conducto de la 
Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS del 22 de marzo de 2022, correspondiente al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, a partir del dictado de la presente medida y hasta el 31 de diciembre del 2023.

ARTÍCULO 2°.- Desígnese a los y las integrantes del Comité de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo 
del Comité de acuerdo al detalle que, como ANEXO I, IF-2022-32719383-APN-DDRRHH#MMGYD, forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el cronograma tentativo del proceso de acuerdo al detalle que, como ANEXO II, IF-
2022-32702183-APN-DDRRHH#MMGYD, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32243/22 v. 11/05/2022
#F6600465F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 728/2022

RESOL-2022-728-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2020-01519431-APN-GAJ#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, la Resolución N° 91 de fecha 25 de marzo de 1999 del (ex) MINISTERIO DE TRABAJO 
y SEGURIDAD SOCIAL; la Resolución Nº 180 de fecha 28 de febrero de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y la Resolución N° 481, de fecha 15 de agosto de 1990 del (ex) INSTITUTO 
NACIONAL DE OBRAS SOCIALES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO, la Obra Social Del Personal De Estaciones De Servicio, Garages, Playas De 
Estacionamiento Y Lavaderos Automáticos –O.S.P.E.S.G.Y.P.E.- (R.N.O.S. N°  1-0720-6), solicita se aprueben y 
registren las modificaciones introducidas a las disposiciones del Estatuto de la entidad y el cambio de denominación 
propuesto.

Que la reforma practicada, implica compatibilizar el agrupamiento personal y la denominación del Agente del 
Seguro de Salud, con el del Sindicato Obreros Y Empleados De Estaciones De Servicio Y G.N.C., Garages, Playas 
De Estacionamiento Y Lavaderos –S.O.E.S.G.y.P.E-.

Que ello encuentra fundamento en la Resolución Nº 91/99 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, por la cual se extiende al Sindicato Obrero de Estaciones de Servicio, Garages y Playas de Estacionamiento 
la personería gremial, “…respecto a todos los trabajadores específicos que prestan tareas en Estaciones de 
Servicio, Estaciones de Servicio de Gas Natural Comprimido, Garages, Playas de Estacionamiento y Lavaderos 
Automáticos…”.

Que en este orden, la Autoridad de Contralor mediante Resolución N°  180/11 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, aprueba la actual denominación del Sindicato Obreros Y Empleados De 
Estaciones De Servicio Y G.N.C., Garages, Playas De Estacionamiento Y Lavaderos –S.O.E.S.G.y.P.E-.

Que en referencia a la modificación introducida al artículo 1º, no se formulan objeciones siendo que en virtud de 
la naturaleza sindical de la O.S.P.E.S.G.Y.P.E., y lo dispuesto en la Resolución Nº 91/99 del (ex) MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, es procedente el requerimiento efectuado por el Agente del Seguro de ampliar 
su ámbito de representación personal, en concordancia con el otorgado a la Asociación sindical de base.

Que respecto al cambio de denominación del Agente del Seguro “Obra Social Del Personal De Estaciones De 
Servicio Y G.N.C., Garages, Playas De Estacionamiento Y Lavaderos” no surgen objeciones en tanto que la misma 
se corresponde con la normativa de aplicación, la citada Resolución 91/99 del (ex) MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y su similar Nº 481/90 del (ex) INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES.

Que en cuanto a las reformas introducidas en los artículos 8 y 36 del Estatuto de la Obra Social no se formulan 
objeciones toda vez que, las mismas tienden a compatibilizar el texto con la nueva denominación de la Asociación 
Sindical, aprobada por Resolución N° 180/11 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que en el Estatuto vigente de la Obra Social, se advierte un salto en la numeración del articulo 12 al 14 no 
mereciendo observación alguna el nuevo ordenamiento numérico del articulado, aclarando que, el reformado 
artículo 36 resulta ser el artículo 35 del citado cuerpo normativo producto de la readecuación efectuada.

Que al efecto, el Agente del Seguro de Salud acompaña el Acta de fecha 18/12/2019 y Acta de fecha 27/12/2021 
ambas de reunión extraordinaria del Consejo Directivo de la Obra Social, por las cuales se aprueban -por 
unanimidad y conforme las previsiones del artículo 32- las modificaciones introducidas en el Estatuto y el cambio 
de denominación de la entidad.

Que se encuentra agregado a orden 30, Certificación de autoridades vigente del Sindicato Obreros Y Empleados 
De Estaciones De Servicio Y G.N.C., Garages, Playas De Estacionamiento Y Lavaderos.

Que a orden 28 como IF-2022-24429967-APN-GG#SSS- se incorpora un ejemplar ordenado de dicho cuerpo 
normativo, con las reformas practicadas en las disposiciones en cuestión, con firma y sello del Sr. Walter Enrique 
ACUÑA, en su carácter de Presidente de la entidad.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y N° 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

#I6600445I#
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Extiéndase a la Obra Social Del Personal De Estaciones De Servicio, Garages, Playas De 
Estacionamiento Y Lavaderos Automáticos –O.S.P.E.S.G.Y.P.E.- (R.N.O.S. N° 1-0720-6), la representación personal 
a los trabajadores específicos que prestan tareas en estaciones de servicio de gas natural comprimido; en 
correspondencia con lo dispuesto por la Resolución Nº 91/99 de ex MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTICULO 2º - Apruébense las reformas introducidas a los artículos 1°, 8º y 36 del Estatuto de la Obra Social 
Del Personal De Estaciones De Servicio, Garages, Playas De Estacionamiento Y Lavaderos Automáticos 
–O.S.P.E.S.G.Y.P.E.- (R.N.O.S. N° 1-0720-6), que en adelante pasara a denominarse Obra Social Del Personal De 
Estaciones De Servicio Y G.N.C., Garages, Playas De Estacionamiento Y Lavaderos registrándose el texto ordenado 
del ejemplar incorporado mediante IF-2022-24429967-APN-GG#SSS -fs. 45/60- de orden 28 del Expediente del 
VISTO, con fundamento en lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para la intervención de 
su competencia y, oportunamente archívese

Daniel Alejandro Lopez

e. 11/05/2022 N° 32223/22 v. 11/05/2022
#F6600445F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Y

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución Conjunta 14/2022

RESFC-2022-14-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-121668960- -APN-DGA#ANPIDTYI, la Ley de Ministerios N°  22.520 –texto 
ordenado por Decreto N° 438/92, Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, el Decreto Nº 157 del 14 de febrero 
de 2020, la Decisión Administrativa Nº 379 del 19 de abril de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, el Acta 
Nº 1 al Convenio de Transferencia suscripto entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Agencia 
Nacional de Promoción de la Investigación el Desarrollo Tecnológico y la Innovación registrado como CONVE – 
2021-55665260-APN-MCT de fecha 22 de junio de 2021 y;

CONSIDERANDO:

Por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 –texto ordenado 
por Decreto N° 438/92, y sus modificatorios- se creó el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el Decreto N°  157/2020 se creó la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación (Agencia I+D+i) como organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que por el artículo 5° del referido Decreto se dispuso que “La Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, 
el Desarrollo Tecnológico y la Innovación será continuadora, a todos sus efectos, de la Agencia Nacional de 
Promoción Científica y Tecnológica y de la Agencia Nacional de Promoción Científica, Tecnológica y de Innovación”.

Que el artículo 6° de dicha norma establece que se transfiere “...de la Agencia Nacional de Promoción Científica 
y Tecnológica y de la Agencia Nacional de Promoción Científica, Tecnológica y de Innovación a la órbita de la 
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (...) las unidades 
organizativas, créditos presupuestarios, recursos operativos, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha. El personal mantendrá su actual situación de revista”.

Que por conducto de la Decisión Administrativa Nº 379/2021 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la Agencia I+D+i.

Que por otra parte, conforme lo acordado por el Acta Complementaria Específica N° 1 – Transferencia del Personal 
registrada como número CONVE-2021-55665260-APN-MCT del 22/06/21, celebrada entre el MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y a fin de traspasar desde el primero hacia la citada Agencia 
a la totalidad del personal que en ella se desempeña, se dispuso instrumentar de forma conjunta todas aquellas 
gestiones administrativas tendientes a conformar la dotación del personal transferido a la Agencia conforme el 
detalle de las personas obrante en el Anexo registrado como IF-2021-52603565-APN-DGA#ANPIDTYI.

Que en ese sentido, por el presente expediente se propicia la transferencia de la agente Victoria Celeste TRABA 
(D.N.I. N° 26.669.709), quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel C, Grado 5, Tramo General, 
Agrupamiento General, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a 
la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACION, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (AGENCIA I+D+i), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que dicha transferencia se fundamenta en el perfil de la citada agente, el cual responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la causante ha prestado conformidad a la presente transferencia, manifestando que la misma no le ocasiona 
menoscabo moral ni económico.

#I6600530I#
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Que la Dirección de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas de la Jurisdicción de origen ha informado la disponibilidad 
presupuestaria en el presente ejercicio.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de los Organismos involucrados.

Que se ha expedido oportunamente la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Legal y Técnica de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
a través del dictamen IF-2022-28069139-APN-DGAJ#SLYT de fecha 23 de marzo de 2022, respecto a la medida 
en análisis ha considerado que: ¨… podría ser instrumentada por los titulares de la Jurisdicción y Organismo 
involucrados, en el marco de las previsiones del CONVE-2021-55665260-APN MCT.¨

Que en consecuencia con lo expuesto, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por 
Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520, el Decreto Nº 157 del 
14 de febrero de 2020 y la cláusula 2º del Acta Complementaria Específica N° 1 (CONVE – 2021-55665260-APN-
MCT), del Convenio de Transferencia celebrado entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
y LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Y

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Transferir, a partir del 01 de mayo de 2022, de la planta permanente del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la agente Victoria Celeste TRABA (D.N.I. N° 26.669.709), quien revista en UN (1) 
cargo de la planta permanente Nivel C, Grado 5, Tramo General, Agrupamiento General, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL 
DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACION, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, con su 
respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por la presente medida, mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y 
Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a la interesada, comuníquese a las unidades de recursos humanos y 
personal de los Organismos firmantes, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus - Fernando Ernesto Peirano

e. 11/05/2022 N° 32308/22 v. 11/05/2022
#F6600530F#
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 Resoluciones Sintetizadas

NOTA ACLARATORIA

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 638/2022

En la edición del Boletín Oficial N° 34.899 del día martes 12 de abril de 2022, donde se publicó la citada norma en 
la página 53, aviso N° 23388/22, se deslizó un error en el contenido de la medida por parte del organismo emisor. 
En razón de ello, se procede a su republicación:

RESOL-2022-638-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/04/2022 ACTA 77

EX-2020-57127150-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES Y VIVIENDA LTDA. DE JUAN B. MOLINA Licencia para la 
prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o 
sin infraestructura propia. 2.- Inscribira la COOPERATIVA DE CONSUMO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES 
Y VIVIENDA LIMITADA DE JUAN B. MOLINA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
N° 697 del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, de fecha 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado 
– Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2022 N° 32210/22 v. 11/05/2022

#I6600432I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 81/2022

DI-2022-81-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-00350287- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que en la actualidad, se advierte la existencia de múltiples normas en el ámbito de esta Administración Federal, que 
tratan sobre los procedimientos aplicables al diligenciamiento de las solicitudes de determinadas autorizaciones 
vinculadas a la tramitación de las causas contenciosas.

Que el objetivo del Organismo es optimizar la gestión interna en lo atinente al consentimiento de resoluciones 
contrarias a la posición fiscal, al allanamiento a las demandas y al desistimiento de los recursos interpuestos.

Que por consiguiente corresponde reunir en un solo cuerpo normativo la totalidad de los actos dispositivos que 
versan sobre el tema de marras, así como también determinar el procedimiento y los órganos competentes para 
adoptar decisiones en diversas materias vinculadas a la gestión judicial, en miras de lograr una mayor eficiencia, 
eficacia y control de la misma, evitando la generación de costas innecesarias a cargo del Fisco Nacional.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Impositiva, Técnico Legal Aduanera y Técnico Legal de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “Procedimiento de autorización para consentir resoluciones, allanarse a las demandas 
y desistir recursos en las causas contenciosas impositivas, aduaneras, de la seguridad social y no tributarias” que 
como Anexo (IF-2022-00713539-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Las áreas centrales de esta Administración Federal y las áreas dependientes de las Direcciones 
Generales Impositiva, de Aduanas y de los Recursos de la Seguridad Social que tengan a su cargo la tramitación 
de juicios contenciosos impositivos, aduaneros, de los recursos de la seguridad social y no tributarios, deberán 
observar las pautas establecidas en el procedimiento que se aprueba por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Abrogar las Disposiciones Nros. 63 (AFIP) del 11 de agosto de 1997, 277 (DGI) del 4 de octubre de 
2017 y 18 (AFIP) del 1 de noviembre de 2018 y derogar el punto 3.3. de la Instrucción General N° 7 (AFIP) del 27 
de septiembre de 2007, el punto 3.5. de la Instrucción General N° 2 (AFIP) del 13 de abril de 2010, los puntos 3.4., 
3.5., 3.6. y 3.7. de la Instrucción General N° 15 (AFIP) del 15 de noviembre de 2017, la Disposición N° 61 (AFIP) del 
22 de enero de 2004 -en lo atinente a su artículo 1° en materia de allanamiento, desistimiento y consentimiento de 
resoluciones-, y el artículo 1º de la Disposición Nº 3 (DGA) del 8 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 4º.- Esta norma entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32444/22 v. 11/05/2022

#I6601285I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Disposición 14/2022

DI-2022-14-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI

Neuquén, Neuquén, 10/05/2022

VISTO lo establecido en el artículo 439 de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP-AFIP, y la 
disponibilidad de la mercadería a favor de la Aduana de Neuquén y,

CONSIDERANDO:

Que mediante “DI-2022-13-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI” se dispuso la venta de “56.599 kg de maíz troceado o 
quebrantado” bajo modalidad electrónica, advirtiéndose que el sello digital del firmante presenta una inconsistencia 
entre el cargo de la fórmula “Administrador A/C” y el cargo “Analista”, por lo que corresponde subsanar dicho error 
y dejar sin efecto el mencionado acto dispositivo.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en 
la subasta a realizarse el día 23 de mayo de 2022 a las 13:00 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-00710585-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI.

Que la mercadería antes detallada es perecedera y su permanencia en depósito implica peligro para su 
inalterabilidad.

Que la venta de las mercaderías detalladas se efectúa de conformidad a lo previsto en el art 439 del Código 
Aduanero, el cuál sostiene “En el supuesto en que la mercadería se hallare afectada a un proceso o sumario 
instruido por la presunta comisión de un ilícito que estuviere reprimido con pena de comiso y cuya permanencia 
en depósito implicare peligro para su inalterabilidad o para la de la mercadería contigua o pudiere disminuir su 
valor, el administrador de la aduana o quien ejerciere sus funciones podrá disponer su venta sin mediar intimación 
para su retiro, sin perjuicio de la notificación al interesado y comunicación al juez o funcionario que se hallare a 
cargo del sumario”, considerando el carácter perecedero de las mismas y conforme el oficio electrónico judicial 
DEO Nº  5481017 dirigido al Administrador de la Aduana de Neuquén del Juzgado Federal de Neuquén Nº  2, 
Secretaría Penal N° 1 donde se hace saber que no existe objeción alguna por parte del Juzgado para que se 
proceda respecto a la mercadería de acuerdo con las alternativas que la ley 25.603 habilita a esta instancia, siendo 
suficiente la comunicación fehaciente al interesado y al juez a cargo del sumario de acuerdo a lo establecido en el 
art 6° del mismo texto legal.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control Operativo Regional de la Dirección Regional 
Aduanera Pampeana y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación 
Operativa Aduanera.

Que mediante Disposición DI-2022-55-E-AFIP-DIRAPA#SDGOAI se determinó el régimen de reemplazo de la 
Aduana de Neuquén, estableciéndose como primer reemplazo al Jefe de Sección Sumarios (AD NEUQ), el cual se 
encuentra actualmente a cargo de la Administración de la Aduana de Neuquén.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello:

LA JEFA DE SECCIÓN SUMARIOS A/C DE LA ADUANA DE NEUQUÉN
DISPONE:

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto la “DI-2022-13-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI” por el motivo mencionado en los 
considerandos de la presente.

#I6601601I#
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ARTICULO 2º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-00710585-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 3º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 23 de mayo de 2022 a las 13:00 hs.

ARTICULO 4º: NOTIFICAR al interesado y al juzgado interviniente.

ARTICULO 5° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese a la División Regional Jurídica 3 – Pampeana (DE ACJU) de la Dirección 
Regional Aduanera Pampeana, a la División Evaluación y Control Operativo Regional de la Dirección Regional 
Aduanera Pampeana y a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera a los efectos que le compete a cada área. Cumplido, archivese.

Rosario Casajus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32760/22 v. 11/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 192/2022

DI-2022-192-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el EX-2022-00733817- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la contadora pública Emilia Bibiana BONACCI y el contador público Rolando Pablo 
CAVEGGIA solicitan el relevo de las funciones que les fueran asignadas oportunamente en el cargo de Jefaturas 
Interinas de las Divisiones Investigación y Fiscalización Nro. 1, respectivamente, en el ámbito de la Dirección 
Regional Sur.

Que asimismo, el 6 de abril del corriente, la Dirección General Impositiva accede a lo solicitado y propone dar 
por finalizadas funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en el cargo de Jefaturas Interinas, 
Supervisoras Interinas, y Supervisor Interino de distintas unidades de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

#F6601601F#
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Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y de Técnico Legal Impositiva, y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Rolando Pablo CAVEGGIA 
(*) 20203506830

Jefe/a de division de fiscalizacion 
y operativa aduanera - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 1 (DI 

RSUR)

Acorde al grupo - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 1 (DI 

RSUR)

Cont. Púb. Pablo Marcelo 
CATRACCHIA 20241796729

Supervisor/ a de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO 2 C (DI 

RSUR)

Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 1 (DI 

RSUR)

Cont. Púb. Facundo Martín CASTOLDI 20278231039 Inspector/a de fiscalizacion 
ordinaria - EQUIPO 2 E (DI RSUR)

Supervisor Int. - EQUIPO 2 C (DI 
RSUR)

Cont. Púb. Emilia Bibiana BONACCI (*) 27214658181
Jefe/a de division de fiscalizacion 

y operativa aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI RSUR)

Supervisor Int. - EQUIPO 1 A (DI 
RSUR)

Cont. Púb. y Lic. Natalia Gabriela 
ÁLVAREZ 27288313224

Analista de fiscalizacion - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 2 (DI 

RSUR)

Jefe de division Int. - DIV. 
INVESTIGACION (DI RSUR)

Abog. Eduardo Daniel POYSEGU 20148486345 Jefe/a de division tecnico juridico 
- DIV. JURIDICA (DI RSUR)

Acorde al grupo - DIR. 
REGIONAL SUR (SDG OPIM)

Abgda. Verónica Mariel CARBALLO 27255985693
Jefe de seccion tecnico juridico 
- SEC. PENAL TRIBUTARIO (DI 

RSUR)

Jefe de division Int. - DIV. 
JURIDICA (DI RSUR)

Abgda. María Victoria DIANO 27407152129 Abogado/abogada - SEC. PENAL 
TRIBUTARIO (DI RSUR)

Jefe de seccion Int. - SEC. 
PENAL TRIBUTARIO (DI RSUR)

Abgda. Rosa Alcira SANTANOCITO 23133863044
Jefe/a de division tecnico juridico 
- DIV. REVISION Y RECURSOS 

(DI RSUR)

Acorde al grupo - DIR. 
REGIONAL SUR (SDG OPIM)

Cont. Púb. Leonardo Diego PIERINI 20250420634 Perito/a - DIV. LETRADA B” (DE 
CONA)”

Jefe de division Int. - DIV. 
REVISION Y RECURSOS (DI 

RSUR)
Cont. Púb. Agustina FERNÁNDEZ 

MOSCARDI 27245816230 Inspector/a de fiscalizacion 
ordinaria - EQUIPO 3 F (DI RCII)

Supervisor Int. - EQUIPO 3 F (DI 
RSUR)

(*) fin de funciones a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Cecilia Rodriguez

e. 11/05/2022 N° 32482/22 v. 11/05/2022
#F6601323F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 758/2022

DI-2022-758-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-111126372- -APN-DGI#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley de 
Migraciones N° 25.871 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 616 del 3 de mayo de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en las últimas décadas ha emergido una creciente tendencia de trabajadores que, valiéndose de las 
posibilidades de la digitalización y el teletrabajo, han decidido emplearse de forma remota en cualquier lugar del 
mundo, tendencia que, con el correr de los años y con el actual contexto sanitario global, han adoptado no sólo 
muchos individuos sino promovido numerosas organizaciones corporativas como cultura de trabajo.

Que, según estudios e informes especializados, este universo que ha sido denominado como “nómadas digitales”, 
suele realizar estadías cortas, dependiendo esto en ocasiones de las posibilidades de visado que ofrezca el país 
que visiten.

Que en el caso argentino el uso del encuadre previsto en el artículo 24, inciso a) de la Ley N° 25.871 no contemplaría 
las razones de su permanencia en el país, ya que las actividades allí previstas son las de descanso y esparcimiento, 
desnaturalizando de este modo los objetivos de dicha subcategoría.

Que frente al incremento de esta tendencia en el mundo del trabajo, que encuentra basamento en el avance de 
las tecnologías digitales y la posibilidad con ello de realizar tareas remuneradas o de prestar servicios de forma 
remota, algunos países han avanzado en programas de visados especiales o de facilidades administrativas con 
el objeto de atraer este perfil de alto capital humano prexistente a las transformaciones que se observan en las 
relaciones laborales como consecuencia de la pandemia de SARS-Cov-2.

Que el Decreto N° 616/10 que reglamenta la Ley Nacional de Migraciones N° 25.871, establece en el artículo 23, 
inciso a) que a los fines de la subcategoría “trabajador migrante” se tendrán en cuenta las definiciones y condiciones 
establecidas por la Convención Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familias, aprobada por el parlamento nacional mediante Ley N° 26.202.

Que dicha Ley, en su artículo 2, inciso g), punto ii, establece como una de las subcategorías del trabajador migrante 
la de “trabajador con empleo concreto”, entendiendo por ello a todo trabajador migratorio “que realice, por un 
plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente 
especializados de otra índole”, modalidad ésta que se corresponde con las características o habilidades laborales 
del universo más arriba descrito.

Que, asimismo, el artículo 24, inciso h) del mencionado Decreto N°  616/10 que reglamenta las residencias 
transitorias, establece que “para los casos en que se justifique un tratamiento especial, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES podrá dictar disposiciones de carácter general que prevean los recaudos a cumplimentar para 
ser admitido como residentes transitorios especiales” en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que atento a las particularidades del universo objeto de la presente medida, resulta oportuno por parte de la 
Administración el diseño de un tratamiento específico que contemple una permanencia transitoria en el Territorio 
Nacional que se ajuste a las características de los denominados “nómadas digitales”, caracterización que a juicio 
de esta Dirección Nacional encuentra encuadre posible en la normativa reseñada en párrafos precedentes.

Que la tasa retributiva de servicios del presente trámite se encuentra prevista en el artículo 1°, inciso f), apartado 
III, del Decreto 231/09, modificado por su similar N° 285/21 -cuando se realizare por medio de una Tramitación 
de Ingreso Electrónica desde el exterior-; inciso f) apartados I y II o inciso h) apartados I y II –cuando se realizare 
como cambio de subcategoría dentro del Territorio Nacional-; o bien inciso g) apartados III y IV, cuando se tratare 
de una prórroga de permanencia.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCION GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA y la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 25.871 y su reglamentación aprobada 
por Decreto Nº 616 del 3 de mayo de 2010, el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y los Decretos N° 1410 del 3 de 
diciembre de 1996 y Nº 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6601341I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la concesión de residencia transitoria, por un plazo de hasta CIENTO OCHENTA (180) 
días, conforme las previsiones del artículo 24, inciso h) de la Ley N° 25.871 y del Decreto Reglamentario N° 616 del 
3 de mayo de 2010, a aquellos extranjeros nacionales de países que no requieran visa de turista para ingresar al 
Territorio Nacional, a los fines de prestar servicios en forma remota mediante la utilización de medios informáticos, 
de telecomunicaciones o análogos, en favor de personas físicas o jurídicas domiciliadas en el exterior, denominado 
a los efectos de la presente como “nómadas digitales”.

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCENSE los siguientes requisitos para acceder a la residencia transitoria de “nómadas 
digitales”

a) Solicitud suscrita por la persona interesada, indicando: datos personales, actividad/es laboral/es independiente/s 
que va a desarrollar. Se deberá incluir un breve Currículum Vitae en donde conste su experiencia en el campo en 
el que se va a desempeñar, y nivel de estudios o formación alcanzada.

b) Pasaporte válido y vigente.

c) Imagen fotográfica 4 x 4

d) Documentación probatoria de la actividad que desarrolla (contrato, aval de empresa o constancia de solicitud 
de demanda laboral, certificaciones o recibos de ingresos u honorarios) y consignar por lo menos una referencia 
vinculada a su ocupación.

e) Abonar la tasa retributiva de servicios prevista en el artículo 1°, inciso f), apartado III, del Decreto N° 231/09, 
modificado por su similar N° 285/21, para las solicitudes realizadas desde el exterior en la modalidad de “Tramitación 
de Ingreso Electrónica”; o bien tasa retributiva de servicios prevista en el artículo 1°, inciso f), apartados I y II, o 
inciso h), apartados I y II, del Decreto N° 231/09, modificado por su similar N° 285/21, ello según la categoría que 
previamente ostentara el peticionante, para aquellas solicitudes interpuestas dentro de la REPÚBLICA ARGENTINA 
en oficinas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Toda la información proporcionada deberá estar legalizada y traducida al idioma español y tendrá carácter de 
Declaración Jurada y será acreditada al momento de registrar la tramitación de ingreso electrónica al país (cuando 
sea cumplimentada desde el exterior) o la solicitud de regularización migratoria (si se encontrara dentro del 
Territorio Nacional) en el sistema informático de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Los requisitos específicos indicados se establecen sin perjuicio de las condiciones generales exigidas en virtud del 
Decreto Reglamentario N° 616/10, Anexo II, y de la facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de 
solicitar toda otra documentación que a su juicio considere necesaria para acreditar el criterio invocado. Asimismo, 
podrá requerirse de considerarse necesario traducción y/o legalización de la documentación aquí establecida o 
adicionalmente solicitada.

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE los siguientes requisitos para acceder a la Prórroga de la residencia de “nómada 
digital”: la prórroga de permanencia será acordada por única vez y por un término idéntico al de la residencia 
transitoria que hubiera obtenido. Para ello se deberá acreditar:

a) Pasaporte válido y vigente.

b) Constancias de ingresos percibidos por el ejercicio de servicios prestados durante el período de la residencia 
que se pretenda prorrogar.

c) Certificado de antecedentes penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia

d) Haber permanecido dentro del Territorio Argentino por un período no inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50 
%) del plazo de la residencia que se pretenda prorrogar.

e) Abonar la tasa retributiva de servicios prevista en el artículo 1°, inciso g), apartados III y IV, del Decreto N° 231/09, 
modificado por su similar N° 285/21.

ARTÍCULO 4º.- DISPÓNESE que la solicitud de residencia, su prórroga o cambio de categoría, que se inicie al 
amparo de esta figura, deberá adecuarse a los procedimientos y requisitos actualmente vigentes, en todo lo que 
no fuera expresamente normado por la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º.- La entrada en vigencia de la presente medida tendrá lugar a partir de los DIEZ (10) días corridos 
desde su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 11/05/2022 N° 32500/22 v. 11/05/2022
#F6601341F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 330/2022

DI-2022-330-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022

VISTO el EX-2022-24899507-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 
y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la provincia de Catamarca y el 
municipio de Fray Mamerto Esquiu, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de Catamarca adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4909 y 5285 respectivamente.

Que el Municipio de Fray Mamerto Esquiu adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 982-10 
de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.449 y Ordenanza Municipal Nº 984-10 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Fray Mamerto Esquiu el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

#I6600460I#
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Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Fray 
Mamerto Esquiu, de la Provincia de Catamarca, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-44359011-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32238/22 v. 11/05/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 332/2022

DI-2022-332-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2022

VISTO el expediente EX-2022-35086539-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

#F6600460F#
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Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE LA PAMPA y el 
MUNICIPIO ANGUIL, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de LA PAMPA adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 1.713/1.996 y 2.443/2.008, respectivamente.

Que el Municipio de ANGUIL adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N° 45/1.998 y 22/2.016, 
respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Anguil el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Anguil, de la Provincia de La Pampa, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-44389199-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32237/22 v. 11/05/2022
#F6600459F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 338/2022

DI-2022-338-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2022

VISTO el expediente EX-2022-30300235- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE CHUBUT y el 
MUNICIPIO DE SARMIENTO, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y 5.833, respectivamente.

Que el Municipio de SARMIENTO adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N° 004/2021 y 
064/2009, respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Sarmiento el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.
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Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Sarmiento, de la Provincia de CHUBUT, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2022-45138677-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32413/22 v. 11/05/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 340/2022

DI-2022-340-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-40601883- -APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley 
N° 26363, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021, y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022; y la Resolución 
Nº 53 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público del 22 de marzo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta suscripta entre el Estado Empleador 
y la representación gremial con fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como clausula tercera, elaborar una 
Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, por parte del Estado Empleador 
previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta suscripta entre el Estado 
Empleador y la representación gremial con fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
clausula tercera, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido 
homologada por Decreto N° 415/21.

Que habiéndose expedido la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera mediante Acta N° 172 de fecha 
18 de febrero de 2022, por Resolución N° 53/2022 de fecha 22 de marzo de 2022 de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que el artículo 2° del citado régimen establece que la unidad a cargo de las acciones de personal u organismo 
descentralizado comunicará en un plazo no mayor a veinte días hábiles computados a partir de la entrada en 
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vigencia del régimen a la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal de la Oficina Nacional 
de Presupuesto del Ministerio de Economía, la información de la totalidad del personal que se encuentre en 
condiciones de ascender de nivel escalafonario, indicando cantidad de cargos por nivel.

Que el artículo 4° dispone a su turno que “El titular de la Jurisdicción u organismo descentralizado dispondrá el 
inicio del Proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la promoción de nivel, designará a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario Técnico Administrativo del Comité y aprobará el 
cronograma del proceso en el mismo acto administrativo”.

Que por su parte el artículo 5° establece que el Comité de Valoración se integrará con un miembro en representación 
del máximo responsable de Unidad a cargo de las acciones de Personal de la Jurisdicción o entidad descentralizada 
donde se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Merito para la Promoción del Nivel; un 
miembro en representación de la Secretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros; y un miembro en representación del titular de la Jurisdicción o entidad descentralizada; y que cada 
representante contará con un alterno que podrá intervenir indistintamente.

Que mediante NO-2022-33850683-APN-DRH#ANSV se ha dado cumplimiento a la comunicación prevista en el 
artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de 
Empleo Público”.

Que se encuentran incorporadas al expediente referido en el VISTO los documentos NO-2022-40663786-
APN-DGYDCP#JGM y el IF-2022-43751137-APN-DRH#ANSV por los cuales la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público y el responsable máximo de las acciones de personal de esta entidad descentralizada han designado 
respectivamente a los miembros para que en su representación intervengan en el Proceso de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público del personal de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, cuyos Curriculum Vitae también se encuentran incorporados al expediente.

Que se encuentran vinculados al expediente los Curriculum Vitae de quienes en este acto se designan como 
representantes ante el Comité de Valoración en representación del titular de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL.

Que la Dirección de RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha elaborado 
una propuesta de cronograma del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
Sistema Nacional de Empleo Público la que se encuentra vinculada al expediente, como IF-2022-44046376-APN-
DRH#ANSV.

Que, en consecuencia, corresponde disponer el inicio del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público del personal de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL; aprobar el cronograma del proceso y designar al Comité de Valoración que intervendrá en el mismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 23/2002 y de la Ley N° 22520 y sus modificatorias.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 7, inciso b) de la Ley 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por iniciado el Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema 
Nacional de Empleo Público del personal de planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a los integrantes del Comité de Valoración titulares y alternos, y como Secretario 
Técnico titular y alterno a los expertos consignados en el que como Anexo I integra la presente medida. (DI-2022-
45977260-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 3º.-Apruebase el cronograma del Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para el Sistema Nacional de Empleo Público detallado en el Anexo II , que integra la presente medida. (DI-2022-
45976866-APN-ANSV#MTR)

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32672/22 v. 11/05/2022
#F6601513F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 341/2022

DI-2022-341-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO: El expediente EX-2021-107242178-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 24.449 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 1995, 1.232 del 11 de 
septiembre de 2007, 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17) y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, la Disposición 
ANSV N° DI-2022-199-APN-ANSV#MTR del 23 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 199/22, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) homologó y autorizó 
el uso, por parte del municipio de Dina Huapi, Río Negro, de CUATRO (4) cinemómetros controladores de velocidad 
de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 621, 622, 623 y 624.mencioado.

Que, debido a un error involuntario, el artículo 1° de la Disposición señalada establece que los dispositivos de 
marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 623 y 624 se encuentran autorizados a operar en el kilométrico 604,1, 
sin hacer mención a la ruta nacional a la cual corresponde dicho punto.

Que el artículo 101 del Decreto N.° 1.759/72, (T.O por Decreto N.° 894/17), dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.

Que, consecuentemente, corresponde rectificar dicho error.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 .

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el artículo 1° de la Disposición ANSV N° DI-2022-199-APN-ANSV#MTR del 23 de marzo 
de 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Dina Huapi, provincia de Río Negro, de 
DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de serie 
621 y 622, en el kilómetro 2055 -sentidos ascendente y descendente, respectivamente- de la Ruta Nacional N° 40, 
y de DOS (2) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V2-VIP, nros. de 
serie 623 y 624, en el kilómetro 604,1 -sentidos ascendente y descendente, respectivamente- de la Ruta Nacional 
N° 23.”

ARTÍCULO 2°.- Ratifíquense todos los términos de la ANSV N° DI-2022-199-APN-ANSV#MTR, del 23 de marzo de 
2022, que no han sido objeto de modificación por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al municipio de DINA HUAPI, provincia de Río Negro, a la provincia de RÍO NEGRO, 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA 
NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 11/05/2022 N° 32730/22 v. 11/05/2022
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 193/2022

DI-2022-193-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-31953519- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.506 y su modificatoria, el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, dispone que 
compete al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre otras cosas, ejecutar los planes, programas y 
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el Poder Ejecutivo Nacional 
y entender en la formulación de políticas y desarrollo de programas destinados a la creación de condiciones para 
mejorar la productividad y competitividad, a través de innovaciones y desarrollo de talento emprendedor.

Que, a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se aprobaron los objetivos 
específicos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, entre los cuales se encuentran 
los de entender en la definición de la política industrial y el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción; entender en el análisis de la problemática de los diferentes sectores 
industriales, detectando las necesidades de asistencia financiera y tecnológica, entre otras, así como promover 
el fortalecimiento productivo, tanto a nivel sectorial como regional y promocionar las actividades económicas que 
apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las 
tecnologías, orientado a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que, asimismo, el citado decreto establece como uno de los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el de difundir y acercar a las empresas del Territorio 
Nacional instrumentos de apoyo y los beneficios definidos por la Jurisdicción para impulsar la incorporación de 
conocimiento e innovación en sus sistemas de producción.

Que, las actividades de Economía del Conocimiento, reconocidas en el Artículo 2° de la Ley N°  27.506 y su 
modificatoria, hoy se erigen como piedra angular del sistema productivo nacional, puesto que posibilitan la creación 
de productos y servicios innovadores que contribuyen para la consolidación y fortalecimiento de la economía 
nacional.

Que, en atención a ello, mediante la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y con el fin de promover el uso de las citadas actividades de la Economía del 
Conocimiento, se creó el Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, que tiene por objetivo 
consolidar sectores estratégicos a través del financiamiento de proyectos basados en actividades de Economía 
del Conocimiento, que en su ejecución promuevan la creación de nuevos prototipos, productos y/o servicios 
destinados tanto al mercado local como al internacional, así como la modificación de procesos productivos y/o 
logísticos, la generación de plataformas tecnológicas, entre otras finalidades.

Que, el Artículo 3° de la citada resolución dispone que en el marco del Programa “POTENCIAR ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO” se realizarán diversas Convocatorias Específicas orientadas a alcanzar los objetivos 
perseguidos por dicho Programa.

Que, en los últimos años se evidencia un incremento en el número de empresas de videojuegos constituidas 
formalmente en el país, lo que denota el crecimiento del sector de videojuegos que se erige como estratégico para 
la Economía del Conocimiento, en razón de la intensiva utilización que hacen de las actividades reconocidas en 
el Artículo 2° de la Ley N° 27.506 y su modificatoria. Asimismo, las empresas del sector han venido desarrollando 
esfuerzos a fin de dar a conocer y posicionar en el mercado mundial los desarrollos de entretenimiento digital e 
interactivo producidos en el país, todo lo cual impacta positivamente en el fortalecimiento de la economía argentina.

Que, por ello, con el objetivo de contribuir en el proceso de consolidación de este Sector Estratégico para la 
Economía de Conocimiento, así como estimular el desarrollo y propiciar el fortalecimiento de la Industria del 

#I6600499I#
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Videojuego en la REPÚBLICA ARGENTINA, resulta de vital importancia crear una Convocatoria Específica orientada 
al sector de videojuegos, conforme lo dispone el Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”.

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución N° 309/21 de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a aquellas a Personas Jurídicas y Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT) 
interesadas en acceder al Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, creado por la Resolución 
N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, pertenecientes al Sector de 
Videojuegos, a realizar las correspondientes presentaciones de conformidad a las previsiones dispuestas en las 
“Bases y Condiciones de la Convocatoria Específica Potenciar Industria del Videojuego”, aprobadas en el Artículo 
2º de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse las “Bases y Condiciones de la Convocatoria Específica Potenciar Industria del 
Videojuego”, que como Anexo IF-2022-40837592-APN-DNIA#MDP, forman parte integrante de la presente medida 
y que regirán la esta Convocatoria Específica en forma complementaria al Reglamento Operativo del Programa 
“POTENCIAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” aprobado por la Resolución N° 309/21 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 3°.- La Convocatoria Específica “Potenciar Industria del Videojuego” estará vigente desde el día 
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, hasta el día 8 de julio de 2022, plazo durante el cual los 
interesados, podrán realizar las presentaciones exigidas a los fines de acceder a los mentados beneficios.

ARTÍCULO 4º.- El monto total a ser ejecutado en el marco de la presente Convocatoria Específica asciende a la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 250.000.000) en concepto de Aportes No Reintegrables 
(ANR).

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las partidas 
específicas del Programa 44 - Fomento al Desarrollo Tecnológico, dentro de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6º.- La presente disposición entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32277/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
Disposición 7/2022

DI-2022-7-APN-SSPYGC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-41984404- -APN-DGD#MDP, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 
2008, la Resolución Nº 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F6600499F#
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Que la Resolución Nº 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, reglamenta los 
requisitos para efectuar la presentación de una solicitud de examen final por expiración del período de vigencia, 
como también la oportunidad en que la misma debe realizarse.

Que en virtud del plazo previsto por el Artículo 3º de la citada resolución, resulta conveniente dar a conocer, 
con antelación a dicho plazo, la fecha de vencimiento para la presentación de la solicitud de examen final por 
expiración del período de vigencia.

Que el referido artículo, establece que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, dependiente 
de la actual SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dará a conocer semestralmente, mediante una disposición a ser 
publicada en el Boletín Oficial, la nómina de medidas a vencer, según lo indicado en el Anexo IV de la Resolución 
Nº 293/08 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de 
septiembre de 2008 y el Artículo 3° de la Resolución N° 293/08 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase a conocer la nómina de las medidas impuestas, cuyo vencimiento se encuentra incluido en 
el Artículo 3° de la Resolución N° 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las 
cuales se detallan en el Anexo que, como IF-2022-42887904-APN-SSPYGC#MDP, forma parte integrante de la 
presente resolución

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariana Isabel Pereyra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 32326/22 v. 11/05/2022
#F6600548F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 6/2022

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que por ley 27.229 fue creado el Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 con asiento en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, provincia de Catamarca.

II) Que por decreto n° 919/2020 fue designado como magistrado titular del referido juzgado el doctor Guillermo 
Andrés Díaz Martínez.

III) Que la Administración General del Poder Judicial informó que se encuentran previstas las partidas presupuestarias 
necesarias y se verifican las condiciones edilicias y tecnológicas que permiten poner en funcionamiento el 
mencionado órgano judicial (fs. 6 y 12/13).

IV) Que por resolución del día de la fecha fueron creados los cargos de la dotación del nuevo juzgado.

V) Que es propósito de esta Corte proveer lo necesario para asegurar la correcta prestación del servicio de 
justicia, por lo que la puesta en funcionamiento de un tribunal constituye una prioridad insoslayable.

Por ello, en uso de las facultades de raingambre constitucional que son propias y exclusivas de este Tribunal –
conforme los argumentos expuestos en los considerandos 5 a 7 de la resolución n° 1937/15 y en el considerando 
30° del fallo “Uriarte, Rodolfo Marcelo y otro” del 4 de noviembre de 2015 (Fallos 338:1216),

ACORDARON:

1°) Disponer la habilitación del Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 con asiento en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca, provincia de Catamarca.

2°) Autorizar a la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán para que tome el juramento de ley al magistrado 
designado en aquel órgano judicial, doctor Guillermo Andrés Díaz Martínez.

3°) Poner en conocimiento de la Procuración General de la Nación y de la Defensoaría General de la Nación lo 
dispuesto en la presente acordada.

4°) Declarar feriado judicial para el juzgado que por la presente se habilita por el término de siete días hábiles.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en la página web del Tribunal y 
en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente; de lo que doy fe.

Horacio Daniel Rosatti - Carlos Fernando Rosenkrantz - Juan Carlos Maqueda - Ricardo Luis Lorenzetti - Héctor 
Daniel Marchi

e. 11/05/2022 N° 32644/22 v. 11/05/2022

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 7/2022

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que por ley 26.638 fue creado el Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la ciudad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos.

II) Que por decreto n°  315/2019 fue designada como magistrada titular del referido juzgado la doctora Analía 
Graciela Ramponi.

#I6601485I#
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III) Que la Administración General del Poder Judicial informó que se encuentran previstas las partidas presupuestarias 
necesarias y se verifican las condiciones edilicias y tecnológicas que permiten poner en funcionamiento el 
mencionado órgano judicial (fs. 181, 184 y 188/189).

IV) Que por resolución del día de la fecha fueron creados los cargos de la dotación del nuevo juzgado.

V) Que es propósito de esta Corte proveer lo necesario para asegurar la correcta prestación del servicio de 
justicia, por lo que la puesta en funcionamiento de un tribunal constituye una prioridad insoslayable.

Por ello, en uso de las facultades de raingambre constitucional que son propias y exclusivas de este Tribunal –
conforme los argumentos expuestos en los considerandos 5 a 7 de la resolución n° 1937/15 y en el considerando 
30° del fallo “Uriarte, Rodolfo Marcelo y otro” del 4 de noviembre de 2015 (Fallos 338:1216),

ACORDARON:

1°) Disponer la habilitación del Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la ciudad de Concordia, 
provincia de Entre Ríos.

2°) Autorizar a la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná para que tome el juramento de ley a la magistrada 
designada en aquel órgano judicial, doctora Analía Graciela Ramponi.

3°) Poner en conocimiento de la Procuración General de la Nación y de la Defensoaría General de la Nación lo 
dispuesto en la presente acordada.

4°) Declarar feriado judicial para el juzgado que por la presente se habilita por el término de siete días hábiles.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en la página web del Tribunal y 
en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente; de lo que doy fe.

Horacio Daniel Rosatti - Carlos Fernando Rosenkrantz - Juan Carlos Maqueda - Ricardo Luis Lorenzetti - Héctor 
Daniel Marchi

e. 11/05/2022 N° 32645/22 v. 11/05/2022

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 8/2022

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2022

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que por ley 26.786 fue creado el Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la ciudad de Pehuajó, 
provincia de Buenos Aires.

II) Que por decreto n°  858/2020 fue designado como magistrado titular del referido juzgado el doctor Héctor 
Andrés Heim.

III) Que la Administración General del Poder Judicial informó que se encuentran previstas las partidas presupuestarias 
necesarias y se verifican las condiciones edilicias y tecnológicas que permiten poner en funcionamiento el 
mencionado órgano judicial (fs. 10/12 y 19).

IV) Que por resolución del día de la fecha fueron creados los cargos de la dotación del nuevo juzgado.

V) Que es propósito de esta Corte proveer lo necesario para asegurar la correcta prestación del servicio de 
justicia, por lo que la puesta en funcionamiento de un tribunal constituye una prioridad insoslayable.

Por ello, en uso de las facultades de raingambre constitucional que son propias y exclusivas de este Tribunal –
conforme los argumentos expuestos en los considerandos 5 a 7 de la resolución n° 1937/15 y en el considerando 
30° del fallo “Uriarte, Rodolfo Marcelo y otro” del 4 de noviembre de 2015 (Fallos 338:1216),

ACORDARON:

1°) Disponer la habilitación del Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la ciudad de Pehuajó, provincia 
de Buenos Aires.

2°) Autorizar a la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata para que tome el juramento de ley al magistrado 
designado en aquel órgano judicial, Héctor Andrés Heim.

#F6601486F#
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3°) Poner en conocimiento de la Procuración General de la Nación y de la Defensoaría General de la Nación lo 
dispuesto en la presente acordada.

4°) Declarar feriado judicial para el juzgado que por la presente se habilita por el término de siete días hábiles.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente; de lo que doy fe.

Horacio Daniel Rosatti - Carlos Fernando Rosenkrantz - Juan Carlos Maqueda - Ricardo Luis Lorenzetti - Héctor 
Daniel Marchi

e. 11/05/2022 N° 32428/22 v. 11/05/2022
#F6601269F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/05/2022 al 05/05/2022 51,21 50,13 49,08 48,07 47,08 46,11 40,74% 4,209%
Desde el 05/05/2022 al 06/05/2022 51,15 50,08 49,03 48,02 47,03 46,07 40,70% 4,204%
Desde el 06/05/2022 al 09/05/2022 51,01 49,94 48,90 47,89 46,91 45,95 40,61% 4,193%
Desde el 09/05/2022 al 10/05/2022 51,28 50,21 49,16 48,14 47,14 46,18 40,79% 4,215%
Desde el 10/05/2022 al 11/05/2022 51,08 50,00 48,96 47,95 46,96 46,01 40,65% 4,198%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/05/2022 al 05/05/2022 53,47 54,63 55,84 57,09 58,37 59,69 68,74% 4,394%
Desde el 05/05/2022 al 06/05/2022 53,40 54,57 55,78 57,02 58,30 59,61 68,64% 4,389%
Desde el 06/05/2022 al 09/05/2022 53,25 54,41 55,61 56,84 58,11 59,42 68,39% 4,376%
Desde el 09/05/2022 al 10/05/2022 53,55 54,72 55,94 57,19 58,47 59,79 68,88% 4,401%
Desde el 10/05/2022 al 11/05/2022 53,32 54,48 55,68 56,92 58,20 59,51 68,50% 4,382%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/04/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%TNA, de 181 días a 270 días del 40% y 
de 181 a 360 días-SGR- del 38,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 36,50% TNA, de 91 a 180 días del 40%, 
de 181 a 270 días del 42%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 40,50% TNA, de 91 a 180 días del 43% y de 181 a 270 días del 45% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 11/05/2022 N° 32666/22 v. 11/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido QUEVEDO, 
SEGUNDO ANTONIO (D.N.I. N° 12.763.958), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

#I6601507I#
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NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 11/05/2022 N° 32456/22 v. 13/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido RAMIREZ, 
OMAR DARIO (D.N.I. N°  20.483.645), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 11/05/2022 N° 32457/22 v. 13/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido HELGUERO, 
MARCELO ROLANDO (D.N.I. N° 12.606.128), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 11/05/2022 N° 32471/22 v. 13/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GOMEZ, 
ALBERTO LUIS (D.N.I. N° 12.624.227), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 11/05/2022 N° 32472/22 v. 13/05/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7509/2022

09/05/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173):

Ref.: OPASI 2-659. Cooperación tributaria internacional. Debida diligencia de clientes. Actualización de textos 
ordenados.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, “Depósitos e inversiones a 
plazo”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito 
cooperativas”, en función de las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7484.

Asimismo, se incluyen aclaraciones relacionadas con la presentación de la declaración jurada prevista en la citada 
comunicación.

Se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 11/05/2022 N° 32668/22 v. 11/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
CÓDIGO ADUANERO -LEY 22.415 – ARTICULO 1112 INC. A)

POSADAS, 05 de MAYO del 2022.

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el SR. JORGE A. SCAPINNI 
Administrador de Ia División Aduana de Posadas.-

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
1543-2018/8 SILVERO LIDUBINA ELIZABETH DNI N° 17.980.487 58.279,05 1098/21 977
418-2020/1 ROMINA CANAVIRI CANAVIRI CI BOL N° 7.337.637 57.992,87 411/22 986/7
1136-2020/5 CANDIA FABIO DNI N° 33.953.186 16.788,29 126/22 985
1145-2020/5 SCHOEFBERGER MARIO DNI N° 23.347.231 41.024,46 124/22 985
62-2020/7 MARTINEZ ISABEL DNI N° 30.290.035 169.887,35 238/22 985/7
420-2020/4 SANTO EUSEBIO CRUZ JAUREGUI CI BOL N° 7.353.056 126.034,28 408/22 986/7
419-2020/K ARMIN BRIAN CHOQUE CI BOL N° 7.392.376 62.019,96 409/22 986/7
546-2020/8 GUERRERO ALEXIS JESUS DNI N° 29.411.613 121.724,00 411/22 986/7
442-2020/7 BAR JORGE ROMEO DNI N° 25.514.997 127.769,48 268/22 985/7

#I6601509I#

#F6601509F#
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
335-2019/6 SERGIO DAVID PEREYRA DNI N° 28.940.970 123.395,35 230/22 985/7
40-2020/4 ABELINO WILSON PIETRO RAMIREZ CIP N° 4.735.660 56.125,31 403/22 987

1055-2018/1 BERTOLATTO FRANCO OSCAR DNI N° 40.843.349 21.199,09 68/20 987
498-2020/2 NOELIA GABINA BENITEZ DNI N° 40.413.454 209.008,64 1093/21 986
593-2020/K FARIAS CRISTIAN DANIEL DNI N° 31.309.153 15.822,48 1449/21 987
175-2020/1 RODOLFO GAMARRA BRITEZ DNI N° 95.442.748 312.013,89 74/22 986
568-2021/4 CUEVAS ELIANA AYELEN DNI N° 41.615.510 2.278.446,52 1411/21 876 inc c)
568-2021/4 TILLERIA LEONARDO FABIO DNI N° 37.158.383 2.278.446,52 1411/21 876 inc c)

423-2022/5 CABALLERO RAMIREZ CARLOS 
GUSTAVO CIP N° 4.782.742 190.853,90 363/22 947

341-2021/9 RODRIGUEZ LEONARDO MARTIN DNI N° 35.326.760 182.239,89 1465/21 987
342-2021/7 HUGO GUERRERO CIP N° 3.919.292 56.948,07 1466/21 987
12-2019/1 CABALLERO GRISELDA EDITH DNI N° 17.774.803 229.976,35 439/19 987

1085-2020/K PEREIRA JORGE RUBEN CIP N° 4.855.206 188.211,34 421/22 986/7
955-2020/6 CABRERA GARAY MARIELA ISABEL CIP N° 3.824.529 76.742,18 415/22 986/7
700-2020/2 DOS SANTOS YONATAN ANDRES DNI N° 34.407.576 165.637,41 416/22 986/7
1022-2019/1 VEGA PABLO ELIGIO DNI N° 32.228.450 28.880,56 272/22 977
109-2019/8 GOMEZ RUBEN DNI N° 10.666.036 432.570,06 730/19 986
184-2019/2 FERNANDEZ TELMA MERCEDES DNI N° 29.184.391 48.157,43 919/19 987
46-2020/3 GONZALEZ CABRAL MERCEDES CIP N° 1.919.227 183.615,52 402/22 986/7

1313-2018/8 EMPRESA EXPRESO RIO PARANA S.A CUIT N° 30-55736567-9 278.330,23 373/22 962
839-2020/4 GONZALEZ CINTHIA VANESSA DNI N° 30.075.244 129.641,28 59/21 947
837-2017/7 CRUCERO DEL SUR CUIT N° 30-70781282-2 78.552,10 374/22 987
140-2021/4 RIOS ACOSTA VERONICA BEATRIZ CIP N° 6.759.377 250.527,36 334/22 977
707-2020/K BARRIOS GLADYS EMILCE DNI N° 20.266.837 155.116,55 233/22 985/7
250-2019/8 GLADIS EMILCE BARRIOS DNI N° 20.266.837 136.408,05 231/22 985/7
1072-2020/7 PEÑA VAZQUEZ VICTOR HUGO CIP N° 4.274.247 115.497,63 335/22 977
770-2020/K LOPEZ MONICA ANDREA CIP N° 3.422.485 109.537,71 336/22 977
745-2020/1 GREGORIO SILVIO EMANUEL DNI N° 30.983.717 96.497,01 1401/21 977
256-2019/2 RODRIGUEZ CATERINE MERCEDES DNI N° 38.871.198 153.548,02 229/22 985/7
696-2020/2 CLAUDIA BEATRIZ VERON DNI N° 31.102.858 87.730,00 240/22 985/7
557-2020/K SERGIO DAVID PEREYRA DNI N° 28.940.970 100.917,02 242/22 985/7
530-2020/0 VERON CLAUDIA BEATRIZ DNI N° 31.102.858 177.838,04 228/22 985/7
798-2020/7 NIANG ISMAILA DNI N° 19.022.532 36.966,00 1394/21 977
131-2021/4 VAZQUEZ MARECO CECILIA DNI N° 94.990.224 372.887,01 278/22 977
87-2020/3 CERDAN GUSTAVO DANIEL DNI N° 20.483.508 130.961,96 1382/21 977

830-2020/5 ALBARRACIN MARIA SABRINA DNI N° 27.864.955 65.073,00 1417/21 977
1183-2019/6 FATIMA BELEN GONZALEZ CIP N° 4.707.320 317.876,78 379/22 986/7
530-2019/1 RODRIGUEZ DA SILVA CARLOS ARIEL DNI N° 30.045.188 25.623,15 376/22 986/7
345-2019/4 PITTON SERGIO ARIEL DNI N° 30.398.485 23.288,52 56/22 985
108-2021/7 CABRERA MARECO EDGAR BERNARDO CIP N° 3.539.132 34.678,06 460/22 977
26-2021/5 AVALOS VERA MARIA CRISTINA CIP N° 3.555.376 38.464,25 461/22 977
116-2021/9 CABAÑAS FELIX RAMON CIP N° 2.223.624 43.074,37 462/22 977
343-2021/5 GONZALEZ RUIZ IDELFONZO DNI N° 95.628.382 238.007,65 467/22 987
950-2020/K ULLON ESPINDOLA ESTELA CIP N° 1.801.767 109.301,46 456/22 986/7
938-2020/4 AVALOS VERA MARIA CRISTINA CIP N° 3.555.376 46.137,75 439/22 986/7
597-2019/3 AVALOS VERA MARIA CRISTINA CIP N° 3.555.376 142.484,76 451/22 986/7
597-2019/3 ULLON ESPINOLA ESTELA CIP N° 1.801.767 142.484,76 451/22 986/7
141-2021/2 ARCE ORTIZ LOURDES CIP N° 3.422.514 56.656,97 458/22 977
133-2021/0 LEON DUARTE CINTHIA ADRIANA CIP N° 5.754.361 49.893,99 457/22 977
890-2020/K LOPEZ LUIS MIGUEL DNI N° 30.358.491 130.511,58 454/22 987
111-2020/4 MONGES GAMARRA ROSALBA CIP N° 3.199.475 43.124,28 450/22 986/7
110-2020/6 DEL VALLE BAEZ GUIDO JOEL CIP N° 5.901.009 238.995,36 449/22 986/7
102-2020/4 TRINIDAD LEON RAMON DIOSNEL CIP N° 3.519.877 76.200,25 448/22 986/7
102-2020/4 GENES GOMEZ LIZ MARISOL CIP N° 4.852.791 76.200,25 448/22 986/7
921-2020/3 VANNI LILIANA SOLEDAD CIP N° 5.198.530 48.418,07 445/22 986/7
922-2020/1 ZARACHO ARANDA JOSE LEANDRO CIP N° 3.638.934 211.851,06 440/22 986/7
114-2020/4 GONZALEZ BENITEZ LUCAS RODRIGO CIP N° 4.263.512 75.638,72 443/22 986/7
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA FALLO N° ART
161-2021/9 BUSTAMANTE LEDEZMA ARTEMIO CIP N° 5.833.381 67.261,35 459/22 977
712-2019/8 SOARDO LEONOR JORGELINA DNI N° 20.080.867 91.770,82 380/22 986/7
698-2019/K SANABRIA ACUÑA MARIANO CIP N° 5.619.287 144.376,06 381/22 987
960-2020/8 ROJAS ORTIZ MARTA CIP N° 4.383.811 63.757,02 331/22 977
231-2020/4 CACERES CABRERA DERLIS CIP N° 5.847.669 104.325,38 337/22 977
201-2021/2 ORTIZ LEON IRENE CIP N° 3.803.480 57.687,78 338/22 977
1127-2020/5 FUENTE OSCAR MAURICIO DNI N° 22.579.075 69.595,08 120/22 985

1063-2020/7 LUNA VDA DE RODRIGUEZ TERESA 
VIRGINIA CIP N° 1.302.054 86.797,42 32/22 947

155-2019/6 CLAUDIA NATALIA GUELDA DNI N° 24.615.368 24.226,95 723/19 987
763-2019/7 LEIVA ALBA MARIA DNI N° 38.638.517 14.409,00 837/20 977
841-2019/2 LLANCO PAREDES JUAN CARLOS DNI N° 94.763.533 85.103,82 1280/21 987

1015-2020/7 FESSLER GONZALEZ GUSTAVO OMAR CIP N° 4.413.572 36.127,84 35/22 947
1017-2020/9 ACOSTA GONCALVEZ LAURA ROMINA CIP N° 4.855.484 50.993,88 36/22 947
1016-2020/0 AYALA CENTURION BIELVA NOELIA CIP N° 4.855.477 49.746,70 34/22 947
1036-2020/7 ANTONIO DIOSNEL MONGES CIP N° 4.109.033 158.988,96 331/22 947
604-2019/8 PENDINO JORGE DANIEL DNI N° 22.690.943 146.528,81 1515/21 987

1053-2020/9 GARCIA CARMEN AIDA DNI N° 16.866.745 25.151,83 116/22 985
315-2021/7 NESTOR OVIEDO CIP N° 5.210.471 94.065,03 1462/21 987
203-2021/4 NESTOR OVIEDO CIP N° 5.210.471 387.664,07 1458/21 987
93-2020/K NOLBERTO ARIEL ACOSTA DNI N° 27.993.326 42.970,18 1452/21 987
544-2019/2 VENTURA MAYTA HERNAN DNI N° 94.437.169 90.737,59 981/19 987
861-2020/8 GASTON RICARDO MOLINA RAMIREZ DNI N° 34.999.831 60.950,62 19/22 986
72-2018/1 CARDOZO MARTIN DNI N° 33.735.909 18.781,02 848/20 977

722-2020/5 GUSTAVO GABRIEL BARRIOS DNI N° 41.048.947 91.726,96 61/22 986
1023-2020/9 ALBERTO ESCOBAR DNI N° 27.062.568 33.314,63 1472/21 987
519-2020/8 ANGELINA PABLO FERNANDO DNI N° 18.602.720 116.510,00 1486/21 986
44-2021/5 MIGUEL ANGEL NUÑEZ DNI N° 41.901.242 36.466,78 1491/21 986

La firma que antecede corresponde a Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Seccion. -

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 11/05/2022 N° 32193/22 v. 11/05/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-

Actuación: 17976-69-2019

Imputado: UNIR EXPRESS S.A.S (CUIT Nº:30-71600118-7)

Garante: --------

Infracción: 986/987 C.A

Multa: $ 193403,84

#F6600415F#

#I6600447I#
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Multa Sustitutiva: ------

Tributos:------------

Acta Denuncia/ Acta Lote/ : 19622ALOT0000223Q

Silvina Isabel de Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 11/05/2022 N° 32225/22 v. 11/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “”VIOLA FM”, que opera en la frecuencia 91.7 MHz, y al señor Eleuterio German ALDAVEZ, que en el 
expediente EX-2020-69410488-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOL-2022-771-APN-ENACOM#JGM, 
de fecha 06/05/2022, que en su parte resolutiva dice:

ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “VIOLA FM”, que opera en la frecuencia 91.7 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Carlos Gardel S/Nº, esquina calle Yaguarundi, de la localidad de PUERTO 
IGUAZU, provincia de MISIONES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por 
el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el 
término de CINCO (5) años al señor Eleuterio German ALDAVEZ (C.U.I.T. Nº 20-14212530-8), para ser titular, socio, 
o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones”

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 11/05/2022 N° 32272/22 v. 13/05/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2022-23112446-APN-REYS#ENACOM tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE SERVICIOS TELEFONICOS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS CATRIEL 
LIMITADA (C.U.I.T. Nº  30-57172213-1), tendiente a obtener licencia y registro del servicio de radiodifusión por 
suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico para las localidades de CATRIEL en la provincia de RIO 
NEGRO. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, 
a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, 
formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2022 N° 32228/22 v. 11/05/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se detallan: “ASOCIACION MUTUAL PARA 
EL DISCAPACITADO Y SU FAMILIA “MI CASA BLANCA” MATRICULA CF 1825 (RESFC-2018-14-APN-DI#INAES) 
EXPTE. Nº 1550/2005 Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las 
actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como Instructora Sumariante y en tal carácter 
se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en 
razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), 

#F6600447F#
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que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la 
forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Patricia Elsa Urga.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 11/05/2022 N° 32306/22 v. 13/05/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha 13 de abril de 2022:

RSG 148/2022 que cede sin cargo a la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC), el bien comprendido 
en la Disposición 193-E/2021 (AD MEND): UN (1) vehículo automóvil tipo Sedan, marca Honda, modelo CIVIT LXR, 
dominio AXR1248, chasis N°93HFB9640EZ112855, año de fabricación: 2014. Expediente: Acta SIGEA: 17445-410-
2019/1.

RSG 149/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, el bien comprendido en la Disposición 195-
E/2021 (AD MEND): UN (1) vehículo automóvil, marca Nissan, modelo Sendra full 1,6, dominio BSSY79, motor 
Nº GA168112268W, chasis Nº 3N1EB31S1AK737539, Año de fabricación: 2009. Expediente: Acta SIGEA: 17445-
135-2020/2.

RSG 151/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Defensa, los bienes comprendidos en la Disposición 9-E/2021 
(DI ADEZ): CUATRO MIL OCHOCIENTOS UNO CON CATORCE (4.481,14) kilogramos de rollos de polietileno. 
Expediente: Acta MARE 073: 110099/2017.

RSG 152/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Corrientes, los bienes comprendidos en la 
Disposición 45-E/2021 (AD CLOR): SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE (7.897) artículos varios (ladrillos, 
cerámicos, ferretería). Expediente: Acta SIGEA: 17765-445-2016, 17765-901-2016, 17765-980-2016,17764-18-
2017, 17770-132-2017, 19475-619-2021.

RSG 153/2022 que cede sin cargo al Ente Cultural Región NEA, los bienes comprendidos en la Disposición 111-
E/2021 (DI ADEZ): UN (1) acordeón a piano. Expediente: Acta MARE 073: 18686/2014.

Natalia Soledad Aprile, Directora General, Dirección General de Programas de Gobierno.

e. 11/05/2022 N° 32606/22 v. 11/05/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-318-APN-SSN#MEC Fecha: 09/05/2022

Visto el EX-2022-4046450-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 6° DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
CRÉDITO Y CAUCIÓN S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, COMO ASÍ TAMBIÉN SU NUEVO TEXTO ORDENADO, 
CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE 
OCTUBRE DE 2020.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/05/2022 N° 32245/22 v. 11/05/2022

#F6600528F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 283/2022

RESOL-2022-283-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2022-03264228- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-614-APN-ST#MT, la RESOL-2020-935-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1171-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1389-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
03264228- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-03264228- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-614-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 871/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-935-APN-ST#MT, RESOL-2020-1171-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1389-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-03264228- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

#I6596844I#
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 871/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-03264228- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-03264228- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-03263294-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-03264228- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 871/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30699/22 v. 11/05/2022
#F6596844F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 279/2022

RESOL-2022-279-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2021-90139474--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-869-APN-ST#MT, la RESOL-2020-906-APN-ST#MT, la RESOL-2021-102-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-782-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2021-111804138-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
112242396--APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA PLASTICA, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-111804138-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112242396- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-869-APN-ST#MT, quedando registrado bajo 
el N° 1152/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2020-906-APN-ST#MT, RESOL-2021-102-APN-
ST#MT RESOL-2021-782-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los acuerdos Nº 1190/20, Nº 176/21 y Nº 914/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el IF-2021-
112265424-APN-DGD#MT del EX-2021-112266592- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 5 del EX-2021-
112242396- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6596871I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1152/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por el sector sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLASTICA,, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en IF-2021-111804138-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112242396- -APN-DNRYRT#MT conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-111804138-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-112242396- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
orden Nº 4, IF-2021-111804138-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112242396- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1152/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30726/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 276/2022

RESOL-2022-276-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2022-10642365- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, y la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT

#F6596871F#
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CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-10737586-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
10642365- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-10737586-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10642365- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT y RESOL-2021-1104-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-11124430-APN-DGD#MT del EX-2022-11124483- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-10642365- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÙBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-10737586-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10642365- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-10737586-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-10642365- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-10737586-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10642365- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20, y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30727/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 234/2022

RESOL-2022-234-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-57065593- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-57065476-APN-DGD#MT del EX-2021-57065593- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la empresa HIDROELÉCTRICA DIAMANTE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 795/06 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F6596872F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA DIAMANTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-57065476-APN-DGD#MT del EX-2021-57065593- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-57065476-APN-DGD#MT del 
EX-2021-57065593- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 795/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30589/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 235/2022

RESOL-2022-235-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-44853400- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-44849937-APN-DGD#MT del EX-2021-44853400- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la 
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parte sindical, y la empresa BAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1409/14 “E”, cuyas 
partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma prevista en la cláusula segunda, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa BAT SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-44849937-APN-DGD#MT del 
EX-2021-44853400- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1409/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30592/22 v. 11/05/2022
#F6596737F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 238/2022

RESOL-2022-238-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-106728542- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-110890487-APN-DNRYRT#MT, IF-2021-110890656-APN-DNRYRT#MT e IF-2021-111402618-
APN-DNRYRT#MT, del EX-2021-106728542- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos, acta complementaria y 
escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales y la creación de un adicional 
convenio, en virtud de las condiciones allí establecidas.

Que, asimismo, en el acta complementaria que luce en el IF-2021-111402618-APN-DNRYRT#MT se realizaron 
aclaraciones respecto al adicional convenio y escalas salariales.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las manifestaciones 
unilaterales vertidas por la empresa y la Subsecretaria de Transporte Ferroviario, dependiente del Ministerio de 
Transporte de la Nación, en tanto su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo del trabajo.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, conjuntamente con el acta complementaria y escalas 
salariales, obrantes en el IF-2021-110890487-APN-DNRYRT#MT e IF-2021-111402618-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-106728542- -APN-DGD#MT, celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION 
DE FERROCARRILES (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo conjuntamente con el acta complementaria obrante en el 
IF-2021-110890656-APN-DNRYRT#M e IF-2021-111402618-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-106728542- -APN-
DGD#MT celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE FERROCARRILES (A.P.D.F.A.), 
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por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. -Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo, acta complementaria y escalas salariales identificados en 
los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30652/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 239/2022

RESOL-2022-239-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2020-30077359- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa DUSTIN DENIM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con 
la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, obrante en las páginas 4/5 del RE-2020-30076933-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-30077359- -APN-DGDMT#MPYT, y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 6 del RE-2020-30076933-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-30077359- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DUSTIN DENIM SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por 
la parte sindical, obrante en las páginas 4/5 del RE-2020-30076933-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30077359- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 4/6 del RE-
2020-30076933-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30077359- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30654/22 v. 11/05/2022
#F6596799F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 250/2022

RESOL-2022-250-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el EX-2021-114266213- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 1/2 de la RE-2021-127264465-APN-DGD#MT del EX-2021-127264535- -APN-DGD#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2021-114266213- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado en 
fecha 29 de diciembre de 2021, entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y 
LA PAMPA, por la parte sindical, y las empresas GAS ARECO SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL, 
DEPOSITO ALGAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TRANSPORTES Y DISTRIBUIDORA DABI 
SOCIEDAD ANÓNINA, y la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO (CEGLA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido instrumento, las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 669/13, dentro de los términos y condiciones allí estipuladas.

Que procede señalar que el mentado acuerdo resulta de aplicación a la entidad sindical de marras, las empresas 
firmantes, y a las empleadoras comprendidas en el ámbito de la Cámara suscriptora del mismo.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter de las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, por la parte sindical, y las empresas GAS ARECO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
COMERCIAL E INDUSTRIAL, DEPOSITOS ALGAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TRANSPORTES 
Y DISTRIBUIDORA DABI SOCIEDAD ANÓNINA, y la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO 
(CEGLA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 de la RE-2021-127264465-APN-DGD#MT del EX-
2021-127264535- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2021-114266213- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6596801I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 669/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30656/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 215/2022

RESOL-2022-215-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-122635252- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1213-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2021-550-APN-ST#MT, la RESOL-2021-51-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1392-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1539-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-122735162-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
122635252- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, por el 
sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-122735162-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-122635252- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1213-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2021-550-APNST#MT, quedando registrado bajo el Nº 1524/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-51-APN-ST#MT, RESOL-2021-1392-APN-
ST#MT y RESOL-2021-1539-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos Nº  136/21, Nº  1614/21 y 
Nº 1856/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-123744907-APN-DGD#MT del EX-2021-123744950- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2021-122635252- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6596801F#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1524/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE 
MAR DEL PLATA Y ZONA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-
122735162-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-122635252- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del IF-2021-122735162-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-122635252- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-122735162-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-122635252- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1524/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30677/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 280/2022

RESOL-2022-280-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2021-126640158-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-614-APN-ST#MT, la RESOL-2020-935-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1171-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1389-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
126640158- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126640158- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-614-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 871/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-935-APN-ST#MT, RESOL-2020-1171-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1389-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126640158- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6596822F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 871/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el 
sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador, respecto de 
las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126640158- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-126640158- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-126616513-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126640158- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 871/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30686/22 v. 11/05/2022
#F6596831F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 281/2022

RESOL-2022-281-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2021-112243388- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1134-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT, RESOL-2021-875-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-116632220-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
112243388- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-116632220-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-71361883- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT,RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos 
Nº 1441/20, Nº 534/21, Nº 577/21 y Nº 974/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2021-117325219-APN-DGD#MT del EX-2021-117325276- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2021-112243388- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada por la normativa vigente.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2021-116632220-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112243388- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-116632220-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-112243388- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-116632220-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-112243388- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30697/22 v. 11/05/2022
#F6596842F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 282/2022

RESOL-2022-282-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2021-114034054- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-822-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1006-APN-ST#MT y la RESOL-2021-538-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2021-114086916-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
114034054- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA 
EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CÁMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por la parte empleadora, y la 
UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-114086916-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114034054- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-822-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1103/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1006-APN-ST#MT y RESOL-2021-538-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-126843480-APN-DGD#MT del EX-2021-126843829- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2021-114034054- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1103/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CÁMARA ARGENTINA 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por la 
parte empleadora, y la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en IF-2021-114086916-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114034054- -APN-DNRYRT#MT conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2021-114086916-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-114034054- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2021-114086916-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114034054- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1103/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30698/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 236/2022

RESOL-2022-236-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-123859305- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2021-123858560-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN GREMIAL ARGENTINA TRABAJADORES SANITARIOS (UG.A.T.S.), por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA FLUIDOS (C.A.I.F.), y el CENTRO DE CONSTRUCTORES 
Y ANEXOS (C.C.Y.A.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados 
para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 480/06, conforme surge de los términos y 
contenidos establecidos en el instrumento.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresarial firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN GREMIAL ARGENTINA TRABAJADORES 
SANITARIOS (UG.A.T.S.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LAS INSTALACIONES PARA FLUIDOS 
(C.A.I.F.), y el CENTRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS (C.C.Y.A.), por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 2/3 del RE-2021-123858560-APN-DGD#MT del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 480/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30611/22 v. 11/05/2022
#F6596756F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 237/2022

RESOL-2022-237-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-37104599-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-39716130-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (UOMA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 66/89, conforme surge de los términos y contenidos establecidos en el instrumento.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
(UOMA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-39716130-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6596796I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30651/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 329/2022

RESOL-2022-329-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2022

VISTO el EX-2020-63481153- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la firma QUELRAN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la UNION DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el que obra en las páginas 6/7 del IF-2020-
63481514-APN-DGD#MT del EX-2020-63481153- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante su vigencia, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-63481514-APN-
DGD#MT de las presentes actuaciones.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020 y sus modificatorias.

#F6596796F#

#I6597653I#
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Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia, tal como se desprende del RE-2021-117853555-APN-DGD#MT por la parte empresarial y en el RE-
2021-115123944-APN-DGD#MT por la parte sindical.

Qué, asimismo, las partes manifiestan que al momento de la suscripción del acuerdo no contaban con delegados 
de personal.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma QUELRAN SOCIEDAD ANONIMA por 
la parte empresarial y la UNION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, que surge de las páginas 6/7 del IF-2020-63481514-APN-DGD#MT del EX-2020-
63481153- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 6/7 y 8 del 
IF-2020-63481514-APN-DGD#MT del EX-2020-63481153- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30914/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 371/2022

RESOL-2022-371-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/02/2022

VISTO el EX-2020-71791913- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

#F6597653F#

#I6597696I#
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Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma VAQUERO 
NESTOR OSCAR celebran un acuerdo directo, el cual obra en las paginas 1/2 del IF-2020-71792793-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-71791913- -APN-ATMP#MT, donde solicitan su homologación.

Que, el texto de marras ha sido ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS) en el RE-2021-67273915-APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en la página 6 del IF-2020-71792793-APN-
ATMP#MT de autos.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en la Cláusula 
Cuarta, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical y la firma VAQUERO NESTOR OSCAR, por la parte 
empleadora, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el IF-2020-
71792793-APN-ATMP#MT conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) que luce en el RE-2021-67273915-APN-DGD#MT, todo del EX-2020-
71791913- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 1/2 IF-2020-71792793-APN-ATMP#MT, la 
ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) obrante 
en las paginas 1/2 del RE-2021-67273915-APN-DGD#MT y el listado de trabajadores obrante en la página 6 del 
IF-2020-71792793-APN-ATMP#MT, todo del EX-2020-71791913- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30957/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 284/2022

RESOL-2022-284-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2021-126140217- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1213-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2021-550-APN-ST#MT, la RESOL-2021-51-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1392-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1807-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-00280357-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
126140217- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, por el 
sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-00280357-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126140217- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1213-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2021-550-APNST#MT, quedando registrado bajo el Nº 1524/20.

#F6597696F#

#I6597700I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-51-APN-ST#MT, RESOL-2021-1392-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1539-APN-ST#MT y RESOL-2021-1807-APN-ST#MT, quedando registradas bajo los Acuerdos 
Nº 136/21, Nº 1614/21, Nº 1856/21 y N° 2162/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-03028393-APN-DGD#MT del EX-2022-03028428- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2021-126140217- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1524/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE 
MAR DEL PLATA Y ZONA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 125 Miércoles 11 de mayo de 2022

00280357-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126140217- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-00280357-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-126140217- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-00280357-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126140217- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1524/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30961/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 286/2022

RESOL-2022-286-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2022

VISTO el EX-2022-02072641- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, y la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-02079823-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
02072641- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-02079823-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-02072641- -APN-
DNRYRT#MT

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-978-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y 
RESOL-2021-1667-APN-ST#MT y quedando registradas bajo los acuerdos Nº 1266/20, Nº 1267/20, Nº 1833/20, 
Nº 1362/21, Nº 1252/21 y

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-02097556-APN-DGD#MT del EX-2022-02097581- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-02072641- -APN-DNRYRT#MT.

#F6597700F#

#I6597706I#



 Boletín Oficial Nº 34.918 - Primera Sección 126 Miércoles 11 de mayo de 2022

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-02079823-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-02072641- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-02079823-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-02072641- -APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-02079823-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-02072641- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N°  905/20, prórrogado por los acuerdos 
N° 1266/20, Nº 1267/20, y Nº 1833/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30967/22 v. 11/05/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 232/2022

RESOL-2022-232-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-15314986-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABIENETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO “FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE”, celebra un acuerdo directo con fecha 4 de Enero 
de 2021 con la firma MAGTIK SOCIEDAD ANONIMA, el que obra en las páginas 1/3 del RE-2021-15302511-APN-
DGDYD#JGM del EX-2021-15314986-APN-DGDYD#JGM.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal a partir del 1° de Enero al 31 de Marzo 
de 2021 en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-26940357-APN-DTD#JGM del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la empresa ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal conforme lo previsto en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#F6597706F#

#I6596731I#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo directo celebrado entre MAGTIK SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, y el SINDICATO “FEDERACIÓN GRÁFICA BONAERENSE”, por el sector gremial, obrante en las 
páginas en las páginas 1/3 en el RE-2021-15302511-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-15314986-APN-DGDYD#JGM, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante y listado de personal obrantes en las páginas 1/3 en el 
RE-2021-15302511-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2021-26940357-APN-DTD#JGM del EX-2021-15314986-APN-
DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N°  14.250 (t.o. 2004). ARTÍCULO 6º.- 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30586/22 v. 11/05/2022
#F6596731F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 233/2022

RESOL-2022-233-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/02/2022

VISTO el EX-2021-80326329- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-80324447-APN-DGD#MT del EX-2021-80326329- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION FERROVIARIA, LA FRATERNIDAD y la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE 
LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.) por la parte sindical, y FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA 
CONCESIONARIA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de una suma extraordinaria, dentro de los términos y lineamientos 
allí estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que, en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta la empresa firmante y las entidades sindicales signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado la UNION FERROVIARIA, LA FRATERNIDAD y la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.) por la parte 
sindical y FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA por la parte empleadora, que luce en el RE-2021-
80324447-APN-DGD#M del EX-2021-80326329- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en el RE-2021-80324447-APN-DGD#MT del 
EX-2021-80326329- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2022 N° 30588/22 v. 11/05/2022

#I6596733I#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CASTRO, 
JOSE ANTONIO (D.N.I. N° 13.495.444), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar – de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 10/05/2022 N° 31854/22 v. 12/05/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la Republica Argentina cita y emplaza al señor Roberto César BULGARELLI (D.N.I. 
N° 18.788.217) que dentro del plazo de 10 (diez) dias habiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13hs a estar a derecho en el Sumario Cambiario N° 7728, Expediente N° 381/72/22, caratulado “ORTOPEDIA 
MEDICARE S.R.L. y Otros”, que se le instruye en los terminos del articulo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldia. Publiquese por 5 (cinco) dias en el Boletin Oficial.

María Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/05/2022 N° 32012/22 v. 16/05/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado: Xiulan WANG, DNI N° 94.020.291 , la Apertura de Sumario, dispuesta en el 
Expediente EX-2018-24130933- -APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 07 de marzo de 2019.- VISTO el Acta 
Circunstanciada de Inspección Migratoria N°15935, de fecha 21/05/2018, en el cual el funcionario interviniente 
constató que la siguiente persona extranjera: Santos ALVARADO FASABI, de nacionalidad peruana, se encontraba 
trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, INSTRUYASE 
SUMARIO DE FALTAS, a Xiulan WANG D.N.I. N° 94.020.291,con domicilio en calle 66 e/137 y 138, La Plata, Provincia 
de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de 
Migraciones aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II 
del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos podrá 
presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. “-Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del 
Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-; “Buenos Aires, 29 de marzo de 
2022: Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Xiulan WANG, DNI N° 94.020.291, la 
Apertura de Sumario, dispuesta a Orden 8, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. 
-Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de 
Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31517/22 v. 12/05/2022

#I6600076I#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Luis Ramón CUENCA, DNI N° 21.791.445, la Disposición Nº DI-2021-680-
APN-DGTJ#DNM, dispuesta en el Expediente EX-2018-15364848- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente 
dice: “Buenos Aires, 12 DE ABRIL DE 2021...EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Luis Ramón CUENCA, DNI N° 21.791.445, 
con domicilio en Gallo N° 108, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con DOS (2) multas de PESOS UN 
MILLÓN OCHENTA MIL ($ 1.080.000) cada una, haciendo un total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA 
MIL ($ 2.160.000), e intímase a abonarlas dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes 
a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá interponer recurso de 
reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo 
de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 
79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de 
la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso 
de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, 
comuníquese y archívese”.- Fdo. Luis Antonio ROMITI – DIRECTOR GENERAL - DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
JURÍDICA - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES – “Buenos Aires, 25 de abril de 2022: Atento el estado 
de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Luis Ramón CUENCA, DNI N° 21.791.445, la Disposición 
Nº DI-2021-680-APN-DGTJ#DNM, dispuesta a Orden 34, mediante la publicación de edictos por tres días en el 
Boletín Oficial.” Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección 
Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31518/22 v. 12/05/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica a la sumariada Wanxiang PAN, con DNI N° 94.785.841, la Disposición Nº DI-2020-575-
APN-DNM#MI, dispuesta en el Expediente EX-2017-24353519- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 28 de Enero de 2020 ... LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 
1°.- Sanciónase a Wanxiang PAN, DNI N° 94.785.841, con domicilio en Montiel N° 1876, CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA ($ 843.750), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes 
a la notificación de la presente.. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la sancionada que podrá interponer recurso de 
reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el 
plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 
79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta 
Dirección Nacional para su notificación a la sancionada y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con 
la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese”. 
Fdo. Maria Florencia CARIGNANO– DIRECTORA NACIONAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES - 
“Buenos Aires, 30 de marzo de 2022: Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese a la sumariada 
Wanxiang PAN, DNI N° 94.785.841, la Disposición Nº DI-2020-575-APN- DNM#MI, dispuesta a Orden 39 mediante 
la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial.” Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de 
Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31521/22 v. 12/05/2022
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica a la sumariada Wanxiang PAN, con DNI N° 94.785.841, la Disposición Nº DI-2019-4574-
APN-DNM#MI, dispuesta en el Expediente EX-2017-21608364- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 29 de Octubre de 2019 ... EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL 
MIGRATORIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Wanxiang 
PAN, DNI N° 94.785.841, con domicilio en Montiel N° 1876, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) 
multa de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETESCIENTOS CINCUENTA ($ 843.750), e intímase 
a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la sancionada que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles 
(conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o 
iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 
3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación 
a la sancionada y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 
1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese”. Fdo. Diego ENRIQUEZ– A CARGO DE 
LA FIRMA DEL DESPACHO - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES - “Buenos Aires, 30 de marzo de 2022: 
Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese a la sumariada Wanxiang PAN, DNI N° 94.785.841, la 
Disposición N° DI-2019-4574-APN- DNM#MI, dispuesta a Orden 31 mediante la publicación de edictos por tres 
días en el Boletín Oficial” Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
- Dirección Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31540/22 v. 12/05/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Yuqiang YAN, con DNI N° 94.164.725, la Disposición Nº DI-2020-565-APN-
DNM#MI, dispuesta en el Expediente EX-2017-11221435- -APN- DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 28 de Enero de 2020 ... LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 
1°.- Sanciónase a Yuqiang YAN, DNI N° 94.164.725, con domicilio en José María Bosch N° 1380, Localidad de 
Villa Bosch, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 843.750), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá 
interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso 
de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles 
(artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta 
Dirección Nacional para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la 
intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese”. Fdo. 
Maria Florencia CARIGNANO – DIRECTORA NACIONAL - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES - “Buenos 
Aires, 30 de marzo 2022: Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Yuqiang YAN, 
DNI N° 94.164.725, la Disposición Nº DI-2020- 565-APN-DNM#MI, dispuesta a Orden 27, mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31541/22 v. 12/05/2022
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica a la sumariada Marlene GARIBAY PALACIOS DNI: 95.091.879, la Apertura de Sumario, 
dispuesta en el Expediente EX-2018-33369342- -APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 27 de febrero de 2019.- 
VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria N° 20430, de fecha 12/07/2018 en el cual el funcionario 
interviniente constató que la siguiente persona extranjera Fernanda Gabriel SANTIAGO RAMOS, de nacionalidad 
peruana, se encontraba trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la 
Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Marlene GARIBAY PALACIOS DNI: 95.091.879, con domicilio 
Ramos Mejía N°1415, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc. a) 
del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los 
términos del art. 16 del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder”. 
- Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional 
de Migraciones - “Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese a la sumariada Marlene GARIBAY 
PALACIOS DNI: 95.091.879, la Apertura de Sumario, dispuesta a Orden 10, mediante la publicación de edictos por 
tres días en el Boletín Oficial.” - Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31544/22 v. 12/05/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica a la sumariada Xiulan WANG DNI N° 94.020.291, la Disposición Nº DI-2020-990-APN-
DGTJ#DNM, dispuesta en el Expediente EX-2017-23066408- -APN-DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 24 DE AGOSTO DE 2020...EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO-JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Xiulan WANG DNI N°  94.020.291 con 
domicilio en la calle 66 entre 137 y 138 N° 2125, Localidad de Los Hornos, La Plata, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, con DOS (2) multas de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($ 843.750) cada una, arrojando un total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
($  1.687.500) e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la 
notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la sancionada que podrá interponer recurso de 
reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo 
de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 
79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta 
Dirección Nacional para su notificación a la sancionada y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con 
la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente..- ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese”. 
Fdo. Luis Antonio ROMITI– DIRECTOR GENERAL - DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES–; “Buenos Aires, 28 de abril de 2022: Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese a la sumariada Xiulan WANG, DNI N° 94.020.291, la Disposición Nº DI-2020-990-APN-DGTJ#DNM, 
dispuesta a Orden 27 mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago 
Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 10/05/2022 N° 31660/22 v. 12/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 11ª Nominación, a cargo de la Dra. Agustina O’Donnell, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 5 (cinco) días en autos 
“Gutman Leonardo s/ apelación”, Expte. Nº 35.530-I que se ha dictado el siguiente auto: “Ciudad de Buenos Aires, 
Miércoles 16 de Marzo de 2022. Visto el estado de autos y previo a todo otro trámite, corresponde: Citar a los 
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herederos del Sr. Leonardo Gutman, L.E. 4.258.639, a los fines de que comparezcan en el plazo de 10 días a tomar 
intervención en las presentes actuaciones, bajo apercibimiento de continuar la causa en rebeldía. Notifíquese por 
edictos. Firmado: Agustina O’Donnell. Vocal”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 09/05/2022 N° 31542/22 v. 13/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 11ª Nominación, a cargo de la Dra. Agustina O’Donnell, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 5 (cinco) días en autos 
“Cooperativa de Crédito y Servicios Pyramis Ltda. s/ apelación”, Expte. Nº 41.394-I que se ha dictado el siguiente 
auto: “Ciudad de Buenos Aires, Jueves 31 de Marzo de 2022. Autos a sentencia. Notifíquese a la recurrente por 
edictos. Firmado: Daniel Alejandro Martín. Vocal. Edith Viviana Gomez. Vocal. Agustina O’Donnell. Vocal”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 09/05/2022 N° 31567/22 v. 13/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Edicto

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16ª Nominación, a cargo del Dr. Pablo A Garbarino, con sede en 
la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días en autos “FAURECIA 
SISTEMAS DE ESCAPE SA c/ DGA s/ recurso de apelación”, expte. Nº 40.021-A y sus acumulados “BOUCHET, 
WALTER ALEJANDRO c/ DGA s/ recurso de apelación”, expte. Nº 40.141-A y “UNIDAS TRANSPORTES LIMITADA 
c/ DGA s/ recurso de apelación”, expte. Nº 40.140-A, que se han dictado las siguientes resoluciones: “CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, 15 de febrero de 2022. Atento el estado de autos, publíquese edictos, por tres (3) días, de lo 
actuado a fs. 81 (refoliado), 101, 144 (refoliado) y 147 (refoliado). FIRMADO: Dr. Pablo Adrián Garbarino. Vocal.”/ Otro 
auto (fs. 81): “CIUDAD DE BUENOS AIRES. 26 de junio de 2019. En el sorteo efectuado el 19 de junio de 2019, ha 
resultado desinsaculada para entender en la presente causa la Vocalía de la 18° Nominación a cargo del Dr. Horacio 
Joaquín Segura (Subrogante). Intímase al presentante del recurso para que dentro del tercer día de notificado 
presente copia para traslado del escrito de interposición del recurso, de la resolución apelada y de la documental 
presentada a fin de acreditar la representación invocada (art. 20 del Reglamento de Procedimiento ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación). Córrase vista del expediente a la División Coordinación de Impuestos de Sellos y Varios de la 
Dirección General Impositiva por el termino de cinco (5) días a los efectos de la ley 25.964 sancionada el 17/11/04 
(B.O. 22/12/04). Firmado. María Eugenia Canto. Secretaria. Secretaria General Asuntos Aduaneros. Tribunal Fiscal 
de la Nación.”/ Otro auto (fs. 101): “CIUDAD DE BUENOS AIRES. 24 de septiembre de 2019. Advirtiéndose que el 
Dr. Luis Alejandro Fernández, letrado apoderado de la co actora Walter Alejandro Bouchet, constituyó domicilio 
en autos en la localidad de Paso de los Libres, y no habiéndose notificado - en consecuencia - la providencia 
de fs. 83 vta. (refoliada) así como tampoco la sentencia de acumulación de fs. 85/85 vta., previo a todo trámite, 
intímase a dicho letrado para que, dentro del quinto día, constituya domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Firmado: Pablo A. Garbarino Vocal.”/ Otro auto (fs. 144): 
“CIUDAD DE BUENOS AIRES. 26 de Junio de 2019. En el sorteo efectuado el 19 de junio de 2019, ha resultado 
desinsaculada para entender en la presente causa la Vocalia de la 17° Nominación a cargo del Dr. Christian M. 
Gonzalez Palazzo. Intímase al presentante del recurso para que dentro del tercer día de notificado presente copia 
para traslado del escrito de interposición del recurso, de la resolución apelada y de la documental presentada a 
fin de acreditar la representación invocada (art. 20 del Reglamento de Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación). Córrase vista del expediente a la División Coordinación de Impuestos de Sellos y Varios de la Dirección 
General Impositiva por el termino de cinco (5) días a los efectos de la ley 25.964 sancionada el 17/11/04 (B.O. 
22/12/04). Firmado: María Eugenia Canto. Secretaria. Secretaria General Asuntos Aduaneros. Tribunal Fiscal de 
la Nación.”/ Otro auto (fs. 147): “CIUDAD DE BUENOS AIRES. 14 de agosto de 2019. Atento el estado de autos, 
reitérese la intimación cursada a fs. 28 por la Secretaría General de Asuntos Aduaneros, a fin de que, en el plazo 
de cinco (5) días acompañe copias para traslado del escrito de interposición de recurso, de la resolución apelada 
y de la documental acompañada bajo apercibimiento de tener por no presentado el recurso. (Art. 20 R.P.T.E.N.). 
Notifíquese. Firmado: Christian M. González Palazzo. Vocal.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 09/05/2022 N° 31574/22 v. 11/05/2022
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“CARNES ROJAS S.A.”, Expte. EX-2021-34670604- -APN-SGAI#TFN que se ha dictado la siguiente resolución: 
“Buenos Aires, 5 de noviembre de 2021. Visto El estado de autos, y en atención a la constancia de fecha 26/10/2021 
por la que se embebe el resultado infructuoso (rechazado) de la cédula diligenciada al domicilio real de la actora 
por la que se pretendió notificar la providencia del 01/10/2021, SE RESUELVE: Pasen los autos a la SGAI a fin 
de publicar el punto 2°) de la providencia del 01/10/2021 mediante edictos, en la forma de estilo. FIRMADO: Dr. 
Claudio Esteban Luis VOCAL.”// Otro auto (n° de orden 103): “Buenos Aires, 1 de octubre de 2021. Visto el estado 
de autos, y en atención a las presentaciones efectuadas el día 22/09/2021 por el Cdor. Gerardo Enrique Vega, y la 
carta documento al domicilio Maipú 115, Lincoln, Pcia. de Buenos Aires y habiendo transcurrido el plazo de 15 días 
otorgado en el pto. 3) de la providencia de fecha 09/08/2021, SE RESUELVE: 1) Tener por cumplida la intimación de 
fecha 08/09/2021. 2) Hacer efectivo el apercibimiento contenido en el pto. 3) de la providencia de fecha 09/08/2021 
y, en consecuencia, declaran a la actora en rebeldía (cfme. art. 53, CPCCN). Notifíquese a la actora en el domicilio 
real. FIRMADO: Dr. Claudio Esteban Luis. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 10/05/2022 N° 31643/22 v. 11/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 7ª Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Marmillon, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos 
“Fundación para la Investigación y Docencia en Medicina Profesor Dr. Carlos F. Bellone c/ Dirección General 
Impositiva s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 15.331-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 
4 de marzo de 2022. Visto: El expediente N° 15.331-I, caratulado: “Fundación para la Investigación y Docencia en 
Medicina Profesor Dr. Carlos F. Bellone s/ recurso de apelación” SE RESUELVE: 1) Regular en la suma de $ 9.000.- 
(pesos nueve mil) los honorarios del Dr. Vicente Oscar Díaz, por la labor desarrollada como apoderado y letrado 
copatrocinante de la recurrente; y en la suma de $ 5.000.- (pesos cinco mil) los del Dr. Horacio Damián Díaz Sieiro, 
como copatrocinante de dicha parte. Los que se encuentran a cargo de la actora y no incluyen el impuesto al 
valor agregado. 2) Regular en las sumas de $ 2.000.- (pesos dos mil) y $ 1.000.- (pesos mil) los honorarios de los 
Dres. Vicente Oscar Díaz y Horacio Damián Díaz Sieiro, por los trabajos efectuados como apoderado y letrados 
copatrocinantes de la recurrente, respectivamente. Los que se encuentran a cargo del Fisco Nacional y no incluyen 
el impuesto al valor agregado. Regístrese y notifíquese -a la actora por edictos-. FIRMADO: Dres. Claudio Esteban 
Luis, Juan Carlos Vicchi y Viviana Marmillon. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 10/05/2022 N° 31646/22 v. 11/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 12ª Nominación, a cargo del Dr. Martín, con sede en la Av. Julio 
A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “LOPEZ TEOFILO 
JESUS S/Recurso de apelación- Impuesto al Valor Agregado y a las Ganancias”, Expte. Nº 28.920-I que se ha 
dictado el siguiente auto: “Buenos Aires, 6 de abril de 2022. A los fines de notificar la sentencia obrante en el 
IF-2022-32553181-APN-VOCXII#TFN (adjunto); pasen los autos a la Secretaría General Administrativa a efectos 
de notificar a la recurrente mediante edictos. FIRMADO. Dr. Daniel Alejandro Martin VOCAL //Otro auto “Buenos 
Aires, 5 de abril de 2022. VISTO: El expediente Nº 28.920-I caratulado: “LOPEZ TEOFILO DE JESUS S/recurso de 
apelación-.” Y CONSIDERANDO: Que a fs. 612 el Fisco Nacional solicita que se regulen sus honorarios, conforme 
a la distribución de costas efectuada en la sentencia de fs. 587/593. Por ello, SE RESUELVE: Regular los honorarios 
de los profesionales intervinientes por el Fisco Nacional, por su actuación en autos en la suma de $8000 (Pesos 
ocho mil) por el patrocinio letrado y de $ 5000 (Pesos cinco mil) por la representación procesal, los que quedan a 
cargo de la recurrente, teniendo en cuenta a tal fin la labor desarrollada por los mismos en las etapas cumplidas, 
el resultado obtenido y demás pautas establecidas en la Ley Nº 21.839, modificada por la Ley Nº 24.432. Se 
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deja constancia que los honorarios regulados no incluyen IVA. - Regístrese y notifíquese.- FIRMADO: Dres. Edith 
Viviana Gómez, Agustina O´Donnell y Daniel Alejandro Martin. VOCALES”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 10/05/2022 N° 31647/22 v. 11/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “B”, Vocalía de la 5ta. Nominación, a cargo del Dr. José Luis Perez, con sede 
en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en autos “SANZI, 
CAYETANO s/apelación-Bienes Personales-Ganancias”, Expediente Nº 43.142-I y su acumulado “VENINI, LUIS 
ALBERTO s/apelación-Ganancias”, Expediente Nº 44.149-I, que se ha dictado la siguiente resolución: “Ciudad de 
Buenos Aires, Martes 12 de Abril de 2022. AUTOS Y VISTOS: El expediente 43.142-I, caratulado: “SANZI,CAYETANO 
s/apelación-Bienes Personales-Ganancias” y su acumulado Nº 44.149-I, caratulado: “VENINI, LUIS ALBERTO s/
apelación-Ganancias” ... SE RESUELVE: 1.- Revocar las resoluciones Nros. 103/15, 104/15 y 237/15 recurridas en 
autos. Con costas. 2.-Dejar constancia que la presente resolución es suscripta por los miembros titulares de las 
Vocalías 4º y 5º en virtud de lo dispuesto en el art. 6º, 10º párrafo del R.P.T.F.N. Regístrese, notifíquese a las partes, 
al contribuyente Sanzi Cayetano por edictos de conformidad con la rebeldía decretada a fs. 150 (conf. art. 12 
del R.P.T.F.N.), devuélvanse los antecedentes administrativos y archívese.” FIRMADO: Armando Magallón. Vocal. 
Vocalía IV Sala B Competencia Impositiva Tribunal Fiscal de la Nación. José Luis Perez. Vocal. Vocalía V Sala B 
Competencia Impositiva Tribunal Fiscal de la Nación.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 10/05/2022 N° 31654/22 v. 11/05/2022

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 8ª Nominación, a cargo del Dr. Claudio Esteban Luis, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“BADIAL SA s/recurso de apelación”, Expte. Nº 36.792-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 
22 de marzo de 2022. …SE RESUELVE: Pasen los autos a Coordinación General de este Tribunal a fin de publicar 
la providencia a fs. 364 mediante edictos, en la forma de estilo. FIRMADO: Dr. Claudio Esteban Luis, VOCAL.”// 
Otro auto (fs. 364): “Buenos Aires, 8 de febrero de 2022. Visto: El estado de autos, SE RESUELVE: Autos para 
sentencia. FIRMADO: Dres. Juan Carlos Vicchi, Viviana Marmillon y Claudio Esteban Luis. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 10/05/2022 N° 31659/22 v. 11/05/2022
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